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MEMÒRIA 

MEMÒRIA 

1.DADES GENERALS DE L’OBRA 

Objecte del treball: 

L'encàrrec objecte del present expedient consisteix en la 
valoració econòmica dels treballs necessaris per la millora 
vial de Llavorsí, per garantir la correcta funcionalitat 
del citat espai públic dintre del entramat urbà de la 
població,  amb les obres de: “PROJECTE EXECUTIU PER A LA 
MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1”. 

 

Promotor 

El promotor del present expedient és l’Ajuntament de 
Llavorsí amb C.I.F. núm P-2515800G, i amb adreça al carrer 
Carretera Vall d’Aran, 55, de Llavorsí, 25595.  

 

Autor del treball 

L'autor d'aquest expedient és en Jordi Mestre Gonzalez, 
arquitecte tècnic/enginyer d’edificació de l’Ajuntament de 
Llavorsí.  

 

Emplaçament 

L’emplaçament de les obres dins del casc urbà del poble de 
Llavorsí, concretament al Carrer Carretera de la Vall 
d’Aran. 

 

2. INFORME JUSTIFICATIU DE LA NECESSITAT I VIABILITAT DE 
L’ACTUACIÓ 

La situació actual de les voreres objecte de l’actuació es 
que presenta un mal estat degut al esfondraments o 
moviments de l’actual terreny i es amb un paviment de llosa 
que quan es moll, es molt lliscant.  



 

 

Aquests trams que es renova el paviment son la part mes 
transitada del poble, ja que son el carrer principal<del 
poble, per tant la poca adherència del paviment en moll i 
les ondulacions que presenta l’actual rasant de les voreres 
fan que sigui molt important aquestes obres per a la 
seguretat dels vianants. 

Per tant la necessitat queda justificada amb aquesta manca 
de seguretat per als vianants. 

La viabilitat queda garantida ja que si es fan aquestes 
obres, els vianants podran transitar amb un mínim de 
seguretat per aquets espais. 

 

3.ESTAT ACTUAL DE LA ZONA EN ESTUDI 

S’adjunten a continuació unes imatges de l’esta actual: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4.JUSTIFICACIÓ URBANÍSTICA. 

Els terrenys d'actuació són de titularitat municipal. L'ús 
proposat i les obres projectades compleixen amb el que 
estableix la vigent legislació urbanística, tenint en 
compte que el total de l'actuació se situa en sòl 
classificat com a urbà segons la cartografia de les vigents 
Normes Subsidiàries de Llavorsí. 

 

5.JUSTIFICACIÓ SECTOR PÚBLIC. 

En virtut de l'article 107. 3 de la Llei 30/2007, de 30 
d'octubre, de Contractes del Sector Públic i de l'EHE és 
preceptiva la realització d'un estudi geotècnic dels 
terrenys sobre els quals es va a executar l'obra. 

No ha estat possible disposar d'un estudi geotècnic previ a 
la redacció del present document, de manera que s'han 
adoptat per als càlculs estructurals valors geotècnics 
habituals en els sòls de la zona.  

 



 

 

6.MEMÒRIA CONSTRUCTIVA. 

Les obres projectades son les següents:  

Demolicions i moviment de terres:  

Es procedirà a la demolició de l’actual paviment. 

Es procedirà a l'excavació de la caixa de paviment, 
enretirant les terres vegetals i depositant-les a abocador 
autoritzat on sigui necessari. 

Es desmuntarà l’actual barana metàl·lica. 

 

Instal∙lacions:  

Es procedirà a la substitució del tram de sanejament a 
substituir. 

 

Pavimentació :  

Es pavimentaran les voreres i es col·locarà el  tram de 
barana. 

 

7. COMPLIMENT DE CODI TÈCNIC DE L'EDIFICACIÓ I DEL DECRET 
241/94. 

Es compleixen les disposicions del Codi Tècnic de 
l'Edificació que afecten a accés a habitatges.  

 

8. SERVEIS AFECTATS. INSTAL·LACIONS PROVISIONALS D’OBRA. 

A partir de la inspecció visual realitzada durant el 
treball de camp necessari per a la redacció del present 
projecte, així com de la informació facilitada per 
l'ajuntament i de les companyies subministradores de 
serveis bàsics, no hi ha afectacions. No s'ha detectat cap 
servei públic o privat que no siguin els que es pretenen 
substituir amb l'execució de les obres projectades. No 
obstant si es necessari realitzar alguna instal·lació 
provisionals necessària perquè durant l'execució de les 
obres es garanteixi el proveïment dels serveis bàsics als 
habitatges afectades, es farà de forma Aérea. 



 

 

9. COMPLIMENT DEL DECRET 135/1995. CODI D'ACCESSIBILITAT DE 
CATALUNYA. 

La planificació i urbanització dels espais d'ús públic 
projectats, s'han efectuat de manera que resultin adaptats 
a les persones amb mobilitat reduïda. S'han tingut en 
compte les determinacions i els criteris bàsics establerts 
en la Llei 20 / 1.991, del 25 de novembre, de promoció de 
l'accessibilitat i supressió de les barreres 
arquitectòniques (B.A.U.); la Llei 10/1993, del 8 
d'octubre, que regula l'accés a l'entorn de les persones 
amb disminució visual acompanyades de gossos pigall, i el 
Decret 135 / 1.995, del 24 de març, de desplegament de la 
llei 20/1991. 

L'itinerari de vianants està adaptat i compleix els 
requisits següents: 

La seva amplada lliure és major de 0,90 m. i la seva alçada 
lliure major de 2,10 m., en tot el recorregut. 

En els canvis de direcció s'inscriu un cercle d'1,50 m. de 
diàmetre com a mínim d'entrada lliure del pas. 

L'itinerari no inclou cap escala ni graó aïllat. 

Ens adapten a les rasants actuals de les voreres. 

 

 

10. SENYALITZACIÓ I SEGURETAT VIAL DURANT LES OBRES. 

S'han de tenir en compte durant l'execució de les obres 
dels criteris establerts en l'Ordre de 31 d'agost de 1987 
per la qual s'aprova la Instrucció 8.3-IC sobre 
senyalització, abalisament, defensa, neteja i acabament 
d'obres fixes en vies dins de poblat . 

La senyalització s'ha d'ajustar en tot moment al que 
estableix a aquest efecte en el Codi de Circulació vigent, 
sense que puguin ser alterats els seus requisits o models. 
En un mateix pal, no podrà posar-se més d'un senyal 
reglamentari, la vora inferior, com a mínim, estarà a un 
metre del terra. Com a excepció, els senyals combinades de 
"Direcció prohibida" i "Direcció Obligatòria", podran 
situar-se al mateix pal i a la mateixa altura. En 
combinació amb un senyal reglamentària, es podran afegir 



 

indicacions suplementàries, per la qual cosa s'utilitzarà 
una placa rectangular, col·locada sota el senyal. Tota obra 
haurà d'estar advertida pel senyal "perill d'obres". Es 
disposarà sempre d'una o diverses tanques que limitin 
frontalment la zona no utilitzable per al trànsit. La 
separació entre tanques o entre elles i la vora de la 
calçada serà inferior a un metre. Lateralment es disposaran 
tanques o balises que limitin la zona de calçada no 
utilitzable i la separació serà inferior a 1'50 metres. Les 
tanques utilitzades han d'anar pintades en groc; en cap cas 
tindran una alçada inferior a un metre o una longitud menor 
de vuitanta centímetres. Els elements de subjecció o de 
suport de la tanca han d'assegurar una estabilitat 
suficient. 

 

11. GESTIÓ DE RESIDUS. 

El Reial Decret 105/2008 d'1 de febrer estableix que el 
productor de residus ha d'incloure en el projecte executiu 
un estudi de Residus d'Obra. Aquesta exigència és aplicable 
a les obres de construcció o demolició de qualsevol tipus 
incloses les obres de reparació o reforma, així com els 
treballs que impliquen modificació del terreny o del subsòl 
quant a forma o substància (excavacions, urbanitzacions, 
etc ...). 

El constructor posseïdor del residu està obligat, d'una 
banda a elaborar un Pla de Gestió de Residus en el qual es 
concreta la manera d'aplicació de l'Estudi de Gestió inclòs 
en el projecte, i per un altre a facilitar a la propietat 
dels documents que justifiquin la gestió dels residus 
emesos pels diferents gestors. 

L'Estudi de Gestió de Residus d'Obra es mostra en l'Annex 
corresponent del present projecte, complint amb les 
disposicions del Reial Decret 105/2008 de 1 de Febrer, 
regulador de la producció i gestió de residus de 
construcció i demolició. L'esmentat estudi també justifica 
el compliment del Reial Decret 105/2008, al Decret 
201/1994, al Decret 161/2001 i al Decret 21/2006. 

 

 

 

 



 

12. SEGURETAT I SALUT. 

L'estudi de Bàsic Seguretat i Salut que s'ha elaborat i que 
s'adjunta a manera d'annex comprèn la previsió de les 
activitats constructives projectades i els riscos 
previsibles en l'execució de les mateixes, així com les 
normes i mesures preventives que s'han d'adoptar en la 
obra, la definició de les proteccions a utilitzar, les 
seves respectives amidaments i preus així com el pressupost 
final de l'estudi. 

Sobre la base d'aquestes previsions, el contractista 
elaborarà i proposarà el Pla de Seguretat i Salut de 
l'obra, com a aplicació concreta i desenvolupament d'aquest 
estudi, així com la presentació i justificació de les 
alternatives preventives que es jutgin necessàries, en 
funció del mètode i equips que en cada cas s'hagin 
d'utilitzar en l'obra. 

L'import del pressupost que resulta d'aquest estudi es 
recull en el pressupost d'execució material de l'obra. 

La redacció d'aquest Estudi Bàsic de Seguretat i Salut es 
mostra en el document corresponent del present projecte, 
complint amb les disposicions del Reial Decret 1627 /1.997, 
de 24 d'octubre, sobre disposicions mínimes de seguretat i 
salut a les obres de construcció. 

 

 

13. TERMINI EXECUCIÓ DE LES OBRES. 

D’acord amb el tipus d’obra projectada, i les condicions 
tècniques per la seva execució es considera suficient un 
període d’execució total de 60 dies. 

A pesar de l’anterior, si per circumstàncies 
climatològiques, donada la altitud de la zona de treball, 
la direcció facultativa autoritza la suspensió dels 
treballs durant un transcurs de temps determinat, aquest no 
seria computable als efectes del compliment del termini de 
tems assenyalat anteriorment.  

En compliment la Llei 30/2007, de 22 d’octubre, de 
contractes del sector públic, es redacta el present 
Planning d’obres, on s’estudia amb caràcter indicatiu 
l’esquema de desenvolupament dels temps i ordre d’execució 
de les obres. 

 



 

 

 

14.TERMINI DE GARANTIA  

Es considera un termini de garantía d’un any, ja que son 
obres amb materials i amb procés constructiu als que poder 
atribuir-se garantia. L’obra estarà sotmesa a control 
d’execució per el tècnic que designi el Conselh Generau 
d’Aran per acceptar la recepció al final de l’execució de 
l’obra. Per tant el tècnic ha de ser avisat al inici de 
l’obra. 

 

15.JUSTIFICACIÓ DE PREUS  

La justificació de preus d'aquest projecte es basa en el 
banc de preus oficial de l'ITEC, realitzat amb els costos 
de mà d'obra, maquinària i material de mercat. 

Per a la utilització d'un banc de preus homogeni, s'ha 
decidit contemplar els sobrecostos per obres de petit 
import, així com els sobrecostos a diverses comarques de 
Catalunya en un únic coeficient. El coeficient seleccionat 
per contemplar aquests aspectes és el percentatge de costos 
indirectes que s'aplica a la justificació de preus. El cost 
mínim d'indirectes per tot tipus d'obra s'estima en un 5%, 
augmentant en funció dels aspectes enumerats anteriorment. 

Per tot això, el percentatge de costos indirectes aplicats 
en els preus del present projecte és un 15%. 

L'annex Justificació de Preus recull la justificació de 
tots els preus unitaris.  

 

16.CARACTERISTIQUES DELS MATERIALS.  

Es realitzarà el control de qualitat dels materials 
mitjançant així com de les partides executades, la 
realització dels assajos i proves que es creguin oportunes, 
d'acord amb les condicions fixades en el present projecte o 
les que es designin a càrrec del Contractista Adjudicatari. 
Dels resultats de totes les proves i assaigs es remetrà 
còpia a la Direcció Facultativa. Per a la recepció de les 
obres és necessària la presentació d'un dossier amb tots 
els assajos realitzats en les obres. 



 

 

17.REVISIÓ DE PREUS  

Al tractar-se d’una obra amb termini inferior als 12 mesos, 
d’acord amb l’exposa’t amb la Llei 30/2007, de 30 
d’octubre, no es fixa cap formula de revisió de preus.  

 

18.EXPROPIACIONS, DOMINI PUBLIC Y SERVITUDS.  

Per a la realització de les obres i explotació del present 
projecte no és necessària cap expropiació de terrenys 
particulars. 

 

19.PRESSUPOST DE LES OBRES  

Queda reflexat en l’annex de pressupost d’aquest projecte. 

 

20.CLASSIFICACIÓ DEL CONTRACTISTA  

A efectes del que disposa  classificació d’empreses 
contractistes d’obres la Llei 30/2007, de 30 d’octubre, de 
Contractes del Sector Públic  i Reial decret 1098/2001, de 
12 d’octubre, pel qual s’aprova el Reglament general de la 
Llei de contractes de les administracions públiques.  

 
 

21.COMPLIMENT LEGAL DEL CONTINGUT DEL PROJECTE.  

Aquest projecte conté els document reglamentaris exigits 
per l'art. 107 .1 de la Llei 30/2007, de 30 d'octubre, de 
Contractes del Sector Públic. 

Igualment, el contingut d'aquest projecte es refereix a una 
obra completa, sense perjudici de posteriors ampliacions, i 
comprèn tots i cadascun dels elements que són necessaris 
per a la seva utilització. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

13.-CONCLUSIONS.  

El present projecte serveix de base per a la construcció 
completa de les obres, està àmpliament desenvolupat i 
detallat en els preceptius documents. En conseqüència 
s'estima haver complert l'objectiu i es presenta a la 
consideració dels organismes públics competents, i 
sotmetre'l a la seva aprovació si escau. 

 

Llavorsí, Desembre de 2025 

 

Jordi Mestre Gonzalez               
Arquitecte tècnic                                                            
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ESTUDI GESTIÓ DE RESIDUS      
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1 Memòria Informativa de l'Estudi

5/2008, de 1 Febrer, pel qual es regula la producció i gestió dels residus de construcció i de demolició que es
tableix, en el seu article 4, entre les obligacions del productor de residus de construcció i demolició la d'

incloure en el projecte d'execució un Estudi de Gestió de Residus de Construcció i Demolició que reflecteixi co
m portarà a terme les obligacions que li incumbeixin en relació amb els residus de construcció i demolició qu
e es vagin a produir en l'obra.

Sobre la base d'aquest Estudi, el posseïdor de residus redactarà un pla que serà aprovat per la direcció 
facultativa i acceptat per la propietat i passarà a formar part dels documents contractuals de l'obra.
Aquest Estudi de Gestió de Residus conta amb el següent contingut:
· Estimació de la QUANTITAT, expressada en tones i en metres cúbics, dels residus de construcció i 

demolició que es generaran en l'obra, codificats conformement a la llista europea de residus publicada per 
la Decisió de la Comissió 2014/955/UE.

· Relació de MESURES per a la PREVENCIÓ de residus en l'obra objecte del projecte.
· Les operacions de REUTILITZACIÓ, VALORITZACIÓ o ELIMINACIÓ a que es destinaran els residus que 

es generaran en l'obra.
· Les MESURES per a la SEPARACIÓ dels residus en obra, en particular, per al compliment per part del 

posseïdor dels residus, de l'obligació de separació establerta en l'article 5 del citat Reial Decret 105/2008.
· Les prescripcions del PLEC de PRESCRIPCIONS tècniques particulars del projecte, en relació amb 

l'emmagatzematge, manipulació, separació i, si escau, altres operacions de gestió dels residus de 
construcció i demolició dintre de l'obra.

· Una VALORACIÓ del cost previst de la gestió dels residus de construcció i demolició que formarà part del 
pressupost del projecte en capítol independent.

· Si escau, un INVENTARI dels RESIDUS PERILLOSOS que es generaran.
· PLÀNOLS de les instal·lacions previstes per a l'emmagatzematge, manipulació, separació i, si escau, 

altres operacions de gestió dels residus de construcció i demolició dintre de l'obra.

Les dades informatives de l'obra són:
Projecte:MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE  

Pressupost Execució Material:148.043,08 €
Adreça de l'obra:Carrer Carretera VAll d'Aran

Localitat:Llavorsí
Província:Lleida
Promotor:Ajuntament de Llavorsí

N.I.F. del promotor:P-2515800G
Tècnic redactor d'aquest Estudi:Jordi Mestre Gonzalez

Titulació o càrrec redactor:Arquitecte Tècnic
Data de començament de l'obra:Maig 202 

Aquest Estudi de Gestió de Residus de Construcció i Demolició s'ha redactat amb el suport de l'aplicació 
informàtica específica CONSTRUBIT RESIDUS.

2 Definicions
Per a una millor comprensió d'aquest document es realitzen les següents definicions dins de l'àmbit de la 
gestió de residus en obres de construcció i demolició:
· Residu: Segons la Llei 7/2022 es defineix residu a qualsevol substància o objecte que el seu posseïdor 

rebutgi o que tingui la intenció o l'obligació de rebutjar.
· Residu perillós: residu que presenta una o diverses de les característiques de perillositat enumerades en 

l'annex I de la Llei 7/2022 i aquell que sigui qualificat com a residu perillós pel Govern de conformitat amb 
el que s'estableix en la normativa de la Unió Europea o en els convenis internacionals dels quals Espanya 
sigui part. També es comprenen en aquesta definició els recipients i envasos que continguin restes de 
substàncies o preparats perillosos o estiguin contaminats per ells, tret que es demostri que no presenten 
cap de les característiques de perillositat enumerades en el citat annex I.

· Residus no perillosos: Tots aquells residus no catalogats com a tals segons la definició anterior.
· Residu inert: Aquell residu No Perillós que no experimenta transformacions físiques, químiques o 

biològiques significatives, no és soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicament ni de cap altra 
manera, no és biodegradable, no afecta negativament a altres matèries amb les quals entra en contacte 
de manera que pugui donar lloc a contaminació del medi ambient o perjudicar la salut humana. La 
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lixivialitat total, el contingut de contaminants del residu i l'ecotoxicitat del lixiviat hauran d'ésser 
insignificants i en particular no hauran de comportar cap risc per a la qualitat de les aigües superficials o 
subterrànies.

· Residu de construcció i demolició: Qualsevol substància o objecte que complint amb la definició de 
residu es genera en una obra de construcció i de demolició.

· Codi LER: Codi de 6 dígits per a identificar un residu publicat segons la Decisió de la Comissió 
2014/955/UE, de 18 de desembre de 2014, per la qual es modifica la Decisió 2000/532/CE, sobre la "llista 
de residus", de conformitat amb la Directiva 2008/98/CE del Parlament Europeu i del Consell.

· Agent: tota persona física o jurídica que organitzi la valorització o l'eliminació de residus per encàrrec de 
tercers.

· Productor de residus: La persona física o jurídica titular de la llicència urbanística en una obra de 
construcció o demolició; en aquelles obres que no precisin de llicència urbanística, tindrà la consideració 
de productor de residus la persona física o jurídica titular del bé immoble objecte d'una obra de construcció 
o demolició.

· Posseïdor de residus de construcció i demolició: la persona física o jurídica que tingui en el seu poder 
els residus de construcció i demolició i que no ostenti la condició de gestor de residus. En tot cas, tindrà la 
consideració de posseïdor la persona física o jurídica que executi l'obra de construcció o demolició, tals 
com el constructor, els subcontractistes o els treballadors autònoms. En tot cas, no tindran la consideració 
de posseïdor de residus de construcció i demolició els treballadors per compte aliè.

· Volum aparent: volum total de la massa de residus en obra, espai que ocupen acumulats sense 
compactar amb els espais buits que queden inclosos entre mig. En última instància, és el volum que 
realment ocupen en obra.

· Volum real: Volum de la massa dels residus sense contar espais buits, és a dir, entenent una teòrica 
massa compactada dels mateixos.

· Gestor de residus: La persona o entitat pública o privada que realitzi qualsevol de les operacions que 
componen la gestió dels residus, sigui o no el productor dels mateixos. Han d'estar autoritzats o registrats 
per l'organisme autonòmic corresponent.

· Destinació final: Qualsevol de les operacions de valorització i eliminació de residus enumerades en els 
annexos II i III de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus i sòls contaminats per a una economia circular.

· Preparació per a la reutilització: l'operació de valorització consistent en la comprovació, neteja o 
reparació, mitjançant la qual productes o components de productes que s'hagin convertit en residus es 
preparen perquè puguin reutilitzar-se sense cap altra transformació prèvia i deixin de ser considerats 
residus si compleixen les normes de producte aplicables de tipus tècnic i de consum.

· Reutilització: L'ús d'un producte usat per a la mateixa fi per al qual va ser dissenyat originàriament.
· Reciclat: La transformació dels residus, dintre d'un procés de producció per a la seva finalitat inicial o per 

a altres fins, inclòs el compostaje i la biometanització, però no la incineració amb recuperació d'energia.
· Valorització: Tot procediment que permeti l'aprofitament dels recursos continguts en els residus sense 

posar en perill la salut humana i sense utilitzar mètodes que puguin causar perjudicis al medi ambient.
· Eliminació: tot procediment dirigit, bé a l'abocament dels residus o bé a la seva destrucció, total o parcial, 

realitzat sense posar en perill la salut humana i sense utilitzar mètodes que puguin causar perjudicis al 
medi ambient.

3 Mesures Prevenció de Residus

Prevenció en Tasques de Demolició

· La demolició es durà a terme de manera selectiva garantint la retirada de les fraccions de materials 
indicades en aquest mateix document.

· Com a norma general, la demolició s'iniciarà amb els residus perillosos, posteriorment els residus 
destinats a reutilització, després d'aquests els que es valorin

Prevenció en l'Adquisició de Materials

· L'adquisició de materials es realitzarà ajustant la quantitat als amidaments reals d'obra, ajustant al màxim 
les mateixes per evitar l'aparició d'excedents de material al final de l'obra.

· Es requerirà les empreses subministradores que redueixin al màxim la quantitat i volum d'embalatges 
prioritzant aquells que minimitzen els mateixos.

· Es donarà prioritat a l'adquisició de materials reciclables davant altres de mateixes prestacions però de 
difícil o impossible reciclat.

· Es mantindrà un inventari de productes excedents per a la possible utilització en altres obres.
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· Es realitzarà un pla de lliurament dels materials en els quals es detalli per a cadascun d'ells la quantitat, 
data d'arribada a obra, lloc i forma d'emmagatzematge en obra, gestió d'excedents i en el seu cas gestió 
de residus.

· Es prioritzarà l'adquisició de productes "a granel" a fi de limitar l'aparició de residus d'envasos en obra.
· Aquells envasos o suports de materials que puguin ser reutilitzats com els palets, s'evitarà el seu 

deteriorament i es retornaran al proveïdor.
· S'inclourà als contractes de subministrament una clàusula de penalització als proveïdors que generin en 

obra més residus del previst i que es puguin imputar a una mala gestió.
· S'intentarà adquirir els productes en mòdul dels elements constructius en els quals seran col·locats per 

evitar excessos

Prevenció en la Posta en Obra

· S'optimitzarà l'ús de materials en obra evitant la sobredosificació o l'execució amb desaprofitament de 
material especialment d'aquells amb major incidència en la generació de residus.

· Els materials prefabricats, en general, optimitzen especialment l'ús de materials i la generació de residus 
per la qual cosa s'afavorirà el seu ús.

· En la posada en obra de materials s'intentarà realitzar els diversos elements a mòdul de la grandària de 
les peces que ho componen per a evitar desaprofitament de material.

· Es buidaran per complet els recipients que continguin els productes abans de la seva neteja o eliminació, 
especialment si es tracta de residus perillosos.

· En la mesura del possible s'afavorirà l'elaboració de productes en taller enfront dels realitzats en la pròpia 
obra que habitualment generen major quantitat de residus.

· Es prioritzarà l'ús d'elements desmuntables o reutilizables enfront d'uns altres de similars prestacions no 
reutilizables.

· S'esgotarà la vida útil dels mitjans auxiliars propiciant la seva reutilització en el major nombre d'obres per a 
la qual cosa s'extremaran les mesures de manteniment.

· Tot personal involucrat en l'obra disposarà dels coneixements mínims de prevenció de residus i correcta 
gestió dels mateixos.

· S'inclourà als contractes amb subcontractes una clàusula de penalització per la qual es desincentivarà la 
generació de més residus dels previsibles per una incorrecta gestió dels mateixos

Prevenció en l'Emmagatzematge en Obra

· Es realitzarà un emmagatzemament correcte de totes les provisions de materials evitant que es produeixin 
vessaments, barreges entre materials, exposició a inclemències meteorològiques, ruptures d'envasos o 
materials, etc.

· S'extremaran les precaucions per evitar assolir la caducitat dels productes sense esgotar el seu consum.
· Els responsables de la provisió de materials en obra coneixeran les condicions d'emmagatzematge, 

caducitat i conservació especificades pel fabricant o subministrador per a tots els materials que es 
recepcionen en obra.

· En els processos de càrrega i descàrrega de materials a la zona de provisió o magatzem i en la seva 
càrrega per a posta en obra es produeixen contratemps amb el material que converteixen en residus 
productes en perfecte estat. És per això que s'extremaran les precaucions en aquests processos de 
manipulat.

· Els residus catalogats com a perillosos s'hauran d'emmagatzemar en un lloc especial que eviti que es 
barregin entre si o amb altres residus no perillosos.

· Es realitzarà un pla d'inspeccions periòdiques de materials, productes i residus apilats o emmagatzemats 
per a garantir que es mantenen en les degudes condicions

4 Quantitat de Residus
A continuació es presenta una estimació de les quantitats, expressades en tones i en metres cúbics, dels 
residus de construcció i demolició que es generaran a l'obra, codificats d'acord amb la llista europea de 
residus publicada per Ordre MAM/304/2002, de 8 de febrer, per la qual es publiquen les operacions de 
valorització i eliminació de residus i la llista europea de residus.
Seguint el que s'ha expressat en el Reial Decret 105/2008 que regula la producció i gestió dels residus de 
construcció i demolició, no es consideren residus i per tant no s'inclouen en la taula les terres i pedres no 
contaminades per substàncies perilloses reutilitzades en la mateixa obra, en una obra diferent o en una 
activitat de restauració, condicionament o reblert, sempre que es pugui acreditar de forma fefaent la seva 
destinació a reutilització.
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L'estimació de quantitats es realitza prenent com a referència els ràtios estàndard publicats al país sobre 
volum i tipificació de residus de construcció i demolició més estesos i acceptats. Aquests ràtios han estat 
ajustats i adaptats a les característiques de l'obra segons càlcul automatitzat realitzat amb ajuda del programa 
informàtic específic CONSTRUBIT RESIDUS. La utilització de ràtios en el càlcul de residus permet la 
realització d'una "estimació inicial" que és el que la normativa requereix en aquest document, però els ràtios 
establerts per a "projectes tipus" no permeten una definició exhaustiva i precisa dels residus finalment 
obtinguts per a cada projecte amb les seves singularitats per la qual cosa l'estimació contemplada en la taula 
inferior s'accepta com a estimació inicial i per a la presa de decisions en la gestió de residus però serà el final 
d'obra el que determini en última instància els residus obtinguts.

Codi 
LER

Descripció 
del Residu

Quantitat 
Pes

m3 Volum 
Aparent

130111 Olis hidràulics sintètics. 1,87 Kg 0,00

150110 Envasos que contenen restes de substàncies perilloses o 
estan contaminats per elles.

6,20 Kg 0,12

170101 Formigó. 203,20 Tn 138,18

170107 Barreges de formigó, maons, teules i materials ceràmics 
diferents de les especificades en el codi 17 01 06.

314,88 Tn 267,65

170201 Fusta. 0,48 Tn 3,12

170203 Plàstic. 0,10 Tn 0,86

170407 Metalls barrejats. 2,09 Tn 1,10

170504 Terra i pedres diferents de les especificades en el codi 17 
05 03.

4,00 Tn 3,00

170904 Residus barrejats de construcció i demolició diferents dels 
especificats en els codis 17 09 01, 17 09 02 i 17 09 03.

0,81 Tn 1,62

200101 Paper i cartró. 0,17 Tn 0,41

Total : 525,75 Tn 416,06

5 Separació de Residus
Segons el Reial decret 105/2008 que regula la producció i gestió dels residus de construcció i demolició els 
residus de construcció i demolició hauran de separar-se en les següents fraccions, quan, de forma 
individualitzada per a cadascuna d'aquestes fraccions, la quantitat prevista de generació per al total de l'obra 
superi les següents quantitats:

 

Descripció                                                                   Quantitat

Formigó 80 t.

Maons, teules, ceràmics 40 t.

Metall 2 t.

Fusta 1 t.

Vidre 1 t.

Plàstic 0,5  t.

Paper i cartró 0,5  t.

D'aquesta manera els residus es separaran de la següent forma:

Codi 
LER

Descripció 
del Residu

Quantitat 
Pes

m3 Volum 
Aparent



Página 6 de 40

130111 Olis hidràulics sintètics. 
Opción de separación: 
Separat

1,87 Kg 0,00

150110 Envasos que contenen restes de substàncies 
perilloses o estan contaminats per elles. 
Opción de separación: 
Separat

6,20 Kg 0,12

170101 Formigó. 
Opción de separación: 
Separat (100% de separación en obra)

203,20 Tn 138,18

170107 Barreges de formigó, maons, teules i materials 
ceràmics diferents de les especificades en el codi 17 
01 06. 
Opción de separación: 
Residus inerts

314,88 Tn 267,65

170201 Fusta. 
Opción de separación: 
Separat (100% de separación en obra)

0,48 Tn 3,12

170203 Plàstic. 
Opción de separación: 
Separat (100% de separación en obra)

0,10 Tn 0,86

170407 Metalls barrejats. 
Opción de separación: 
Residus metàl·lics

2,09 Tn 1,10

170504 Terra i pedres diferents de les especificades en el 
codi 17 05 03. 
Opción de separación: 
Separat (0% de separación en obra)

4,00 Tn 3,00

170904 Residus barrejats de construcció i demolició diferents 
dels especificats en els codis 17 09 01, 17 09 02 i 17 
09 03. 
Opción de separación: 
Residus barrejats no perillosos

0,81 Tn 1,62

200101 Paper i cartró. 
Opción de separación: 
Residus barrejats no perillosos

0,17 Tn 0,41

Total : 525,58 Tn 415,65
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6 Mesures per a la Separació en Obra
Per tal d'aconseguir una millor gestió dels residus generats en l'obra de manera que es faciliti la seva 
reutilització, reciclatge o valorització i per a assegurar les condicions d'higiene i seguretat que es requereix a 
l'article 5.4 del Reial Decret 105/2008 que regula la producció i gestió dels residus de construcció i de 
demolició es prendran les següents mesures:

· Les zones d'obra destinades a l'emmagatzematge de residus quedaran convenientment senyalitzades 
i per a cada fracció es disposarà un cartell senyalitzador que indiqui el tipus de residu que recull.

· Tots els envasos que portin residus han d'estar clarament identificats, indicant en tot moment el nom 
del residu, codi LER, nom i adreça del posseïdor i el pictograma de perill en el seu cas. 

· Els residus perillosos es dipositaran sobre cubetes de retenció apropiades per al seu volum; a més 
han d'estar protegits de la pluja.

· Tots els productes envasats que tinguin caràcter de residu perillós hauran d'estar convenientment 
identificats especificant en el seu etiquetatge el nom del residu, codi LER, nom i adreça del productor i 
el pictograma normalitzat de perill.

· Les zones d'emmagatzematge per als residus perillosos hauran d'estar suficientment separades de 
les dels residus no perillosos, evitant d'aquesta manera la contaminació d'aquests últims.

· Els residus es dipositaran en el lloc destinat als mateixos conforme es vagin generant.
· Els residus s'emmagatzemaran en contenidors adequats tant en número com en volum evitant en tot 

cas la sobrecàrrega dels contenidors per sobre de les seves capacitats límit.
· Els contenidors situats pròxims a llocs d'accés públic es protegiran fora dels horaris d'obra amb lones 

o similars per evitar abocats descontrolats per part de tercers que puguin provocar la seva barreja o 
contaminació. 

· Per a aquelles obres en la que per falta d'espai no resulti tècnicament viable efectuar la separació dels 
residus, aquesta es podrà encomanar a un gestor de residus en una instal·lació de residus de 
construcció i demolició externa a l'obra.

· S'evitarà la contaminació dels residus petris separats amb destinació a valorització amb residus 
derivats del guix que els contaminin minvant les seves prestacions

7 Inventari de Residus Perillosos
S'inclou a continuació un inventari dels residus perillosos que es generaran a l'obra. Els mateixos es retiraran 
de manera selectiva, per tal d'evitar la barreja entre ells o amb altres residus no perillosos i es garantirà 
l'enviament a gestors autoritzats de residus perillosos.

8 Destinació Final 
Es detalla a continuació la destinació final de tots els residus de l'obra, exclosos els reutilitzats, agrupats 
segons les fraccions que es generaran partint dels criteris de separació dissenyats en punts anteriors d'aquest 
mateix document.
Les principals destinacions finals contemplades són: abocament, valorització, reciclat o enviament a gestor 
autoritzat.

Codi 
LER

Descripció 
del Residu

Quantitat 
Pes

m3 Volum 
Aparent

130111 Olis hidràulics sintètics. 
Destinació: Enviament a Gestor per a Tractament

1,87 Kg 0,00
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150110 Envasos que contenen restes de substàncies 
perilloses o estan contaminats per elles. 
Destinació: Enviament a Gestor per a Tractament

6,20 Kg 0,12

170101 Formigó. 
Destinació: Valorització Externa

203,20 Tn 138,18

170107 Barreges de formigó, maons, teules i materials 
ceràmics diferents de les especificades en el codi 17 
01 06. 
Destinació: Valorització Externa

314,88 Tn 267,65

170201 Fusta. 
Destinació: Valorització Externa

0,48 Tn 3,12

170203 Plàstic. 
Destinació: Valorització Externa

0,10 Tn 0,86

170407 Metalls barrejats. 
Destinació: Valorització externa

2,09 Tn 1,10

170504 Terra i pedres diferents de les especificades en el 
codi 17 05 03. 
Destinació: Deposició en Abocador

4,00 Tn 3,00

170904 Residus barrejats de construcció i demolició diferents 
dels especificats en els codis 17 09 01, 17 09 02 i 17 
09 03. 
Destinació: Enviament a Gestor per a Tractament

0,81 Tn 1,62

Total : 525,58 Tn 415,65

9 Prescripcions del Plec sobre Residus

Obligacions Agents Intervinents

· A més de les obligacions previstes en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que executi l'obra 
estarà obligada a presentar a la propietat de la mateixa un pla que reflecteixi com durà a terme les 
obligacions que li incumbeixin en relació amb els residus de construcció i demolició que es vagin a produir 
a l'obra. El pla, una vegada aprovat per la direcció facultativa i acceptat per la propietat, passarà a formar 
part dels documents contractuals de l'obra.

· El posseïdor de residus de construcció i demolició, quan no procedeixi a gestionar-los per si mateix, i 
sense perjudici dels requeriments del projecte aprovat, estarà obligat a lliurar-los a un gestor de residus o 
a participar en un acord voluntari o conveni de col·laboració per a la seva gestió. Els residus de 
construcció i demolició es destinaran preferentment, i per aquest ordre, a operacions de reutilització, 
reciclat o a altres formes de valorització i en última instància a dipòsit en abocador.

· Segons exigeix el Reial Decret 105/2008, que regula la producció i gestió dels residus de construcció i de 
demolició, el posseïdor dels residus estarà obligat a sufragar els corresponents costos de gestió dels 
residus.

· El productor de residus (promotor) haurà d'obtenir del posseïdor (contractista) la documentació 
acreditativa de la qual els residus de construcció i demolició produïts a l'obra han estat gestionats en la 
mateixa o lliurats a una instal·lació de valorització o d'eliminació per al seu tractament per gestor de 
residus autoritzat, en els termes regulats en la normativa i, especialment, en el pla o en les seves 
modificacions. Aquesta documentació serà conservada durant cinc anys.

· A les obres d'edificació subjectes a llicència urbanística la legislació autonòmica podrà imposar al 
promotor (productor de residus) l'obligació de constituir una fiança, o garantia financera equivalent, que 
asseguri el compliment dels requisits establerts en l'esmentada llicència en relació amb els residus de 
construcció i demolició de l'obra, l'import de la qual es basarà en el capítol específic de gestió de residus 
del pressupost de l'obra.

· S'inclouran els criteris mediambientals al contracte amb contractistes, sotscontractistes i autònoms, 
definint les responsabilitats en les quals incorreran en el cas d'incompliment
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Gestió de Residus

· Segons requereix la normativa, es prohibeix el dipòsit en abocador de residus de construcció i demolició 
que no hagin estat sotmesos a alguna operació de tractament previ.

· El posseïdor dels residus estarà obligat, mentre es trobin en el seu poder, a mantenir-los en condicions 
adequades d'higiene i seguretat, així com a evitar la barreja de fraccions ja seleccionades que impedeixi o 
dificulti la seva posterior valorització o eliminació.

· S'ha d'assegurar en la contractació de la gestió dels residus, que el destí final o l'intermedi són centres 
amb l'autorització autonòmica de l'organisme competent en la matèria. S'ha de contractar només 
transportistes o gestors autoritzats pels esmentats organismes i inscrits en els registres corresponents.

· Per al cas dels residus amb amiant es compliran els preceptes dictats pel RD 396/2006 sobre la 
manipulació de l'amiant i els seus derivats.

· Les terres que puguin tenir un ús posterior per a jardineria o recuperació de sòls degradats, seran 
retirades i emmagatzemades durant el menor temps possible, en condicions d'altura no superior a 2 
metres.

· El dipòsit temporal dels residus es realitzarà en contenidors adequats a la naturalesa i al risc dels residus 
generats.

· Dintre del programa de seguiment del Pla de Gestió de Residus es realitzaran reunions periòdiques a les 
quals assistiran contractistes, subcontractistes, direcció facultativa i qualsevol altre agent afectat. En les 
mateixes s'avaluarà el compliment dels objectius previstos, el grau d'aplicació del Pla i la documentació 
generada per a la justificació del mateix.

· S'haurà d'assegurar en la contractació de la gestió dels RCDs, que la destinació final (Planta de 
Reciclatge, Abocador, Pedrera, Incineradora, Centre de Reciclatge de Plàstics/Fusta...) siguin centres 
autoritzats. Així mateix s'haurà de contractar només transportistes o gestors autoritzats i inscrits en els 
registres corresponents. Es realitzarà un estricte control documental, de manera que els transportistes i 
gestors de RCDs haurien d'aportar els vals de cada retirada i lliurament en destinació final

Enderrocament i Demolició

· En els processos de demolició es prioritzarà la retirada tan aviat com sigui possible dels elements que 
generin residus contaminants i perillosos. Si és possible, aquesta retirada serà prèvia a qualsevol altre 
treball.

· Els elements constructius a desmuntar que tinguin com a destinació última la reutilització es retiraran 
abans de procedir a la demolició o desmuntatge d'altres elements constructius, tot això per evitar el seu 
deteriorament.

· En la planificació de les demolicions es programaran de manera consecutiva tots els treballs de 
desmuntatge en els quals es generi idèntica tipologia de residus a fi de facilitar els treballs de separació.

· Anterior a la demolició, als locals en els quals s'hagi tractat amb substàncies tòxiques, es realitzarà una 
anàlisi de terres, paraments i altres elements constructius on es presumeixi pugui romandre contaminació

Separació

· El dipòsit temporal dels residus valoritzables que es realitzi en contenidors o en provisions, s'ha de 
senyalitzar i segregar de la resta de residus d'una manera adequada. 

· Els contenidors o envasos que emmagatzemin residus s'hauran de senyalitzar correctament, indicant el 
tipus de residu, la perillositat, i les dades del posseïdor.

· El responsable de l'obra a qui dóna servei un contenidor de residus adoptarà les mesures necessàries per 
evitar el dipòsit de residus aliens a la mateixa. Igualment, haurà d'impedir la barreja de residus 
valoritzables amb aquells que no ho són.

· S'hauran de prendre les mesures necessàries per evitar la barreja de residus perillosos amb residus no 
perillosos.

· El posseïdor dels residus establirà els mitjans humans, tècnics i procediments de separació que es 
dedicaran a cada tipus de residu generat.

· La separació en fraccions es durà a terme preferentment pel posseïdor dels residus dins de l'obra. Quan 
per falta d'espai físic no resulti tècnicament viable efectuar l'esmentada separació en origen, el posseïdor 
podrà encomanar la separació de fraccions a un gestor de residus en una instal·lació de tractament de 
residus de construcció i demolició externa a l'obra. En aquest últim cas, el posseïdor haurà d'obtenir del 
gestor de la instal·lació documentació acreditativa que aquest ha complert, en el seu nom, l'obligació de 
separació.

· Els contenidors dels residus hauran d'estar pintats en colors que destaquin i comptar amb una banda de 
material reflector. En els mateixos haurà de figurar, en forma visible i llegible, la següent informació del 
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titular del contenidor: raó social, CIF, telèfon i número d'inscripció en el Registre de Transportistes de 
Residus.

· Quan s'utilitzin sacs industrials i altres elements de contenció o recipients, es dotaran de sistemes 
(adhesius, plaques, etcètera) que detallin la següent informació del titular del sac: raó social, CIF, telèfon i 
número d'inscripció en el Registre de Transportistes de Residus.

· Els residus generats a les casetes d'obra produïts en tasques d'oficina, vestuaris, menjadors, etc. tindran 
la consideració de Residus Sòlids Urbans i es gestionaran com a tals segons estipuli la normativa 
reguladora dels esmentats residus en la ubicació de l'obra

Documentació

· El lliurament dels residus de construcció i demolició a un gestor per part del posseïdor haurà de constar en 
document fefaent, en el que figuri, almenys, la identificació del posseïdor i del productor, l'obra de 
procedència i, en el seu cas, el número de llicència de l'obra, la quantitat, expressada en tones o en 
metres cúbics, o en ambdues unitats quan sigui possible, el tipus de residus lliurats, codificats 
conformement a la llista europea de residus publicada per la Decisió de la Comissió 2014/955/UE.

· El posseïdor dels residus estarà obligat a lliurar al productor els certificats i altra documentació acreditativa 
de la gestió dels residus a què es fa referència al Reial Decret 105/2008 que regula la producció i gestió 
dels residus de construcció i de demolició.

· El posseïdor de residus disposarà de documents d'acceptació dels residus realitzats pel gestor a qui se li 
vagi a lliurar el residu.

· El gestor de residus ha d'estendre al posseïdor un certificat acreditatiu de la gestió dels residus rebuts, 
especificant la identificació del posseïdor i del productor, l'obra de procedència i, en el seu cas, el número 
de llicència de l'obra, la quantitat, expressada en tones o en metres cúbics, o en ambdues unitats quan 
sigui possible, i el tipus de residus lliurats, codificats d'acord amb la llista europea de residus publicada per 
Ordre MAM/304/2002.

· Quan el gestor a qui el posseïdor lliuri els residus de construcció i demolició efectuï únicament operacions 
de recollida, emmagatzemament, transferència o transport, al document de lliurament haurà de figurar 
també el gestor de valorització o d'eliminació ulterior a qui es destinen els residus.

· Segons exigeix la normativa, per al trasllat de residus perillosos s'haurà de remetre notificació a l'òrgan 
competent de la comunitat autònoma en matèria mediambiental amb almenys deu dies d'antelació a la 
data de trasllat. Si el trasllat dels residus afecta més d'una província, l'esmentada notificació es realitzarà 
al Ministeri de Medi Ambient.

· Per al transport dels residus perillosos es completarà el Document de Control i Seguiment. Aquest 
document es troba a l'òrgan competent en matèria mediambiental de la comunitat autònoma.

· El posseïdor de residus facilitarà al productor acreditació fefaent i documental que deixi constància de la 
destinació final dels residus reutilitzats. Per a això es lliurarà certificat amb documentació gràfica

9.1 Normativa
· Ordre APM/1007/2017, de 10 d’octubre, sobre normes generals de valorització de materials naturals 

excavats per a la seva utilització en operacions de rebliment i obres diferents d’aquelles en què es van 
generar.

· REIAL DECRET 646/2020, de 7 de juliol, pel qual es regula l'eliminació de residus mitjançant dipòsit en 
abocador.

· REIAL DECRET 105/2008, d'1 de febrer, pel qual es regula la producció i gestió dels residus de 
construcció i demolició.

· Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus i sòls contaminats per a una economia circular

Catalunya

· Decret 21/2006, pel qual es regula l'adopció de criteris mediambientals i d'ecoeficiència als edificis.
· Decret Legislatiu 1/2009, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei reguladora dels residus.
· Els articles en vigor del Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de residus 

de la construcció de Catalunya (*PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la 
construcció i demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció.

· REIAL DECRET 210/2018, pel qual s'aprova el Programa de prevenció i gestió de residus i recursos de 
Catalunya (PRECAT20

10 Pressupost

A continuació es detalla llistat de partides estimades inicialment per a la gestió de residus de l'obra.
Aquesta valoració forma part del pressupost general de l'obra com a capítol independent.
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Resum Quantitat Preu Subtotal

1-GESTIÓN RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN 
EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de hormigón 
separado a un gestor final autorizado por la comunidad 
autónoma correspondiente, para su valorización. Sin incluir 
carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con los anexo II y III de la ley 7/2022 de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular que 
publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos. 

203,20 t 6,75 € 1.371,60 €

2-GESTIÓN RESIDUOS INERTES MEZCL. 
VALORIZACIÓN EXT. 
Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados 
entre sí exentos de materiales reciclables a un gestor final 
autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, 
para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según 
operación enumerada R5 de acuerdo con los anexo II y III 
de la ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular que publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos.

314,89 t 27,87 € 8.775,98 €

3-GESTIÓN RESIDUOS MEZCL. C/ MATERIAL NP 
GESTOR 
Tasa para la gestión de residuos mezclados de 
construcción no peligrosos en un gestor autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir carga ni 
transporte.

0,81 t 35,85 € 29,04 €

4-GESTIÓN RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO 
Tasa para la deposición directa de residuos de 
construcción de tierras y piedras de excavación exentos de 
materiales reciclables en vertedero autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir carga ni 
transporte. Según operación enumerada D5 de acuerdo 
con los anexo II y III de la ley 7/2022 de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular que publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos. 

4,00 t 4,26 € 17,04 €

5-GESTIÓN RESIDUOS ACERO Y OTROS METÁLES 
VALORIZ. 
Precio para la gestión del residuo de acero y otros metales 
a un gestor autorizado por la comunidad autónoma 
correspondiente, para su reutilización, recuperación o 
valorización. Sin carga ni transporte. Según operación 
enumerada R 04 de acuerdo con los anexo II y III de la ley 
7/2022 de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular que publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos. 

2,09 t -250,03 € -522,56 €
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6-GESTIÓN RESIDUOS MADERA VALORIZACION. 
Precio para la gestión del residuo de madera a un gestor 
final autorizado por la comunidad autónoma 
correspondiente, para su reutilización, recuperación o 
valorización. Sin carga ni transporte. Según operación 
enumerada R3 de acuerdo con los anexo II y III de la ley 
7/2022 de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular que publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos. 

0,48 t 1,16 € 0,56 €

7-SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 
Separación manual de residuos en obra por fracciones 
según normativa vigente. Incluye mano de obra en trabajos 
de separación y mantenimiento de las instalaciones de 
separación de la obra.

520,78 t 1,71 € 890,53 €

8-ALQUILER DE CONTENEDOR RESIDUOS 
Tasa para el alquiler de un contenedor para 
almacenamiento en obra de residuos de construcción y 
demolición. Sin incluir transporte ni gestión. 

521,75 t 3,83 € 1.998,30 €

9-TRANSPORTE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
Tasa para el transporte de residuos no peligrosos de 
construcción y demolición desde la obra hasta las 
instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma hasta un máximo de 20 km. Sin incluir gestión de 
los residuos.

525,74 t 4,27 € 2.244,91 €

10-TRANSPORTE RESIDUOS PELIGROSOS 
Tasa para el transporte de residuos peligrosos de 
construcción y demolición desde la obra hasta las 
instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma. Sin incluir gestión de los residuos.

0,01 t 56,94 € 0,57 €

Total 
Pressupost:

14.805,97 €

11 Fiança

A fi de garantir les obligacions derivades de la gestió dels residus de construcció i demolició segons el R.D. 
105/2008, les entitats locals podran exigir el pagament d'una fiança o garantia financera equivalent que 
garanteixi la correcta gestió dels residus, previ a l'atorgament de la llicència urbanística.
S'estableix un import per a la fiança de: 5783,27

Una vegada demostrat, per part del productor, la correcta gestió dels residus de construcció es procedirà a la 
devolució de l'esmentada fiança.
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ACTA D'APROVACIÓ DEL PLA DE GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ I 
DEMOLICIÓ PER LA DIRECCIÓ FACULTATIVA I ACCEPTACIÓ PER LA PROPIETAT

Projecte:MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE  
Adreça de l'obra:Carrer Carretera VAll d'Aran

Localitat:Llavorsí
Província:Lleida

Redactor Estudi de Gestió:Jordi Mestre Gonzalez
Pressupost Execució Material:148.043,08 €

Pressupost Gestió Residus:Escrigui un valor per a Pressupost Gestió Residus 
Promotor:Ajuntament de Llavorsí

Director d'Obra:Sustituya este texto por nombre DIRECTOR de OBRA
Director d'Execució Material de l'Obra:Substitueixi aquest text per nom DIRECTOR EXECUCIÓ

Contractista redactor del Pla:Substitueixi aquest text per nom CONTRACTIST 
Data prevista de començament de l'obra:Maig 2026

En compliment de l'estipulat en el RD 105/2008, d'1 de febrer pel qual es regula la producció i gestió dels 
residus de construcció i demolició, és requisit necessari aprovar per part de la Direcció Facultativa i els seus 
representants el Director d'Obra i el Director d'Execució Material de l'Obra i acceptar per part de la Propietat el 
Pla de Gestió de Residus de Construcció i Demolició presentat pel Contractista per a l'obra ressenyada en 
l'inici de l'acta.
Una vegada analitzat el contingut de l'esmentat Pla de Gestió dels Residus de Construcció i Demolició, es fa 
constar la conformitat amb el mateix considerant que reuneix les condicions tècniques requerides pel 
R.D.105/2008 per a la seva aprovació.
L'esmentat Pla passa a formar part dels documents contractuals de l'obra al costat de la documentació 
acreditativa de la correcta gestió dels residus, facilitades a la Direcció Facultativa i a la Propietat pel Posseïdor 
i el Gestor de Residus.
En conseqüència, la Direcció Facultativa, que subscriu, procedeix a l'aprovació formal i el Promotor, que 
subscriu, procedeix a l'acceptació formal, del ressenyat Pla de Gestió dels Residus de Construcció i Demolició, 
quedant assabentat el Contractista.
S'adverteix que, qualsevol modificació que es pretengui introduir al Pla de Gestió dels Residus de Construcció 
i Demolició, aprovat, en funció del procés d'execució de l'obra, de l'evolució dels treballs o de les incidències i 
modificacions que poguessin sorgir durant la seva execució, requerirà de l'aprovació de la Direcció Facultativa 
i l'acceptació per la propietat, per a la seva efectiva aplicació.
El Pla de Gestió dels Residus de Construcció i Demolició, objecte de la present Acta haurà d'estar a l'obra, en 
poder del Contractista o persona que li representi, a disposició permanent de la Direcció Facultativa, a més de 
la del personal i serveis dels Òrgans Tècnics en aquesta matèria de la Comunitat Autònoma.

Signat en Substitueixi per LOCALITAT SIGNATUR , a Substitueixi per Data Signatura Acta

Representant Director Director Execució Representant
Promotor d' Obra Material d'Obra Contractista 
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ACTA D'APROVACIÓ DELS MITJANS PREVISTOS PER A LA VALORITZACIÓ DE 
RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ I DEMOLICIÓ A L'OBRA PER LA DIRECCIÓ 

FACULTATIVA

Projecte:MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE  
Adreça de l'obra:Carrer Carretera VAll d'Aran

Localitat:Llavorsí
Província:Lleida

Redactor Estudi de Gestió:Jordi Mestre Gonzalez
Pressupost Execució Material:148.043,08 €

Pressupost Gestió Residus:Escrigui un valor per a Pressupost Gestió Residus.

Promotor:Ajuntament de Llavorsí
Director d'Obra:Sustituya este texto por nombre DIRECTOR de OBRA

Director d'Execució Material de l'Obra:Substitueixi aquest text per nom DIRECTOR EXECUCIÓ
Contractista redactor del Pla:Substitueixi aquest text per nom CONTRACTISTA

Data prevista de començament de l'obra:Maig 2026

En compliment de l'estipulat en el RD 105/2008, d'1 de febrer pel qual es regula la producció i gestió dels 
residus de construcció i demolició, és requisit necessari aprovar per part de la Direcció i els seus 
representants el Director d'Obra i el Director d'Execució Material de l'Obra els mitjans previstos per a la 
valorització a la mateixa obra en la qual es produeixen.
Una vegada analitzats els mitjans proposats pel contractista per dur a terme en obra la valoració dels residus 
Substitueixi aquest text per Residus a Valoritza  que són Substitueixi aquest text per els Mitjans de Valoritzaci  
es fa constar la conformitat amb el mateix considerant que reuneix les condicions tècniques requerides pel 
R.D.105/2008 per a la seva aprovació.
En tot cas, aquestes activitats es duran a terme sense posar en perill la salut humana i sense utilitzar 
procediments ni mètodes que perjudiquin el medi ambient i, en particular, a l'aigua, a l'aire, al terra, a la fauna 
o a la flora, sense provocar molèsties per soroll ni olors i sense danyar el paisatge i els espais naturals que 
gaudeixin d'algun tipus de protecció d'acord amb la legislació aplicable.
En conseqüència, la Direcció Facultativa, que subscriu, procedeix a l'aprovació formal dels esmentats mitjans 
proposats per a la valorització.
S'adverteix que, qualsevol modificació que es pretengui introduir als mitjans proposats aprovats, en funció del 
procés d'execució de l'obra, de l'evolució dels treballs o de les incidències i modificacions que poguessin sorgir 
durant la seva execució, requerirà de l'aprovació de la Direcció Facultativa, per a la seva efectiva aplicació.
El desenvolupament d'activitats de valorització requerirà l'autorització prèvia de l'òrgan competent en matèria 
mediambiental de la comunitat autònoma, en els termes establerts per la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus i 
sòls contaminats per a una economia circular.
El paràgraf anterior no serà d'aplicació a les activitats de valorització exemptes per l'exposat en l'apartat 1 de 
l'article 9 del R.D. 105/2008 en el cas dels quals hauran de quedar obligatòriament registrades en la forma que 
estableixin les comunitats autònomes.

Signat en Substitueixi per LOCALITAT SIGNATUR , a Substitueixi per Data Signatura Acta

Representant Director d'Obra Director Execució Representant
Promotor Material d'Obra Contratista
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TAULA CONTROL SORTIDA RESIDUS OBRA
Obra: MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1

Productor Residus:  Ajuntament de Llavors  

Posseïdor Residus: Substitueixi aquest text per nom CONTRACTISTA

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:

Data: Residu: LER:

Albarà/DCS: Quantitat (Tn):

Transportista: Gestor:
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ALBARÀ  DE RETIRADA DE RESIDUS NO PERILLOSOS Nº       

IDENTIFICACIÓ DEL PRODUCTOR 

Nom o raó social: 

Adreça: 

Localitat: Codi postal: 

N.I.F.: N.I.R.I.: 

Telèfon: Fax: 

Persona Responsable: 

IDENTIFICACIÓ DEL GESTOR 

Nom o raó social: 

Adreça: 

Nº de Gestor Autoritzat: 

Localitat: Codi postal: 

N.I.F.: N.I.R.I.: 

Telèfon: Fax: 

Persona Responsable: 

IDENTIFICACIÓ DEL TRANSPORT 

Nom o raó social: 

Adreça: 

Nº de Gestor Autoritzat: 

Localitat: Codi postal: 

N.I.F.: N.I.R.I.: 

Telèfon: Fax: 

Persona Responsable: 

IDENTIFICACIÓ DEL RESIDU 

Denominació descriptiva: 

Descripció L.E.R.: 

Codi L.E.R.: 

QUANTITAT A GESTIONAR (Pes i Volum): 

TIPUS D'ENVÀS: 

DATA: 

Signat (Responsable de residus de l'empresa productora)
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NOTIFICACIÓ PRÈVIA DE TRASLLAT DE RESIDUS PERILLOSOS
Art. 41.c R.D. 833/88, R.D. 952/97 y Ordre MAM/304/2002

1.- Dades del PRODUCTOR Comunitat Autònoma: 

Raó Social N.I.F.: 

Adreça: Nº Productor

Municipi Província Codi Postal

Telèfon: Fax: E-mail: 

Persona de contacte: 

2.- Dades del DESTINATARI Comunitat Autònoma: 

Raó Social N.I.F. Nº Gestor Autoritzat

Adreça del domicili social:

Municipi Província Codi Postal

Telèfon: Fax: E-mail: 

Persona de contacte: 

3.- Dades del TRANSPORTISTA Comunitat Autònoma: 

Raó Social N.I.F. Matrícula Vehicle

Adreça del domicili social:

Municipi Província Codi Postal

Telèfon: Fax: E-mail: 

Persona de contacte: 

4.- Identificació del RESIDU

4.1. Codi LER 

Descripció habitual:

4.2.- Codi del Residu (segons taules Annex 1 R.D. 952/97)

Taula 1 Taula 2 Taula 3 Taula 4 Taula 5 Taula 6 Taula 7

Q D

R

L C

C

H

H

A B

4.3.- Gestió final a realitzar (ordre MAM 304/2002): Quant. Total anual (kg):

4.4.- En cas de Trasllat Transfronterer:

NºDoc. Notificació:

Nº d'ordre de 

l'enviament:

4.5. Mitjà de 

transport:

4.6. Itinerari:

4.7.- CC.AA. de Trànsit:

4.8.- Data de notificació:
4.9.- Data 

enviament:
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SOL·LICITUD D'ADMISSIÓ DE RESIDUS PERILLOSOS (R.D. 833/88 y R.D. 952/97) 

IDENTIFICACIÓ DEL PRODUCTOR 

Nom o raó social: 

Adreça: 

Localitat: Codi postal: 

N.I.F.: N.I.R.I.: 

Telèfon: Fax: 

Persona Responsable: 

IDENTIFICACIÓ DEL GESTOR 

Nom o raó social: 

Adreça: 

Nº de Gestor Autoritzat: 

Localitat: Codi postal: 

N.I.F.: N.I.R.I.: 

Telèfon: Fax: 

Persona Responsable: 

IDENTIFICACIÓ DEL RESIDU 

Denominació descriptiva: 

Descripció L.E.R.: 

Codi L.E.R.: 

Composició química: 

Propietats Físiques-
químiques: 

CODI D'IDENTIFICACIÓ DEL RESIDU

 Raó per la que el residu ha de ser gestionat Q

 Operació de gestió D/R

 Tipus genèric del residu perillós L/P/S/G

 Constituents que donen al residu el seu caràcter perillós C

 Característiques de perillositat H

 Activitat generadora del residu perillós A

 Procés generador del residu perillós B 

QUANTITAT A GESTIONAR (Pes i Volum): 

TIPUS D'ENVÀS: 

DATA: 

Signat   (Responsable de residus de l'empresa productora)
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Certificat d'Gestor Autorizat

CERTIFICAT D' GESTOR AUTORITZAT PER LA VALORITZACIÓ O ELIMINACIÓ DE RESIDUS 
DE CONSTRUCCIÓ I DEMOLICIÓ ( RCD )

(Artícles 4.1.c, 5.3, 5.7 i 7.c del R.D. 105/2008)

1. Identificació de l'Obra : 

Denominació:MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1
Adreça Postal Carrer Carretera VAll d'Aran
Núm Llicència Municipal: nº de llicència d'obres

2. Identificació del Productor del R.C.D. (Art. 2.E Del R.D. 105/2008 ) : 

Nom o raó social: Ajuntament de Llavorsí
Nif/Cif P-2515800G
Adreça Postal Substitueixi aquest text per Adreça Postal Productor

3. Identificació de la Instal · lació de Gestió de RCD que realitza el lliurament:

Nom o raó social:
Nif/Cif:
Adreça Postal:
Nombre d'autorització de gestor :
Descripció de l'activitat :

4. Identificació dels R.C.D.

( La quantitat s'expressarà en tones acord al registre de la bàscula de la instal · lació ) 

Descripció del RCD Codi LER Tn m3 Operació de tractament

5. Identificació de la Instal · lació de Gestió de RCD on es fa el lliurament per a la 
seva valorització o eliminació:

Nom o raó social:
Nif/Cif:
Adreça Postal:
Nº de autorización de gestor:

6. Període de lliurament:

7. Operacions de gestió a què l'han sotmès els residus:

8. Cost unitari (€/t):

9. Cost total (€):

Data: 

El Gestor de R.C.D.
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( Segell i signatura)
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Certificat Separació de Fraccions

DOCUMENTACIÓ ACREDITATIVA DE SEPARACIÓ DE FRACCIONS DE RESIDUS DE 
CONSTRUCCIÓ I DEMOLICIÓ ( RCD )

 ( Article 5.5 del R.D. 105/2008 , incís final ) 

1IDENTIFICACIÓ DE L'OBRA: 

Denominació: MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1
Adreça Postal  Carrer Carretera VAll d'Ara   
Núm Llicència Municipal: nº de llicència d'obres

 2. IDENTIFICACIÓ DEL PRODUCTOR DEL R.C.D. (Art. 2.e del R.D. 105/2008 ): 

Nom o raó social Ajuntament de Llavorsí
NIF/CIF P-2515800G
Adreça Postal Substitueixi aquest text per DNI Responsable Gestió Residus 

3. IDENTIFICACIÓ DEL POSSEÏDOR DEL R.C.D. (Art. 2.f del R.D. 105/2008 ): 

Nom o raó social Substitueixi aquest text per nom CONTRACTISTA
NIF/CIF Substitueixi aquest text per NIF contractista 
Adreça Postal Substitueixi aquest text per Adreça Postal Contractista

4.IDENTIFICACIÓ DEL TITULAR DE LA INSTAL · LACIÓ DE GESTIÓ RCD : 

Nom o raó social:
NIF/CIF:
Adreça Postal:
Núm Autorització de Gestor de RCD :  
Descripció de l'activitat / Instal · lació :

5. IDENTIFICACIÓ DE LES FRACCIONS I QUANTITATS DE RCD SEPARADES:

MATERIAL TONELADAS M3 

FORMIGÓ    

RAJOLES , TEULES , CERÀMICS 

GUIXOS I DERIVATS

METALL  

FUSTA  

VIDRE

PLÀSTIC  
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PAPER I CARTRÓ

ALTRES (especifiqueu tipus de material )

DATA: 

El Posseïdor El Gestor de R.C.D.
( Segell i signatura) ( Segell i signatura)
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E
Explosiu

Classificació: Substàncies i preparacions que reaccionen exotèrmicament 
també sense oxigen i que fan detonar segons condicions d'assaig fixades, 
poden explotar en escalfar sota inclusió parcial. 
Precaució: Evitar el xoc, Percussió, Fricció, formació d'espurnes, foc i 
acció de la calor.

F
Fácilment 
inflamable

Classificació: Líquids amb un punt d'inflamació inferior a 21ºC, però que 
NO són altament inflamables. Substàncies sòlides i preparacions que per 
acció breu d'una font d'inflamació poden inflamar-se fàcilment i després 
poden continuar cremant-se o romandre incandescents. 
Precaució: Mantenir lluny de flames, espurnes i fonts de calor.

F+
Extremad
ament 
inflamable

Classificació: Líquids amb un punt d'inflamació inferior a 0ºC i un punt 
d'ebullició de màxim de 35ºC. Gasos i mescles de gasos, que a pressió 
normal i a temperatura usual són inflamables en l'aire. 
Precaució: Mantenir lluny de flames, espurnes i fonts de calor. 

C
Corrosiu

Classificació: Destrucció del teixit cutani en tota la seva espessor en el 
cas de pell sana, intacta.  
Precaució: Mitjançant mesures protectores especials evitar el contacte 
amb els ulls, pell i indumentària. No inhalar els vapors. En cas d'accident o 
malestar consultar immediatament el metge. 

T
Tòxic

Classificació: La inhalació i la ingestió o absorció cutània en petita 
quantitat, poden conduir a danys per a la salut de magnitud considerable, 
eventualment amb conseqüències mortals.  
Precaució: Evitar contacte amb el cos humà. En cas de manipulació 
d'aquestes substàncies s'han d'establir procediments especials.

T+
Molt Tòxic

Classificació: La inhalació i la ingestió o absorció cutània en MOLT petita 
quantitat, poden conduir a danys de considerable magnitud per a la salut, 
possiblement amb conseqüències mortals. 
Precaució: Evitar qualsevol contacte amb el cos humà, en cas de malestar 
consultar immediatament el metge. 

O
Comburent

Classificació: (Peròxids orgànics). Substàncies i preparats que, en 
contacte amb altres substàncies, en especial amb substàncies inflamables, 
produeixen reacció fortament exotèrmica.  
Precaució: Evitar tot contacte amb substàncies combustibles. 
Perill d'inflamació: Poden afavorir els incendis començats i dificultar la 
seva extinció.

Xn
Nociu

Classificació: La inhalació, la ingestió o l'absorció cutánea poden provocar 
danys per a la salut aguts o crònics. Perills per a la reproducció, perill de 
sensibilització per inhalació, en classificació amb R42.  
Precaució: Evitar el contacte amb el cos humà. 

Xi
Irritant

Classificació: Sense ser corrosives, poden produir inflamacions en cas de 
contacte breu, prolongat o repetit amb la pell o en mucoses. Perill de 
sensibilització en cas de contacte amb la pell. Classificació amb R43.  
Precaució: Evitar el contacte amb ulls i pell; no inhalar vapors.

N
Perill per 
al medi 
ambient

Classificació: En el cas de ser alliberat en el mitjà aquàtic i no aquàtic pot 
produir dany de l'ecosistema immediatament o amb posterioritat. Certes 
substàncies o els seus productes de transformació poden alterar 
simultàniament diversos compartiments.  
Precaució: Segons sigui el potencial de perill, no deixar que arribin a la 
canalització, en el sòl o el medi ambient.
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Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons ordre MAM 304/2002

L E R : 

 

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:
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Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

E     EXPLOSIU

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

F  FÀCILMENT INFLAMABLE

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:
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Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

F+  EXTREMADAMENT INFLAMABLE

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

C   CORROSIU

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:
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Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

T    TÒXIC

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

T+    MOLT TÒXIC

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:



Página 30 de 40

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

O    COMBURENT

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

Xn    NOCIU

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:



Página 31 de 40

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

Xi    IRRITANT

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:

Nom del Residu:  

Codi d'Identificació del residu

segons taules Annex 1 R.D. 952/97 

    //      //      //     //     //     //

segons MAM 304/2002

L E R : 

 

N    PERILL per al MEDI AMBIENT

Dades del titular del residu

Nom:  

Adreça:

C.I.F.:

Telèfon:  

Data d'envasat:
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13 Documentació Gràfica

Entre la documentació gràfica que s'acompanya a aquest document de Gestió de Residus s'inclou un plànol 

de planta que incorpora detall dels següents aspectes:

· Zona de separació de residus no perillosos.

· Zona d'emmagatzematge de residus perillosos.

· Zones per a residus sòlids urbans.

· Zones de separació de residus reutilizables.

· Zones d'emmagatzematge de materials sobrants

Llavorsí, desembre 2025

Jordi Mestre 
Arquitecte Tècnic



 

 
ANNEX 2: 

ESTUDI BÀSIC DE SEGURETAT I SALUT      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Estudio Básico de Seguridad y Salud

MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1



Índice
1 Memoria

1.1 Memoria Informativa

1.2 Presencia de Amianto

1.3 Implantación en Obra

1.4 Condiciones del Entorno

1.5 Fases de Ejecución

1.5.1 Demoliciones

1.5.2 Movimiento de Tierras

1.5.3 Implantación en Obra

1.5.4 Cimentación

1.5.5 Red de Saneamiento

1.5.6 Cantería

1.5.7 Instalaciones

1.5.8 Urbanización

1.5.9 Limpieza final de obra

1.5.10 Jardinería

1.6 Medios Auxiliares

1.7 Maquinaria

1.7.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición

1.7.2 Maquinaria de Transporte

1.7.3 Maquinaria de Urbanización

1.7.4 Maquinaria de Elevación

1.7.5 Maquinaria Hormigonera

1.7.6 Pisón Compactador Manual

1.7.7 Vibrador

1.7.8 Sierra Circular de Mesa

1.7.9 Equipos de Soldadura y Oxicorte



1.7.10 Soplete

1.7.11 Grupo Electrógeno

1.7.12 Herramientas Eléctricas Ligeras

1.7.13 Hidrolimpiadora

1.7.14 Limpieza con chorro de arena

1.8 Manipulación sustancias peligrosas

1.9 Autoprotección y Emergencia

1.10 Procedimientos coordinación de actividades empresariales

1.11 Control de Accesos a la Obra

1.12 Condiciones Legales

1.13 Agentes Intervinientes

1.14 Riesgos que pueden ser evitados

1.15 Valoración Medidas Preventivas

1.16 Trabajos Posteriores

2 Plantillas de Impresos



1 Memoria

1.1 Memoria Informativa

Datos de la Obra

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para la obra: MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ 
FASE 1 que va a ejecutarse en Carretera de la Vall d'Aran , LLavorsí.

El promotor es Ajuntament de Llavorsí.

El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 148,043 euros.

Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 2 meses.

La superficie total construida es de: 939 m2.

El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 8 
trabajadores.

Objeto Estudio Básico Seguridad y Salud

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un 
estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos 
siguientes:

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759 euros.
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 
más de 20 trabajadores simultáneamente.
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el promotor Ajuntament 
de Llavorsí con domicilio en Carrer Carretera Vall d'Aran, 55 y N.I.F. P-2515800G ha designado al 
firmante de este documento para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra.
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares 
que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos.
Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán 
las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos 
constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de 
los niveles de protección previstos.

Técnicos

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente: 
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Sustituya este texto por EL NOMBRE del PROYECTISTA.



Titulación del Proyectista: sustituya este texto por la TITULACIÓN del PROYECTISTA.

Director de Obra: Sustituya este texto por el NOMBRE del DIRECTOR de OBRA.
Titulación del Director de Obra: Sustituya este texto por la TITULACIÓN del PROYECTISTA.

Director de la Ejecución Material de la Obra: Sustituya este texto por el NOMBRE del DIRECTOR de la 
EJECUCIÓN.

Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: Sustituya este texto por la TITULACIÓN 
del DIRECTOR de la EJECUCIÓN.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: sustituya por NOMBRE del COORDINADOR de 
PROYECTO.

Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Sustituya este texto por la 
TITULACIÓN del COORDINADOR de PROYECTO.

Autor del Estudio Básico de Seguridad y SaludBásico: sustituya este texto por el NOMBRE del AUTOR de 
este ESTUDIO.

Titulación del Autor del Estudio Básico de Seguridad y SaludBasico: Sustituya este texto por la 
TITULACIÓN del AUTOR del ESTUDIO.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Jordi Mestre Gonzalez.
Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Arquitecte Tècnic.

Descripción de la Obra

EL RD 1627/97 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN SEÑALA DENTRO DEL CONTENIDO MÍNIMO DE UN ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LA "DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS".

------ SUSTITUYA ESTE TEXTO EN MAYÚSCULAS ----- POR UN RESUMEN TÉCNICO DE LA OBRA A 
CONSTRUIR EN EL QUE SE DETERMINEN LAS CARACTERÍSTICAS Y TIPOLOGÍAS DE MATERIALES Y 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, EL PROCESO CONSTRUCTIVO Y LA ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS.
PUEDE RESULTAR SUFICIENTE LA MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO.

1.2 Presencia de Amianto

SE SUSTITUYE UN TRAMO DE SANEAMIENTO ENTERRADO QUE SE CREE QUE ES DE FIBROCEMENTO.
EL REAL DECRETO 396/2006 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO ESPECIFICA EXPRESAMENTE LA 
NECESIDAD DE IDENTIFICAR EN ESTE DOCUMENTO LOS MATERIALES DE LA OBRA QUE CONTIENEN 
AMIANTO Y POR TANTO EXPONEN AL TRABAJADOR A SUS RIESGOS.
ACTUALMENTE ES HABITUAL ENCONTRAR EN LOS TRABAJOS DE DEMOLICIÓN MATERIALES QUE 
CONTIENEN AMIANTO, PRINCIPALMENTE AISLANTES TÉRMICOS, PLACAS DE FIBROCEMENTO, 
CONDUCTOS DE FIBROCEMENTO Y EQUIPOS CONTRAINCENDIOS.

1.3 Implantación en Obra



Vallado y Señalización

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera 
que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede 
inaccesible para personas ajenas a la obra.
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen 
la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra.
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización:

Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos formados con perfiles 
laminados. La altura de dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m.
Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los accesos y 
salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los diversos tajos de la 
misma de manera que se garantice la correcta visibilidad en todos estos puntos.
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los esquemas 
gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no autorizado", 
"Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra.
Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características técnicas de la 
misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance...
Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de 
interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: servicios 
sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de 
técnicos de obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas.

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible el 
acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre.

Locales de Obra

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 
siguientes locales provisionales de obra:

Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
industrializados. Tendrán asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo llave y estarán 
dotados de un sistema de calefacción en invierno. Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador 
y 2,30 m de altura.
No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 
domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 
instalación de aseos y duchas en la propia obra.
Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas portátiles con 
tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 trabajadores, cerca de los lugares de 
trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. 
Se realizará una limpieza y vaciado periódico por empresa especialista.
No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la cercanía a 
los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación de comedor y 
cocina en la propia obra.
Oficina de Obra prefabricada: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
industrializados. Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, armarios y archivadores, conexiones 
eléctricas y de telefonía, aire acondicionado y calefacción y la superficie será tal que al menos se 
disponga de 6 metros cuadrados por técnico de obra. 

Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en el 
Pliego de Condiciones de este documento.

Instalaciones Provisionales

La obra objeto de este documento Basico contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra:



Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según norma 
UNE-EN. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, grado IP de 
protección, etc. Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora 
o desde el generador de obra.
En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y elementos de 
protección que estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un 
grado de protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente estarán 
protegidos con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos de 
protección contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de toma de corriente. Se 
realizará toma de tierra para la instalación. Contará con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad 
de 24 V. La instalación será realizada por personal cualificado según las normas del REBT.
Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de incendio.
Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la obra se 
realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, dotando de agua 
potable las distintas instalaciones de higiene y confort de la obra así como los equipos y maquinarias 
que precisan de ella.
Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las 
instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento de 
aguas residuales.

En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, protecciones 
colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones.

Organización de Acopios

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, se 
aplicarán los siguientes criterios generales:

Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos 
quedando debidamente señalizados.
Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra.
La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios mecánicos 
para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes equipos en este 
mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad portante de la máquina 
y que el personal no transite bajo cargas suspendidas.
El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas y 
cuidando que el apoyo entre alturas es correcto.
Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento.
Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y debidamente 
etiquetados y señalizados.
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o mezclas 
peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según el caso, cerca del 
lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las 
etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha 
identificación.

1.4 Condiciones del Entorno

Tráfico rodado

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en práctica de 
medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación:



Se instalarán semáforos de control de tráfico según lo dispuesto en la documentación gráfica.
El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por la que se 
realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en todo momento y 
especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra.
Resulta imposible el corte del tráfico ajeno a la obra por el interior de la misma durante la ejecución de 
los trabajos. Con el fin de minimizar los riesgos se dispondrá personal señalista especializado que 
coordine y dirija el tráfico. Quedarán debidamente señalizados los circuitos tanto con señalización 
vertical como, si fuera necesario, señalización horizontal. Se paralizará puntualmente el tráfico en 
situaciones de riesgo especial como, por ejemplo, durante la descarga de acopios. Se organizarán 
recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de obra y el tráfico rodado ajeno a la misma.
En el perímetro de la obra circulan vehículos próximos a los medios auxiliares por lo que se destacarán 
con materiales fosforescentes las esquinas de los medios auxiliares y durante la noche se instalarán 
luces autónomas. Se dispondrá señalización vertical informando de la presencia de los medios 
auxiliares.
Ante la presencia de tráfico denso en el entorno de la obra, los accesos y salidas de vehículos pesados a 
la obra quedarán regulados por señalistas especializados que regularán y coordinarán el tráfico.

Tráfico peatonal

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes medidas 
preventivas:

Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra y el 
tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

Presencia de líneas eléctricas aéreas

Dada la presencia en el ámbito de desarrollo de la obra de líneas eléctricas aéreas, se deberá obtener 
información de la compañía suministradora sobre la instalación afectada, localizando e identificando 
todas las redes. Dadas las importantes implicaciones para la seguridad de las personas se mantendrán al 
menos las siguientes medidas de seguridad:

Dado que se trata de líneas aéreas de alta tensión, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia.
Para evitar contactos por el paso de vehículos de obra bajo las líneas de alta tensión aéreas, se 
colocarán pórticos de seguridad señalizados.
Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas aéreas 
contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos genéricos derivados de la 
electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo detalladamente la disposición de las 
líneas y las medidas preventivas previstas.
Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

Presencia de instalaciones enterradas

El solar dispone de instalaciones enterradas que pueden comprometer la seguridad y salud de la obra 
por lo que antes del comienzo de los trabajos de movimientos de tierras, deberán quedar perfectamente 
localizadas e informadas a los trabajadores.
Entre las medidas dispuestas para minimizar los riesgos se destacan:

Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas enterradas 
contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos genéricos derivados de la 
electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo detalladamente la disposición de las 
líneas y las medidas preventivas previstas.



Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.
Durante la excavación en el entorno de canalizaciones de gas, queda prohibida la realización de 
trabajos que produzcan chispas o fuego y fumar. Antes del comienzo de los trabajos se advertirá a la 
compañía suministradora y los operarios conocerán los teléfonos de urgencias de la compañía. Queda 
prohibido el uso de maquinaria pesada para excavar una vez alcanzada la banda de señalización de la 
red.
Las líneas eléctricas enterradas se dejarán sin tensión previo al comienzo de la obra y hasta la 
finalización de la misma. 

Trabajos entre medianeras

La obra objeto de este documento presenta una circunstancia de riesgo añadido al tratarse de una 
intervención entre medianeras.
Se dispondrán las siguientes medidas preventivas para minimizar los riesgos derivados de esta 
circunstancia:

Durante los trabajos de excavación y estructura se realizará vigilancia constante de la estabilidad de los 
edificios colindantes comprobando que no se presentan grietas, fisuras, hundimientos de terreno ni 
otras circunstancias que puedan dar indicios de una reducción de las condiciones de estabilidad de los 
edificios vecinos.
Se extremarán las medidas de seguridad ante la presencia continuada de lluvias. Para ello, se 
protegerán las excavaciones próximas a edificios colindantes y muros medianeros ante el pronóstico de 
lluvia inminente y continua. 

Condiciones climáticas extremas

La exposición a condiciones climáticas extremas en los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, ni constituir una fuente de incomodidad o molestia 
inadmisible.
Toda vez que en esta obra es previsible que concurran estas condiciones, se dispondrán las siguientes 
medidas preventivas:

Las condiciones ambientales de las casetas de obra deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso, a lo dispuesto en la Guía técnica del INSHT y al anexo III del RD 
486/1997.
Altas temperaturas: Ante su presencia se evitará la exposición al sol en las horas más calurosas del día 
Se introducirán tiempos de descanso a la sombra. Se realizará una hidratación continua y suficiente con 
bebidas no muy frías, sin alcohol ni cafeína. Se utilizará ropa de trabajo ligera y transpirable.
En el supuesto de que la Agencia Estatal de Meteorología o el órgano autonómico correspondiente, 
emita aviso de fenómenos meteorológicos adversos de nivel naranja o rojo, y las medidas preventivas 
dispuestas no garanticen la protección de las personas trabajadoras, resultará obligatoria la adaptación 
de las condiciones de trabajo, incluida la reducción o modificación de las horas de desarrollo de la 
jornada prevista, la prohibición de trabajos en solitario o la reorganización de tajos para priorizar en las 
horas más expuestas aquellos con menor riesgo de exposición.
Bajas temperaturas: En esta situación se realizarán los trabajos con ropa de abrigo adecuada. Se 
procurará evitar la exposición al viento. Se ingerirán periódicamente comidas y bebidas calientes Se 
mantendrá una actividad física continua y mantenida.
Será obligatorio difundir entre las personas trabajadoras las alertas que publique la Agencia Estatal de 
Meteorología o el organismo autonómico competente. También se recordarán en estos casos las 
actuaciones preventivas asociadas al nivel de riesgo.
Fuerte radiación solar: Cuando concurra esta circunstancia los trabajadores utilizarán crema de 
protección solar. Protegerán su cabeza con gorros y sombreros con visera y el cuerpo con ropas ligeras 
de color claro. Evitarán la exposición solar en las horas centrales del día. 



Fuertes vientos: Ante su presencia, en el caso de trabajos en altura, fachada, estructura o cubierta se 
pospondrán paralizando el tajo. A partir de vientos de velocidad de 72 km/h se detendrá la actividad de 
la grúas, a menos que el fabricante tenga una restricción superior a esta. Se vigilará permanentemente 
la estabilidad de los elementos constructivos ejecutados, de los acopios, medios auxiliares y equipos de 
obra.
Fuertes lluvias: Si se producen durante el transcurso de la obra se cuidarán los siguientes aspectos: 
protección de taludes y excavaciones. Achique de aguas embalsadas en plantas y sótanos. Paralización 
de trabajos en zanjas, pozos, cubiertas, sótanos y zonas inundadas. Uso de ropa y calzado adecuado.
Granizo: Ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la intemperie.
Nieve copiosa: Se paralizarán los trabajos en exteriores.
Niebla densa: Con su presencia se paralizarán los tajos con movimientos de vehículos pesados, los 
realizados en cubiertas y trabajos en altura.
Rayos: Durante las tormentas eléctricas se desactivará la instalación eléctrica de la obra, el personal se 
mantendrá resguardado en habitáculos cerrados.
El Responsable en obra de la gestión preventiva en situaciones de condiciones climáticas adversas, 
deberá conocer la relación de trabajadores especialmente sensibles y sus circunstancias personales con 
el fin de establecer las medidas que garantiden su seguridad.

Topografía

La obra se desarrolla en un entorno topográfico que genera riesgos añadidos a los intrínsecos a la propia 
obra. Se plantean las siguientes medidas preventivas para controlar estos riegos:

La presencia de fuertes desniveles en el solar objeto de la obra conlleva riesgo de vuelcos de 
maquinaria, desplomes de acopios, inestabilidad de medios auxiliares y equipos de obra. Para evitarlos 
se establecerá un circuito de circulación de maquinaria con pendientes adaptadas, se nivelará la zona 
de acopios y se adaptarán los apoyos de los medios auxiliares y equipos de obra a las características del 
terreno. 

Servicios Sanitarios más próximos

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a continuación se 
destacan las instalaciones más próximas a la obra:
CENTRO DE SALUD: Sustituya por el NOMBRE DEL CENTRO DE SALUD
Dirección Centro de Salud más próximo: Sustituya por la DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD
Localidad Centro de Salud más próximo: Sustituya por la LOCALIDAD DEL CENTRO DE SALUD
HOSPITAL: Sustituya por el NOMBRE DEL HOSPITAL MÁS PRÓXIMO
Dirección Hospital más próximo: Sustituya por la DIRECCIÓN DEL HOSPITAL
Localidad Hospital más próximo: Sustituya por la LOCALIDAD DEL HOSPITAL

1.5 Fases de Ejecución

1.5.1 Demoliciones

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles



Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Explosiones
Inundaciones o infiltraciones de agua
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Derrumbamiento 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes.
Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de desescombro 
estará a menos de 2 m, para disminuir la formación de polvo.
Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las 
instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su 
uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de 
cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes.
Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores.
En los trabajos de corte de materiales se minimizará la exposición al polvo para lo que se tomarán 
medidas como acotar el espacio afectado limitando el acceso, utilización de agua o ventilación 
adecuada y garantizando el uso de los EPIs dispuestos en este mismo apartado. 

EPCs

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.
Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos de demolición que se prevea el levantamiento de polvo.
Instalación de toldos en el final de los conductos de desescombro para minimizar el polvo en 
suspensión. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones



Guantes aislantes dieléctricos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Cinturón de seguridad y puntos de amarre
Fajas de protección dorso lumbar
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable

1.5.2 Movimiento de Tierras

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Explosiones
Inundaciones o infiltraciones de agua
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Exposición a clima extremo
Enterramientos
Derrumbamiento 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio del 
movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento 
de la empresa propietaria de la misma.



Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o ascenso de 
los trabajadores al fondo de la excavación.
En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al aumento 
de la peligrosidad de desplomes.
Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de acopio de 
materiales.
Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán superiores al 8% 
en tramos rectos y 12% en tramos curvos.
Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del terreno, así como la 
profundidad del nivel freático. Los taludes se realizarán en función de lo determinado por este estudio.
Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la excavación, se indicará la mínima 
distancia de acercamiento al borde superiores del talud para personas, vehículos y acopios.
No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m del borde del talud de la excavación.
Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados.
Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes.
Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en movimientos.
Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.
El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 
provoquen su caída.
Las cargas no serán superiores a las indicadas.
La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de maquinaria.
La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar maniobras de marcha atrás.
En trabajos de maquinaria, el operador permanecerá dentro de la cabina estanca para evitar la 
exposición a polvo.

EPCs

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.
Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la excavación de 
zanjas o pozos.
Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y a 0,6 
m del mismo.
Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos que se prevea el levantamiento de polvo y en los 
caminos de movimiento de maquinaria. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Fajas de protección dorso lumbar
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 



1.5.3 Implantación en Obra

Instalación Eléctrica Provisional

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m en líneas aéreas y 2 m en 
enterradas.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de forjados 
u otros lugares con peligro de caída.
El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con puerta, 
llave y visera. Las cajas serán aislantes.
En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico".
Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde el 
cuadro principal a los secundarios.
Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de alimentación.
Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta.
Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado.
Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 
eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y estarán fijados a elementos 
fijos.
Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello.
Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos sin 
clavija en los enchufes.
Se evitarán tirones bruscos de los cables.
En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m en zonas de paso de 
personas y 5 m para vehículos.
Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 40 cm.
Las tomas de corriente se realizarán con clavijas blindadas normalizadas.
Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando prohibidas las 
conexiones triples.



La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente.
Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando aquellos 
que tengan doble aislamiento.
En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará protegido con 
un macarrón amarillo y verde.
La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida.
Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles.
Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución y 
alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico.
Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales las líneas 
y maquinaria.
Prohibido el empleo de fusibles caseros.
Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m y permanecerán cubiertas.
Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad.
Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos.
Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la bombilla con 
gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 24 voltios.
Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, se 
protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

EPCs

Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico.
Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la maquinaria y de 
30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles.
En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes.
Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 

EPIs

Casco de seguridad
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes aislantes dieléctricos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar

Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos



Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Inundaciones o infiltraciones de agua
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a clima extremo
Enterramientos 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, electricidad...), el 
andamiaje y medios auxiliares.
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de herramientas eléctricas.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m sin que nadie en el 
exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia.
El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se desprenda 
los laterales de la excavación.
El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas y pozos 
observando que no se compromete la estabilidad de los mismos.
Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de las mismas 
con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el deslizamiento de los 
tubos.
Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas.
Prohibido fumar en interior de pozos y galerías.

EPCs

Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la excavación de 
zanjas o pozos. 

EPIs

Casco de seguridad
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 



Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores...

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Contactos eléctricos directos o indirectos
Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones todas ellas 
descritas en otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo dispuesto en las mismas.
Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso, calcular el talud 
necesario dependiendo del terreno.
Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas.
La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el paso por 
encima de las personas. 

EPIs

Casco de seguridad
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 

Vallado de Obra

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos



Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del vallado.
Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la resistencia del 
terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje.
Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que puedan 
existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento de 
la empresa propietaria de la misma.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante medios 
mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas. 

EPIs

Casco de seguridad
Guantes contra cortes y vibraciones
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Cinturón de seguridad y puntos de amarre
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 

1.5.4 Cimentación

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos



Inundaciones o infiltraciones de agua
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a clima extremo
Enterramientos 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el almacenamiento 
de  acopios de materiales.
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de herramientas eléctricas.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones.
El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada.
Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas.
Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos.
Prohibido el ascenso por las armaduras, entibaciones o encofrados.
Se emplearán los medios auxiliares para subir y bajar a las zanjas y pozos previstos en el apartado de 
movimiento de tierras.
Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en movimientos.
Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.
El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 
provoquen su caída.
Las cargas no serán superiores a las indicadas.
La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de maquinaria.
La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra.
Retirar clavos y materiales punzantes.
Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario.
Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 70 km/h.
Se evitará la mezcla en obra de hormigón priorizando el empleo de materiales premezclados que no 
generen polvo en obra. 

EPCs

Para el cruce de operarios de zanjas de cimentación se dispondrán de plataformas de paso.
Se dispondrán tapones protectores en todas las esperas de ferralla.
Para la confección de hormigones o mortero en obra se maximizarán las medidas de precaución para 
evitar el polvo en suspensión utilizando sistemas de humedecido, aspiración o supresión de polvo. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo



Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Cinturón portaherramientas
Mandil de protección
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 

1.5.5 Red de Saneamiento

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Inundaciones o infiltraciones de agua
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a clima extremo
Enterramientos 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, electricidad...), el 
andamiaje y medios auxiliares.
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de herramientas eléctricas.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m sin que nadie en el 
exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia.
El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se desprenda 
los laterales de la excavación.
El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas y pozos 
observando que no se compromete la estabilidad de los mismos.



Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de las mismas 
con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el deslizamiento de los 
tubos.
Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas.
Prohibido fumar en interior de pozos y galerías.

EPCs

Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la excavación de 
zanjas o pozos. 

EPIs

Casco de seguridad
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 

1.5.6 Cantería

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Sobreesfuerzos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Prohibido trabajar en exterior en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h.
Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas.



Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas, sujetas y por medios mecánicos
Se evitará la mezcla en obra de morteros priorizando el empleo de materiales premezclados que no 
generen polvo en obra. 

EPCs

Se utilizarán plataformas de descarga en altura.
Para la confección de hormigones o mortero en obra se maximizarán las medidas de precaución para 
evitar el polvo en suspensión utilizando sistemas de humedecido, aspiración o supresión de polvo.
Los cortes, mecanizados o pulidos de material pétreo se realizarán empleando herramienta y máquinas 
que eliminen la generación de polvo como el empleo de agua o aspiración. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 

1.5.7 Instalaciones

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Explosiones
Inundaciones o infiltraciones de agua
Exposición a radiaciones
Quemaduras
Intoxicación 



Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo 
documento.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos.
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de herramientas eléctricas.
No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes equipos de protección 
colectiva que garanticen la seguridad. 

EPCs

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.
Se utilizarán plataformas de descarga en altura.
Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se realizará desde andamios 
aptos para la altura.
Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan provocar caídas al mismo nivel.
Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de instalaciones se izarán por medios 
mecánicos mediante eslingas, debidamente flejados y se colocarán sobre superficies de tablones 
preparadas para ello. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada 

Fontanería, Calefacción y Saneamiento

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones":

Med Preventivas

Los aparatos sanitarios y radiadores se izarán por medios mecánicos, en paquetes flejados y sujetos.
Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas.
Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos sanitarios.
No se podrá hacer masa en lugares donde se estén realizando trabajos con soldadura eléctrica.
Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

EPIs

Gafas de seguridad antiimpactos
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Botas de goma o PVC
Rodilleras



1.5.8 Urbanización

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Sobreesfuerzos
Pisadas sobre objetos punzantes
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de acopio de 
materiales.
Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados.
Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas.
El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos.
Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, utilizando agua para evitar 
polvo. En su defecto, el operario se colocará a sotavento y se utilizarán mascarillas antipartículas y 
polvo.
Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h.
Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en movimientos.
Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo.
Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.
Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

EPCs

Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura como mínimo 
Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.
Los cortes de material cerámico o pétreo se realizarán empleando herramienta y máquinas que 
eliminen la generación de polvo como el empleo de agua o aspiración.



Para la confección de hormigones o mortero en obra se maximizarán las medidas de precaución para 
evitar el polvo en suspensión utilizando sistemas de humedecido, aspiración o supresión de polvo. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Guantes aislantes dieléctricos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
Fajas de protección dorso lumbar
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema protección solar 

1.5.9 Limpieza final de obra

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Ruido
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux.
En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para 
estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento.
Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto 
en el apartado correspondiente de este mismo documento.
La limpieza y fregado de estancias se realizará siempre desde el fondo hasta la puerta de salida 
evitando pisar sobre las zonas húmedas o limpias, del mismo modo, la limpieza de escaleras se 
realizará de cara a los escalones y el cubo siempre queda en una cota superior al operario. Se colocarán 
señales de advertencia en las zonas que están siendo fregadas.



En la limpieza de zonas elevadas, se realizará con visibilidad de la misma con el fin de evitar la caída de 
objetos sobre el operario.
El transporte de materiales pesados se realizará con carros o carretillas.
La retirada de embalajes u otros objetos que pudieran tener objetos punzantes se realizará con 
cuidado y guantes de protección. Ídem en el caso de retirar vidrios rotos o cerámicas.
No se presionará el contenido de las bolsas de basura para aumentar su capacidad.
La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones sus cables y 
conectores manteniendo alejado de la humedad los componentes eléctricos.
Los operarios estarán formados e informados para el uso de productos químicos de limpieza, 
conociendo sus riesgos y condiciones de uso. Los envases quedarán convenientemente cerrados tras su 
uso y se respetarán las condiciones de almacenamiento impuestas por el fabricante.
Todos los productos de limpieza estarán correctamente etiquetados y en el caso de sustancias nocivas 
o inflamables se manipularán con las adecuadas condiciones de ventilación y los EPIs pertinentes.
En trabajos de limpieza en altura se dispondrán los medios auxiliares adecuados quedando prohibido el 
uso de sillas, mesas u otros elementos inestables y no diseñados para este fin.
La utilización de maquinarias específicas como pulidoras, barredoras, etc. se realizará según las 
instrucciones del fabricante. El mantenimiento de las máquinas quedará en manos de profesionales.

EPCs

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.
Para la limpieza de cristales se dispondrá de elementos de retención de caídas.
Se regará previamente al barrido o limpieza para evitar la generación de polvo en suspensión. 

EPIs

Protectores auditivos.
Gafas de seguridad antiimpactos.
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC.
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Ropa de trabajo adecuada 

1.5.10 Jardinería

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Sobreesfuerzos
Exposición a clima extremo
Ruido
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Infecciones o afecciones cutáneas



Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux.
En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para 
estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento.
Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto 
en el apartado correspondiente de este mismo documento.
Utilizar herramientas adecuadas para cada labor.
El transporte de materiales pesados se realizará con carros, carretillas u otros medios auxiliares.
La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones sus cables y 
conectores manteniendo alejado de la humedad los componentes eléctricos.
El uso de equipos de corte se realizará exclusivamente por personal cualificado.
Se realizará limpieza permanente de suelo para evitar tropiezo con material o herramientas.
El uso de productos químicos como pesticidas, plaguicidas, abonos, etc. se realizará por personal con 
formación en la materia y autorización. El almacenamiento y transporte de estos materiales se 
realizará cuidando las instrucciones del fabricante. 

EPCs

Se dispondrán vallados en torno a la poda de árboles de altura. 

EPIs

Protectores auditivos.
Gafas de seguridad antiimpactos.
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Mascarillas contra gases y vapores
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC.
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Ropa de trabajo adecuada
Crema de protección solar 

1.6 Medios Auxiliares

1.7 Maquinaria

Med Preventivas

Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de 
comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, 
deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997.



La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de 
seguridad establecidos en su anexo I. 

1.7.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia.
Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad.
El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios.
Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo.
El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado.
La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la maquinaria.
Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m de los bordes de excavación, para evitar una 
aproximación excesiva a los mismos.
No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m del borde de la excavación.
Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la máquina se 
encuentre en posición de parada.
Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica de los 
puntos de escape del motor.
Se mantendrá una distancia superior a 3 m de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V y a 5 m de líneas 
superiores a 66.000 V.
Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.
El cambio de aceite se realizará en frío.
En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se revisará 
semanalmente.
No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los 
vapores provocarían quemaduras graves.



Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico.
Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados.
Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos.
No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas.
Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS).
Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los mandos y 
puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización.
No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50%.
El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de 
referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2.
Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería.
Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión.
Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día.
La maquinaria con cabina será estanca para garantizar el aislamiento del operario al polvo en 
suspensión.

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Chaleco reflectante 

Retroexcavadora

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición":

Med Preventivas

Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, freno 
de mano y bloqueo de máquina.
Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o como 
andamio desde el que realizar trabajos en altura.
Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la realización de tareas 
o permanencia dentro de la misma.
Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el sentido de 
la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la cuchara apoyada en la parte 
trasera de la máquina.
Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona de mayor 
altura.
Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren dentro del radio 
de acción de la máquina. 

1.7.2 Maquinaria de Transporte



Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Ruido
Vibraciones
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia.
Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos.
Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del correspondiente 
permiso y la formación específica adecuada.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios.
Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo.
El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado.
La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los vehículos
Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.
El cambio de aceite se realizará en frío.
Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente.
No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los 
vapores provocarían quemaduras graves.
Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados.
Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.
El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de 
referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2.
Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado.
La maquinaria con cabina será estanca para garantizar el aislamiento del operario al polvo en 
suspensión. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Guantes contra cortes y vibraciones



Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo impermeable 

Camión Transporte

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte":

Med Preventivas

Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán cubiertos 
mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %.
Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina.
Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en caso de 
estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y descarga.
Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina.
La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 
estabilidad de la carga.
Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender 
a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo.
Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

EPCs

Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender 
a la caja.  

Dúmper

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte":

Med Preventivas

Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su conducción.
La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar en el mismo 
lado que los demás, para evitar atrapamientos.
La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del conductor.
La carga no sobresaldrá de los laterales.
Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper.
No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos húmedos y 
30% en secos.
El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el ascenso que se 
realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo, especialmente si está cargado. 

Camión Hormigonera

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte":

Med Preventivas

Las maniobras del camión hormigonera durante el vertido serán dirigidas por un señalista.



No se transitará sobre taludes, rampas de acceso y superficies con pendientes superiores al 20% 
La hormigonera se limpiará en los lugares indicados tras la realización de los trabajos.
Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción del camión hormigonera cuando la cuba 
esté girando en operaciones de amasado y vertido.
La salida del conductor de la cabina sólo podrá realizarse cuando se proceda al vertido del hormigón de 
su cuba.
Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina del camión hormigonera.
Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m de los bordes de excavación, para evitar una 
aproximación excesiva a los mismos.

EPCs

Se utilizarán las escaleras incorporadas al camión para el acceso a la tolva. Evitando subir trepando o 
bajar saltando directamente al suelo. 

1.7.3 Maquinaria de Urbanización

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Incendios
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

Durante la utilización de maquinaria de urbanización, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios.
Tendrán luces, y bocina de retroceso
El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada.
Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo.
El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado.
La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica de los 
puntos de escape del motor.
Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.
El cambio de aceite se realizará en frío.



En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se revisará 
semanalmente.
No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los 
vapores provocarían quemaduras graves.
Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico.
Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados.
Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos.
No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas.
Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS).
Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los mandos y 
puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización.
El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de 
referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2.
Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la máquina se 
encuentre en posición de parada.
Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m de los bordes de excavación, para evitar una 
aproximación excesiva a los mismos.
Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día.
La maquinaria con cabina será estanca para garantizar el aislamiento del operario al polvo en 
suspensión.

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Guantes aislantes dieléctricos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
Chaleco reflectante
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable
Crema de protección solar 

Compactadora

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización":

Med Preventivas

Queda prohibido el uso de la compactadora como medio de transporte de personas.
Los conductores de la compactadora dispondrán del permiso de conducir y serán especialistas.
Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la compactadora.
Se tendrá limpio el rodillo de la compactadora.



Queda prohibido continuar con el trabajo de la compactadora en caso de avería.
Evitar la utilización de la compactadora hasta que el aceite llegue a la temperatura adecuada.
Al terminar los trabajos, limpiar el equipo completo. 

Fresadora Pavimentos

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización":

Med Preventivas

Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la fresadora,
Los conductores de la fresadora dispondrán del permiso de conducir y serán especialistas.
Queda prohibido el uso de la fresadora como medio de transporte de personas.
No subir ni bajar de la fresadora en movimiento. 

1.7.4 Maquinaria de Elevación

Riesgos

Caída de personas a distinto nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia.
Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohíbe terminantemente sobrepasarla.
Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas.
Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. Ambos 
aspectos quedarán debidamente documentados.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios.
Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en altura. No 
obstante, con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más segura que 
otros medios de acceso (tal como una escalera, montajes improvisados), si se realiza según lo 
especificado en la guía técnica del R.D. 1215/1997 publicada por el INSHT, se les dota de un habitáculo 
o de una plataforma de trabajo adecuadamente diseñados, se toman las medidas pertinentes para 
garantizar la seguridad de los trabajadores, se dispone de una vigilancia adecuada y se cuenta con la 
aprobación previa por escrito del coordinador de seguridad y salud.
Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso realizadas 
por profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas por personal 
encargado de obra que comprobará su estado de conservación y funcionamiento.
La maquinaria con cabina será estanca para garantizar el aislamiento del operario al polvo en 
suspensión.



EPIs

Casco de seguridad
Guantes contra cortes y vibraciones
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada 

Camión grúa autopropulsado

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación":

Med Preventivas

El gruista estará en posesión de un carnet en vigor de operador de  grúa móvil autopropulsada 
expedido por órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 837/2003.
Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo.
El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado.
Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos.
Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente.
Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.
Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del motor, 
al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación.
Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
Se accionará el bloqueo de frenado, se colocarán calzos de inmovilización debajo de las ruedas y se 
bloqueará la suspensión antes de proceder a las operaciones de elevación.
El terreno sobre el que estacione la grúa y se sitúen los estabilizadores, habrá de permitir que quede 
perfectamente nivelada y deberá tener la resistencia necesaria. El operario vigilará que durante el 
funcionamiento no se produce el hundimiento de ningún apoyo.
Preferiblemente se extenderán los estabilizadores y, en todo caso, se atenderán las limitaciones de la 
grúa según instrucciones del fabricante.
Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el uso de 
eslingas rotas o deterioradas.
Los gruistas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la carga. Cuando 
la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruista pedirá ayuda a un señalista.
La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la 
carga.
Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica.
La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado.
El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación inmediata.

1.7.5 Maquinaria Hormigonera

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles



Golpes o cortes por objetos
Sobreesfuerzos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Atrapamiento o atropello por vehículos
Vibraciones 

Med Preventivas

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa desconexión de 
la energía eléctrica.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
La hormigonera estará sometida a zonas húmedas y embarradas, por lo que tendrá un grado de 
protección IP-55.
La hormigonera se desplazará amarrada de 4 puntos seguros a un gancho indeformable y seguro de la 
grúa.
Dispondrá de freno de basculamiento del bombo.
El uso estará restringido solo a personas autorizadas.
Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas conectadas 
a tierra.
Cortar el suministro de energía eléctrica para la limpieza diaria de la hormigonera. 

EPCs

Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra asociados a un 
disyuntor diferencial.
Se colocará un interruptor diferencial de 300 mA. al principio de la instalación. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable 

Motobomba Hormigonado

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria Hormigonera":

Med Preventivas

Los conductores de la motobomba de hormigonado dispondrán del permiso de conducir adecuado, 
para autorizar su conducción. 



Se comprobarán los dispositivos del equipo de bombeo y estarán en perfectas condiciones.
Queda prohibido el uso del brazo de elevación de la manguera como medio de transporte de personas 
o materiales.
Se requiere un mínimo de 2 operarios para el manejo de la manguera de vertido, para evitar golpes 
inesperados.
Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de vertido del hormigón.
Se colocarán calzos de inmovilización en las ruedas y gatos estabilizadores, antes del inicio del bombeo 
del hormigón
Queda prohibido continuar con el trabajo de la bomba en caso de avería.
La motobomba y los tubos de impulsión se limpiarán al terminar el hormigonado.
Evitar el riesgo de vuelco o de contacto con líneas eléctricas aéreas, plegando la pluma en posición de 
transporte en caso de desplazamiento.
Se apoyará la motobomba sobre superficies firmes y horizontales, utilizando elementos auxiliares para 
aumentar la superficie de apoyo. 

Autohormigonera

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria Hormigonera":

Med Preventivas

Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS).
Las maniobras de marcha atrás serán dirigidas por un señalista.
No deberán permanecer operarios entre la zona de la autohormigonera y la bomba.
Queda prohibido el uso de la autohormigonera como remolque de otros vehículos.
La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la autohormigonera.
Queda prohibido el uso de la autohormigonera como medio de transporte de personas.
El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado.
Con la autohormigonera cargada, se subirán las pendientes despacio y con el bombo frente a la 
pendiente.
No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos húmedos y 
30% en secos.
Comenzar a girar el bombo de la autohormigonera, al realizar la carga de materiales. 

EPCs

Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender 
a la caja.  

1.7.6 Pisón Compactador Manual

Riesgos

Caída de personas al mismo nivel
Golpes o cortes por objetos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 



Med Preventivas

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
El personal que utilice la compactadora manual estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 
medidas preventivas y EPIs necesarias.
Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 
correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha sufrido 
daños aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de lubricante 
en cantidad óptima.
El equipo requiere el manejo permanente de su operador quedando expresamente prohibido 
abandonar el equipo en funcionamiento.
Realizar comprobación de la superficie a compactar y su entorno garantizando que las vibraciones no 
provocarán la caída de objetos, el desplome de estructuras o el deterioro de instalaciones enterradas.
En el caso de empleo en lugares cerrados, quedará garantizada la correcta ventilación del mismo en 
caso de empleo de pisones de combustión. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada 

1.7.7 Vibrador

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Golpes o cortes por objetos
Sobreesfuerzos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas

Durante el uso del vibrador, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya 
que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real 
Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 
correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos.
La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada.
Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los cables.



El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema mano-brazo para un 
período de referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará 2,5 m/s2, siendo el 
valor límite de 5 m/s2.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.

EPCs

El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún momento el 
operario permanecerá sobre el encofrado. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Ropa de trabajo adecuada 

1.7.8 Sierra Circular de Mesa

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos

Med Preventivas

Durante el uso de la sierra circular de mesa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia.
El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo.
La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y a una 
distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se pueda 
acceder al disco.
Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por donde se 
introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso al disco y de la 
proyección de partículas.
Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda pasar cerca de 
la sierra en ningún momento.



La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a ella para 
evitar que la pieza salga despedida.
El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad.
La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se utiliza, la 
sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente.
La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se comprobará 
periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra...
El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas 
preventivas y EPIs necesarias.
Las piezas aserradas no tendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada 

1.7.9 Equipos de Soldadura y Oxicorte

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Proyección de fragmentos o partículas
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Explosiones
Exposición a radiaciones
Quemaduras
Intoxicación 

Med Preventivas

Durante el uso de los equipos de soldadura, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia.
No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura. Especial 
cuidado con los materiales aislantes inflamables habitualmente presentes en obra.
Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de disponer 
de protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto.
Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el soporte.
Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los operarios 
dispondrán de la formación adecuada para el empleo de los mismos.
En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán 
extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada.



En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.

EPCs

Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

EPIs

Casco de seguridad
Gafas de seguridad antiimpactos
Pantalla protección para soldadura
Guantes contra cortes y vibraciones
Manguitos de cuero
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Mandil de protección 

Soldadura con Soplete y Oxicorte

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Equipos de Soldadura y Oxicorte":

Med Preventivas

Se colocarán pantallas para evitar que caigan partículas de metal incandescente sobre los operarios o 
las mangueras de gas.
No se soldarán superficies manchadas de grasas o aceites.
No se fumará en las inmediaciones de los trabajos de soldadura.
Las botellas quedarán en posición vertical o en cualquier caso con la válvula más elevada que el resto.
Una vez finalizados los trabajos se colocará el capuchón de la botella.
Las botellas se mantendrán alejadas del calor y del soleamiento directo.
Las botellas se trasportarán en jaulas en posición vertical.
Todas las botellas estarán correctamente etiquetadas y cumplirán con los requisitos impuestos por el 
Reglamento de Aparatos a presión.
Siempre se abrirá primero la llave del oxígeno y luego la de acetileno y durante el cierre se seguirá el 
proceso inverso.
El soplete se refrigerará sumergiéndolo en agua y durante las paradas dispondrá de su propio soporte.
El mechero que genere la chispa ha de disponer de mango que permita mantener la mano alejada de la 
llama al encender.
Las mangueras se revisarán periódicamente comprobándolas con agua jabonosa y se protegerán 
durante la soldadura. 

Soldadura con Arco Eléctrico

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Equipos de Soldadura y Oxicorte":

Med Preventivas

Es necesario revisar las protecciones de los equipos eléctricos periódicamente y comprobar que 
carcasas, tomas de tierra, diferenciales y conexiones están en perfecto estado. Especialmente se 
revisarán los bornes de entrada y salida del grupo para comprobar que no tienen partes activas al 
descubierto.



Resulta importante proteger los cables eléctricos, comprobando que no están deteriorados 
periódicamente y alejándolos de la proyección de partículas incandescentes.
En lugares muy conductores es necesario disponer de limitador de vacío de 24 voltios como máximo en 
el circuito de soldadura.
La tensión de vacío, entre el electrodo y la pieza a soldar será inferior a 90 voltios en corriente alterna y 
150 en corriente continua.
La pinza portaelectrodos debe ser adecuada para el tipo de electrodo, ha de tener mango aislante en 
condiciones y tener un mecanismo de agarre del electrodo seguro y cómodo de sustituir.
El piso de trabajo ha de estar seco y si no es así se utilizarán banquetas aislantes.
Es necesario habilitar un apoyo aislado para dejar la pinza portaelectrodos en las pausas.
Del mismo modo se ha de utilizar ropa que proteja íntegramente la piel del soldador de estas 
radiaciones.
Nunca deben sustituirse electrodos con las manos desnudas o el guante húmedo.
No se golpeará la soldadura sin protección de ojos adecuada. 

1.7.10 Soplete

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Sobreesfuerzos
Ruido
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Incendios
Explosiones
Quemaduras 

Med Preventivas

Durante el uso del soplete, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Se comprobará que los accesorios, tubos, bombonas y el propio soplete estén en perfectas 
condiciones.
No acercar la llama al cuerpo.
El personal que utilice el soplete estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas 
preventivas y EPIs necesarias.
Una vez apagado el soplete se garantizará que no se produzcan contactos con la boquilla caliente hasta 
que esta se enfríe.
Nunca se abandonará el soplete encendido. Para soltar el soplete, será necesario apagar el mismo.
Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de actuación. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos.
Gafas de seguridad antiimpactos.
Guantes de cuero.
Calzado con puntera reforzada



Ropa de trabajo adecuada 

1.7.11 Grupo Electrógeno

Riesgos

Ruido
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Explosiones
Quemaduras 

Med Preventivas

Durante el uso del Grupo Electrógeno, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
El personal que utilice el grupo electrógeno estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 
medidas preventivas y EPIs necesarias.
Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 
correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha sufrido 
daños aparentes y se encuentra en buen estado sin fugas de líquidos, con todos los pilotos indicadores 
en valores aceptables, con un ruido de funcionamiento correcto y habitual, con el depósito de 
lubricante y combustible en cantidad suficiente y el freno y calces del equipo correctamente dispuestos 
y las rejillas de ventilación sin obstrucción.
Todas las carcasas y puertas del equipo permanecerán cerradas durante el funcionamiento del mismo.
El grupo electrógeno estará correctamente dimensionado para la carga eléctrica que ha de soportar no 
superando en ningún momento su potencia nominal.
El grupo electrógeno estará dispuesto en superficie estable y segura, lejos de taludes y zanjas.
No se manipulará el equipo mojado por la lluvia o con las manos del operario mojadas.
El equipo se dispondrá en todo caso en el exterior. Si por fuerza mayor ha de instalarse en el interior 
del edificio o en lugares cerrados, se contará previamente con la autorización del coordinador de 
seguridad y salud y quedará garantizada la correcta ventilación del local.
Queda prohibido fumar en las inmediaciones del equipo.
No se ha de tocar el tubo de escape u otros elementos calientes del equipo en funcionamiento. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes aislantes dieléctricos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
Ropa de trabajo adecuada 

1.7.12 Herramientas Eléctricas Ligeras



Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Quemaduras
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Med Preventivas

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas.
Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo.
No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante.
Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo.
Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas.
Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y será retirada 
por la misma persona que la instaló.
Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla metálica.
En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección.
Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos.
Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones
Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos.
Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados.
Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados.
Estarán apagadas mientras no se estén utilizando.
Las operaciones de limpieza manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica.
En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real 
Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 
correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos.

EPCs

La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en ambientes 
húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v.
Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra.
Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento.
La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A de sensibilidad. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones



Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Cinturón portaherramientas
Ropa de trabajo adecuada 

1.7.13 Hidrolimpiadora

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Sobreesfuerzos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

Durante el uso de maquinaria de chorro a presión de agua, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
El personal que utilice maquinaria de chorro a presión de agua estará aleccionado en su manejo y 
conocerá todas las medidas preventivas y EPIs necesarias.
Nunca se abandonará la maquinaria de chorro a presión de agua encendida.
Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de actuación.
La ropa será ajustada en puños y tobillos.
En caso de utilizar productos químicos mezclados con el agua, el operario conocerá la ficha de datos 
seguridad del producto aplicando sus indicaciones.
El lugar de trabajo deberá permanecer debidamente ventilado.
Se cuidará el sistema de desagûe de manera que fluya adecuadamente a la red de evacuación 
disponiendo si fuera necesario, dispositivos para la eliminación de sólidos o aceites.
Se evitará que las mangueras sean pisadas por vehículos pesados. En todo caso, se procurará ubicarlas 
fuera de zonas de circulación de vehículos o personas.
Periódicamente se revisarán las mangueras y sus conexiones garantizando su estanquidad y buen 
estado.
El chorreado se hará en dirección al viento.

EPCs

Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de chorro agua. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos.
Gafas antipolvo
Mascarillas antipolvo.



Guantes de goma o PVC.
Calzado con suela antideslizante
Calzado con puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable 

1.7.14 Limpieza con chorro de arena

Riesgos

Caída al mismo nivel de objetos
Choques contra objetos móviles o inmóviles
Sobreesfuerzos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Vibraciones
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Med Preventivas

El espacio quedará convenientemente acotado y se restringirá el acceso a las zonas con polvo en 
suspensión.
Se utilizarán medios de minimización de polvo en suspensión como supresores de polvo o pulverización 
de agua. 

EPCs

Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de chorro arena. 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos.
Gafas antipolvo
Mascarillas antipolvo.
Equipo de respiración autónomo.
Guantes de cuero.
Calzado con suela antideslizante
Calzado con puntera reforzada
Ropa de trabajo adecuada 

1.8 Manipulación sustancias peligrosas

Riesgos



Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Infecciones o afecciones cutáneas
Incendios
Explosiones
Exposición al amianto.
Quemaduras
Intoxicación 

Med Preventivas

Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia.
Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de construcción, 
deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o con otras sustancias no 
peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean sinérgicas entre sí o 
incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de personas o maquinaria, 
convenientemente señalizadas y en zonas de acceso restringido.
Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación adecuadas, 
estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de almacenar sustancias que 
puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria antideflagrante.
Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio aislado 
térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío.
Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los que puedan 
evacuarse eventuales fugas o derrames.
Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien etiquetados 
con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos responsable comercialización, 
pictograma que indique peligrosidad, frases R que describen los riesgos del producto, frases S que 
aconsejan como manipular el producto e información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más 
próximo al suelo posible para evitar caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario 
contarán con cubeta de retención.
En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá de arena u otro absorbente 
para caso de derrame.
Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e 
información.
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos.
Para el caso de presencia de amianto en obra se cumplirán los preceptos dictados por el R.D. 396/2006 
sobre la manipulación del amianto y sus derivados. Entre las obligaciones de esta normativa se 
encuentra la redacción, por parte del empresario autorizado que realice los trabajos, de un "Plan de 
Trabajo" específico, previo al inicio de su intervención en obra, en el que se detallen las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Por tanto, en materia de 
manipulación de productos con amianto, se atenderá a lo dispuesto en este "Plan de Trabajo". 

EPCs

En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de CO2. 

EPIs

Casco de seguridad



Gafas antipolvo
Mascarillas contra gases y vapores
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Ropa de trabajo adecuada 

1.9 Autoprotección y Emergencia

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales el 
contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en 
práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal 
deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado.

Evacuación

En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será encargado de dar 
la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá conocimiento del 
personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en su caso los primeros 
auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que 
se mantengan expeditas. Dicho responsable contará con formación suficiente en primeros auxilios e 
instrucción en emergencias.
Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de emergencia. 
Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los trabajadores.
En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que han de 
adoptar los trabajadores en caso de emergencia.
Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, debidamente 
señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias responsable de su 
estado. 

Protección contra incendios

La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños conatos de incendio 
en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de éstas tomas la zona de acopios, de almacenaje 
residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos con especial riesgo de incendios 
según lo especificado en la identificación de riesgos de este mismo documento.
Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que sea su fin.
En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con agente extintor 
acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de este mismo 
documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor.
En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará prohibido fumar. 
Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos.
Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y próximo a las zonas de 
acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del cuadro eléctrico de obra.

Primeros auxilios

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias.
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Sustituya por el NOMBRE 
DEL CENTRO DE SALUD



La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y será 
llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por otros medios 
siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra.
La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los primeros 
auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón 
hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables.
El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y se irá 
reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

1.10 Procedimientos coordinación de actividades empresariales

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se 
requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención de riesgos laborales 
en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo.
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas:

Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz funcionamiento 
de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas concurrentes en la obra.
Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el 
contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la 
obra y las medidas de coordinación empresarial.
El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de coordinación 
de actividades que sean de su incumbencia.
Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán 
difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, 
procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad 
recae en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el contratista 
principal.

1.11 Control de Accesos a la Obra

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos 
como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas puedan 
acceder a la misma.
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado.
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las siguientes 
medidas:

El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto 
funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se designará 
sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido este control.
El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la obra 
queda restringido a los puntos controlados de acceso.
Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los 
vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será necesario que 
se disponga personal de control en dichos lugares.
En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 
señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no 
autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de autorización.
Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará 
totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo.
El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a la obra 
se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y dispone de la 



formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de 
normativa del sector.

1.12 Condiciones Legales

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en 
el lugar de la obra.
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del 
presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 
obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:
Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos.
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo.
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo.
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 
de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización.
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo.
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo.
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de los EPI.
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo.
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico.
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo.
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias.
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a 
grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales.
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura.
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido.
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.



Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados.
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 
que la desarrolla.
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas.
Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos de protección 
individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.
Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios.
Real Decreto 809/2021, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 
técnicas complementarias.
Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 
prevención y el control de la legionelosis.
Resolución de 6 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el VII Convenio colectivo general del sector de la construcción.

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor 
hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, 
se quedará a lo dispuesto en estas últimas.

1.13 Agentes Intervinientes

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus 
obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de 
aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el 
R.D.1627/97.

Promotor

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para 
la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 
excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de contratar a 
los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se 
firmará contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas 
de contratación previstos por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, 
sistemas de prórroga y de comunicación entre coordinador y promotor.
Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, subcontratistas o 
trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan 
de Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras.
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del 
centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos laborales se 
integre en la planificación de los trabajos de la obra.

Proyectista



El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto.
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, 
estudio y elaboración del proyecto de obra.

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico 
competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la 
aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase 
de proyecto.

Dirección Facultativa

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la 
dirección y del control de la ejecución de la obra.
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su 
contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97.
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.

Contratistas y Subcontratistas

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con 
sujeción al proyecto y al contrato.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para 
la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 
excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 
subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra.
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas:

La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en que 
se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la 
acción preventiva de riesgos en la empresa.
Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del Estudio 
(Básico) de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física.
Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de 
trabajo y sus posibles actualizaciones.
Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El contratista 
deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las actividades que 
cada uno de ellos vaya a ejecutar en la obra). Se dejará constancia de ello en el libro de 
subcontratación.
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el 



cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en 
sus centros de trabajos. 
Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 
salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004.
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.
Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas preventivas 
correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud.
Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 
miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 
presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos 
contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de 
las actividades preventivas. El plan de seguridad y salud identificará los recursos con declaración de 
formación y funciones.
Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con 
carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación 
que se regula en el artículo 5.
Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de 
la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma.
Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y lo 
dispuesto en los convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan programas formativos y 
contenidos específicos necesarios en materia de PRL.
Contratistas y subcontratistas proveerán, para cada una de las partidas que compongan la obra, del 
personal necesario para realizar la actividad en condiciones de seguridad, con la capacitación 
necesaria, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las partidas contratadas.

Trabajadores Autónomos

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma 
personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a 
trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos de la 
Ley 32/2006 y del RD 1627/97.
Los trabajadores autónomos estarán obligados a:

Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud.
Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales.
Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo.
Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual.



Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado así como las 
dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su 
caso, de la dirección facultativa.
Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 
salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004.
Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Trabajadores por Cuenta Ajena

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en 
la obra.
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista 
a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo.
Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su trabajo. 
Usarán y mantendrán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y 
equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán 
correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con 
su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su 
superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de protección y de 
prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.
El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según el 
Estatuto de los Trabajadores.

Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal

La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de contratos 
de puesta a disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que 
expresamente se determinan en el Convenio Colectivo General de la construcción y con las restricciones 
que en el mismo se estipulan.
En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aquellos puestos de trabajo con limitación absoluta para la 
celebración de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán celebrar este tipo de 
contratos por razones de peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad y/o seguridad y salud de los 
trabajadores. Para puestos de trabajo con limitación relativa para la celebración de contratos de puesta 
a disposición, queda limitada relativamente la celebración de estos contratos, de manera que si las 
circunstancias señaladas en el Convenio como de riesgo especial para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores no concurren se podrán celebrar este tipo de contratos. Para el resto de los puestos de 
trabajo no existe inconveniente en ser ocupados por trabajadores de ETT.
Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los 
períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo 
y empleo que les corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa usuaria para 
ocupar el mismo puesto.
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica y 
práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a 



desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a 
estar expuesto.
Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
obra en las mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa usuaria.
Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia permanente 
de los Recursos Preventivos.
Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en este 
mismo documento para los trabajadores por cuenta ajena.

Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo 
están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre 
que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos.
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en el 
trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación y 
manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la 
seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten.
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso 
normal, como su manipulación o empleo inadecuado.
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores 
están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las 
condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que 
indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta 
de su uso y mantenimiento.
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la información 
necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y 
útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

Recursos Preventivos

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 
54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 
podrán ser:

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos.

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes 
casos:
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, 
por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 
preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:

1º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura.
2º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
3º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que 
sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas 
requiere la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 
protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las 
medidas reglamentarias de aplicación.
4º Trabajos en espacios confinados.
5º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.



c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, cuando 
en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores de 
reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT.
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria en 
función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje 
y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada. 
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 
paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo.
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto 
e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente 
cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se 
informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa.
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas 
para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por concurrir 
alguno de los casos especificados anteriormente.

1.14 Riesgos que pueden ser evitados

No se han identificado riesgos totalmente eliminables.
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado 
que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los 
operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al 
haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, 
maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos 
y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio Básico de Seguridad y 
Salud.

1.15 Valoración Medidas Preventivas

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la 
ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos 
de protección individual previstos en este Estudio Básico de Seguridad y Salud, los más convenientes 
para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable. 

1.16 Trabajos Posteriores

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y puesta 
en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución de las 
mismas con las preceptivas condiciones de seguridad.
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las tareas 
de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas 
intervenciones de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento 
específico de seguridad y salud.
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 
intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 
propiedad anexo a este mismo documento.

Riesgos



Caída de personas a distinto nivel
Caída de personas al mismo nivel
Caída a distinto nivel de objetos
Caída al mismo nivel de objetos
Golpes o cortes por objetos
Atrapamiento por o entre objetos
Sobreesfuerzos
Proyección de fragmentos o partículas
Ruido
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas
Infecciones o afecciones cutáneas
Contactos eléctricos directos o indirectos
Incendios
Explosiones
Inundaciones o infiltraciones de agua
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
Intoxicación
Asfixia 

Med Preventivas

La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux.
En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para 
estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento.
Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto 
en el apartado correspondiente de este mismo documento.
Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para el 
acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o 
escombros.
En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos 
superiores a 50 km/h.
El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes 
de la cubierta.
Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o fachada.
En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y 
galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia dotando 
al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección 
individual adecuados.
El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones o 
ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este mismo 
documento.
Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen 
pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del 
disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión.
Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas 
según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego.
El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, 
para evitar salpicaduras o nubes de polvo.
Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes 
dimensiones, se utilizarán ventosas.
Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio.



Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán en el 
mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones.
Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos especialistas.
Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el interruptor 
principal.
Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por 
instaladores especialistas y autorizados.
El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa acreditada.
Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible en un 
lugar bien visible.
Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de asistencia 
permanente. 

EPCs

Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y 
almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas.
Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios dispondrán 
de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en trabajos 
puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables 
fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída.
Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes.
El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre 
superficies horizontales y que sobresalgan 1m de la altura de la cubierta.
Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, donde 
el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo.
Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante barandillas de 
90 cm, pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm. Se colocará la señal de "Peligro hueco de 
ascensor". 

EPIs

Casco de seguridad
Protectores auditivos
Gafas de seguridad antiimpactos
Gafas antipolvo
Mascarillas contra gases y vapores
Mascarillas contra partículas y polvo
Guantes contra cortes y vibraciones
Guantes de goma o PVC
Guantes aislantes dieléctricos
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
Botas de goma o PVC
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
Rodilleras
Cinturón portaherramientas
Ropa de trabajo adecuada
Ropa de trabajo impermeable 



ACTA DESIGNACIÓN COORDINADOR

Según lo reglamentado en el artículo 3, apartado 2, del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el 
promotor de la obra designará un coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de 
la obra.

De este modo, con la fecha consignada en este acta, Jordi Mestre Gonzalez es nombrado coordinador en 
materia de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1 situada 
en Carretera de la Vall d'Aran , LLavorsí con el fin de llevar a cabo las obligaciones establecidas en el 
artículo 9 del referido Real Decreto 1627/97:
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o 
fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el 
artículo 10 de este Real Decreto. 
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la 
dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 
dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.

De esta acta se da cuenta a los efectos oportunos a la empresa contratista. 

Lo que hago constar por la presente.

En Llavorsí, a  desembre de 2025 

Ajuntament de Llavorsí
Promotor

Sustituya por REPRESENTANTE CONTRATISTA
Enterado: Representante legal de la empresa contratista

Jordi Mestre Gonzalez
Arquitecte Tècnic
Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra



ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 
54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 
podrán ser:

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos.

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes 
casos:
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, 
por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que 
hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:

1º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura.
2º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
3º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que 
sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas 
requiere la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 
protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las 
medidas reglamentarias de aplicación.
4º Trabajos en espacios confinados.
5º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente cualificado 
como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales según Real Decreto 
39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su plantilla.
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 
paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo.
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto 
e inmediato cumplimiento en obra de las actividades preventivas vigilando, haciendo cumplir y 
valorando la eficacia de las medidas expuestas en el plan de seguridad  y salud. En caso de observar un 
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, 
se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa, paralizando en su 
caso las actividades.

Sustituya por REPRESENTANTE CONTRATISTA con D.N.I. Sustituya por nº. DNI representante contratista., 
representante legal de la empresa contratista, expide la presente acta de asignación de recursos 
preventivos nombrando como tales a sustituya por RECURSO PREVENTIVO con D.N.I. Sustituya por DNI 
recurso preventivo. para la obra denominada: MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1 situada en Carretera 
de la Vall d'Aran , LLavorsí.

De esta acta se facilitará copia a los diversos agentes implicados entre los que se encuentran:
Coordinador de seguridad y salud en fase de obra: Jordi Mestre Gonzalez
Dirección facultativa.
Al representante de los trabajadores.

En Llavorsí, a sustituya por FECHA
Sustituya por REPRESENTANTE CONTRATISTA acepto el nombramiento:

Representante legal   sustituya por RECURSO PREVENTIVO
de la empresa contratista Recurso preventivo



CARTEL TELÉFONOS URGENCIA

TELÉFONOS

urgencias: 112

bomberos: Sustituya por teléfono PARQUE de BOMBEROS

policía: Sustituya por teléfono POLICÍA

policía local: Sustituya por teléfono POLICÍA LOCAL

ambulancia: Sustituya por teléfono SERVICIO de AMBULANCIA

mutua de accidentes:
tel. mutua Sustituya este texto por NOMBRE DE LA MUTUA

centro de salud más próximo: 
Sustituya por tel. centro salud Sustituya por el NOMBRE DEL CENTRO DE SALUD

hospital más próximo: 
tel. hospital Sustituya por el NOMBRE DEL HOSPITAL MÁS PRÓXIMO 

promotor: 
tel. promotor Ajuntament de Llavorsí

contratista principal:
tel. contratista Sustituya por CONTRATISTA

jefe de obra:
tel. jefe obra sustituya por JEFE DE OBRA

recurso preventivo:
tel. recurso preventivo sustituya por RECURSO PREVENTIVO

director de obra:
tel. director obra sustituya por DIRECTOR DE OBRA

director de la ejecución material:
tel. director ejec. obra sustituya por DIRECTOR EJECUCIÓN MATERIAL

coordinador de seguridad y salud en fase de obra:
tel. coordinador Jordi Mestre Gonzalez

ESTE CARTEL SE SITUARÁ EN UN LUGAR VISIBLE Y ACCESIBLE PARA TODO EL PERSONAL DE OBRA



CARTEL PUNTO DE REUNIÓN

   PUNTO DE REUNIÓN

En caso de emergencia, todos los trabajadores de la obra habrán de trasladarse ordenada y rápidamente 
a este punto con el fin de facilitar las tareas de evacuación.



ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Según lo dispuesto en al artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y una vez analizado el plan de seguridad y 
salud presentado por el contratista sustituya por CONTRATISTA para la obra de MILLORA VIAL DE 
LLAVORSÍ FASE 1 promovido por Ajuntament de Llavorsí.

El abajo firmante, Jordi Mestre Gonzalez coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra 
hace constar la conformidad con dicho plan de seguridad y salud. 

El contratista autor del Plan facilitará copia del mismo junto con esta acta firmada y, en su caso, visada a:
I. La Autoridad Laboral Competente
II. El servicio de prevención de la empresa
III. Las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la obra
IV. Al representante de los trabajadores.

Se advierte que, conforme establece en su artículo 7.4 el RD 1627/1997, cualquier modificación que se 
pretenda introducir por la empresa contratista al plan de seguridad y salud en el trabajo en función del 
proceso de ejecución, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que 
puedan surgir a lo largo de la obra, requerirá de la aprobación expresa del coordinador en materia de 
seguridad y de salud en el trabajo durante la ejecución, y habrá de someterse al mismo trámite de 
información y traslado a los diversos agentes intervinientes reseñados anteriormente.
El plan de seguridad y salud en el trabajo al que se refiere la presente acta deberá estar en la obra en 
poder del contratista o persona que le represente a disposición permanente de quienes intervengan en 
la ejecución de la obra, de los representantes de los trabajadores, del coordinador, de la dirección 
facultativa, del personal y servicios de prevención anteriormente citados, de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y de los órganos técnicos en esta materia de la comunidad autónoma.

En Llavorsí, a sustituya por FECHA

sustituya este texto por el NOMBRE del COORDINADOR en FASE de OBRA
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra



INFORME DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OBRAS OFICIALES

Según lo dispuesto en al artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y una vez analizado el plan de seguridad y 
salud presentado por el contratista sustituya por CONTRATISTA redactado para el proyecto de MILLORA 
VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1 promovido por Ajuntament de Llavorsí

El abajo firmante, sustituya este texto por el NOMBRE del COORDINADOR en FASE de OBRA, 
coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra emite el presente informe que se eleva 
para su aprobación por la administración pública correspondiente. 

Una vez aprobado el Plan, se facilitará copia del mismo a:
La Autoridad Laboral Competente
El servicio de prevención de la empresa
Las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la obra
Al representante de los trabajadores.

Se advierte que, conforme establece en su artículo 7.4 el RD 1627/1997, cualquier modificación que se 
pretenda introducir por la empresa contratista al plan de seguridad y salud en el trabajo en función del 
proceso de ejecución, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que 
puedan surgir a lo largo de la obra, requerirá informe expresa del coordinador en materia de seguridad y 
de salud en el trabajo durante la ejecución, y habrá de someterse al mismo trámite de información y 
traslado a los diversos agentes intervinientes reseñados anteriormente.
El plan de seguridad y salud en el trabajo al que se refiere la presente acta deberá estar en la obra en 
poder del contratista o persona que le represente a disposición permanente de quienes intervengan en 
la ejecución de la obra, de los representantes de los trabajadores, del coordinador, de la dirección 
facultativa, del personal y servicios de prevención anteriormente citados, de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y de los órganos técnicos en esta materia de la comunidad autónoma.

En Llavorsí, a sustituya por FECHA

Jordi Mestre Gonzalez
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra



ACTA DE NO ACEPTACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Una vez analizado el plan de seguridad y salud presentado por el contratista sustituya por CONTRATISTA 
redactado para el proyecto de MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1 promovido por Ajuntament de 
Llavorsí.

El abajo firmante, Jordi Mestre Gonzalez, coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra 
hace constar la NO conformidad con dicho plan de seguridad y salud por las razones que se exponen a 
continuación: 

SUSTITUIR ESTE TEXTO POR LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE CONSIDERA APTO EL PLAN DE 
SEGURIDAD.

En ________, a ________________

Jordi Mestre Gonzalez
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra



CERTIFICADO DE ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. SUBCONTRATISTA.

sustituya por CONTRATISTA contratista principal de la obra MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1 situada 
en Carretera de la Vall d'Aran , LLavorsí y promovida por Ajuntament de Llavorsí, ha entregado copia del 
plan de seguridad y salud redactado para la misma a la empresa subcontratista sustituya por EMPRESA 
SUBCONTRATISTA en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción y en el artículo 7, Capítulo III del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

sustituya por REPRESENTANTE EMPRESA SUBCONTRATISTA, representante legal de la empresa sustituya 
por EMPRESA SUBCONTRATISTA encargada de las tareas de sustituya por TAREAS EMPRESA 
SUBCONTRATISTA, por el presente asume dicho plan y las medidas preventivas a adoptar en el mismo 
especificados, realizando traslado a sus trabajadores de su contenido. 

Y para que conste a los efectos oportunos.

En Llavorsí, a fecha ADHESIÓN EMPRESA SUBCONTRATISTA

sustituya por REPRESENTANTE EMPRESA SUBCONTRATISTA
Representante de la empresa subcontratista
sustituya por EMPRESA SUBCONTRATISTA



CERTIFICADO DE ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. TRABAJADOR AUTÓNOMO.

sustituya por CONTRATISTA contratista principal de la obra MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ FASE 1 situada 
en Carretera de la Vall d'Aran , LLavorsí y promovida por Ajuntament de Llavorsí, ha entregado copia del 
plan de seguridad y salud redactado para la misma al trabajador autónomo sustituya por NOMBRE 
TRABAJADOR AUTÓNOMO en virtud de lo dispuesto en los artículos 12 y 15 del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción y en el artículo 7, Capítulo III del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales,

sustituya por NOMBRE TRABAJADOR AUTÓNOMO, trabajador autónomo encargado de las tareas de 
sustituya por TAREAS TRABAJADOR AUTÓNOMO, por el presente asume dicho plan y las medidas 
preventivas a adoptar en el mismo especificados, realizando traslado a sus trabajadores de su contenido. 

Y para que conste a los efectos oportunos.

En Llavorsí, a sustituya por FECHA ADHESIÓN TRABAJADOR AUTÓNOMO

sustituya por NOMBRE TRABAJADOR AUTÓNOMO
Trabajador autónomo

Firma

Escriba un valor para Lugar Firma, Escriba un valor para Fecha Firma

Escriba un valor para Autor Firma

Escriba un valor para Tìtulo del Firmante



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anejo nº 3: 

Normativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

GENERAL 

• Decret Legislatiu 1/2005 Text refós de la Llei d’urbanisme (DOGC núm. 4436 de 26/07/2005) 

• Reial Decret 314/2006 Codi Tècnic de la Edificació DB SI 5 Seguretat en cas d’Incendi. 

Intervenció dels bombers (BOE 28/03/2006) 

• Decret 241/1994 sobre condicionants urbanístics i de protecció contra incendis en els 

edificis, complementaris de la NBE-CPI/91 (DOGC núm. 1954 de 30/09/1994, correccions (DOGC 

núm. 2005 de 30/01/1995) 

• Llei 20/1991 de promoció de l’accessibilitat i de supressió de barreres arquitectòniques. (DOGC 

núm. 1526 de 4/12/1991) 

• Decret 135/1995 de desplegament de la Llei 20/1991, de promoció de l’accessibilitat i de 

supressió de barreres arquitectòniques, i d’aprovació del Codi d’accessibilitat. (DOGC núm. 2043 

de 28/04/1995) 

• Reial Decret 505/2007, pel qual s’aproven les condicions bàsiques d’accessibilitat i no 

discriminació de les persones amb discapacitat per a l’accés i utilització dels espais públics 

urbanitzats i edificacions. (BOE 11/05/2007) 

• Llei 9/2003, de mobilitat (DOGC 27/6/2003) 
 
 

VIALITAT 

• Ordre FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC “Secciones 

de firme”, de la instrucción de Carreteras. (BOE núm. 297 de 12/12/2003) 

• Ordre  FOM/3459/2003,  de  28  de  noviembre,  por  la  que  se  aprueba  la  norma  6.3-IC: 

“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de carreteras. (BOE núm. 297 de 12/12/2003) 

• Ordre 27/12/1999, Norma 3.1-IC. "Trazado, de la Instrucción de carreteras” (BOE núm. 28 de 

2/02/2000) 

• Orden  de  14/05/1990  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  de  carreteras  5.2-IC  “Drenaje 

superficial” (BOE 17/09/1990) 

• UNE-EN-124 1995. Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas 

por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 

• Ordre  2/07/1976,  “PG-3/88,  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para  obras  de 

carreteras” (BOE núm. 162 i 175 de 2/07/1976 i 7/07/1976 respectivament). 
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INSTAL·LACIONS URBANES 

• Decret 120/1992 del Departament d’Indústria i Energia de la Generalitat de Catalunya: 

Característiques que han de complir les proteccions a instal·lar entre les xarxes dels diferents 

subministraments públics que discorren pel subsòl. (DOGC núm. 1606 de 12/06/1992) 

• Decret 196/1992 del Departament d’Indústria i Energia de la Generalitat de Catalunya pel que es 

modifica l’apartat a) del preàmbul i el punt 1.2 de l’article 1 del Decret 120/1992. (DOGC núm. 1649 

de 25/09/1992) 

• Especificacions Tècniques de les companyies subministradores dels diferents serveis. 

• Normes UNE de materials, sistemes o mètodes de col·locació i càlcul 
 
 

XARXA D’AIGUA POTABLE 

• Reial Decret 606/2003, de 23 de maig de 2003, modificació del Reglament de domini públic 

hidràulic. (BOE 6/6/2003) 

• Decret Legislatiu 3/2003, de 4 de novembre de 2003, Text refós legislació en matèria d’aigües de 

Catalunya (DOGC 21/11/2003) 

• Real Decreto 140/2003, de 7 de febrer, por el que se establecen los criterios sanitarios de 

la calidad del agua i el consumo humano (BOE 21/02/2003) 

• Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de aguas. (BOE 24/07/01) 

• Llei 6/1999, de 12 de juliol, d’ordenació, gestió i tributació de l’aigua. (DOGC 22/07/99) 

• Ordre 28/07/1974, s’aprova el “Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías 

de abastecimiento de agua (BOE núm. 236 i 237 de 2/10/1974 i 3/10/1974 respectivament) 

• Norma Tecnològica NTE-IFA/1976, “Instalaciones de fontanería: Abastecimiento” 

• Norma Tecnològica NTE-IFR/1974, “Instalaciones de fontanería: Riego” 

• Decret 241/1994 sobre condicionants urbanístics i de protecció contra incendis en els 

edificis, complementaris de la NBE-CPI/91 (DOGC núm. 1954 de 30/09/1994, correccions DOGC 

núm. 2005 de 30/01/1995) 

• Real Decret 1942/1993 pel que s’aprova el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

incendios” (BOE núm. 298 de 14/12/1993) 

 
XARXA DE SANEJAMENT 

• Decret  130/2003,  de  13  de  maig,  pel  qual  s’aprova  el  Reglament  dels  serveis  públics  de 

sanejament (DOGC núm. 3894 de 29/05/2003) 

• Reïal Decret-Llei 11/1995, de 28 de desembre, pel qual s’estableixen les normes aplicables al 

tractament de les aigües residuals urbanes. (BOE núm. 312 de 20/12/1995) 
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• Ordre 15/09/1986. “Tuberías. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones”. (BOE núm. 228 de 23/09/1986) 

 

XARXA DE DISTRIBUCIÓ DE GAS CANALITZAT 

• Real  Decreto  919/2006  “Reglamento  técnico  de  distribución  y  utilización  de  combustibles 

gaseosos y sus instrucciones complementarias” (BOE 4/09/2006) 

• Ordre 18/11/1974 s’aprova el “Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. 

• Ordre 26/10/1983 modifica la Ordre 18/11/74, per la que s’aprova el “Reglamento de redes y 

acometidas de combustibles gaseosos”. 

• Real Decret 2913/1973, “Reglamento general del servicio público de gases combustibles” (BOE 

21/11/1973, modificació BOE 21/5/75; 20/2/84) 

 

XARXA DE DISTRIBUCIÓ D’ENERGIA ELÈCTRICA 

• Llei 54/1997 del Sector elèctric 

• Real Decret 1955/2000, pel que es regulen les activitats de transport, distribució comercialització 

d’instal·lacions d’energia elèctrica. (BOE núm. 310 de 27/12/2000) correcció d’errades (BOE 

13/03/2001) 

• Decret 329/2001, de 4 de desembre, pel qual s’aprova el Reglament de subministrament elèctric. 

(DOGC 18/12/2001) 

• Resolució ECF/4548/2006, de 29 de desembre. Fecsa-Endesa. Normes tècniques particulars 

relatives a les instal·lacions de xarxa i a les instal·lacions d’enllaç (BOE: 22/2/2007) 

• R.D. 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. (BOE núm. 

224 18/09/2002) 

ITC BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión 

ITC BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

ITC BT-08 Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución 

ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior 

ITC BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión 

ITC BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas 

• Llei 6/2001, d’ordenació ambiental de l’enllumenat per a la protecció del medi ambient (DOGC 

12/06/2001) 

• R.D. 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, ITC-BT- 

09 Instalaciones de alumbrado exterior. (BOE núm. 224 18/09/2002) 

• Norma Tecnològica NTE-IEE/1978. “Instalaciones de electricidad: Alumbrado exterior”. 
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Anejo nº 4: 

Programa de Control de Calidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 

FONDO DE EXCAVACIÓN 
 

Se define como fondo de excavación, la superficie regular con pendientes similares a la definitiva 
de los viales, formada por el terreno natural una vez desbrozado y excavado en la profundidad 
suficiente para poder alojar las distintas capas de firme del vial y las de terraplén que correspondan 
según lo indicado en proyecto. 

 
Control de Compactación: 
Cada 4.000 m² se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 

 
Para superficies inferiores a 3000 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote 
Valor unitario mínimo > 93% del P. modificado. 
Valor medio del lote > 95% del P. modificado. 

 
TERRAPLÉN 

 

Se define como terraplén, la unidad de obra colocada generalmente sobre el fondo de excavación, 
compuesta por una o varias capas de material granular procedente de desmontes o prestamos; 
extendido, regado y compactado, con maquinaria adecuada, el cual en su ultima capa 
(coronación) se presentara ajustado a las pendientes longitudinales y transversales del vial, a la 
cota precisa para que se puedan encajar con precisión las distintas capas que compongan el firme 
del vial. 

 
Control de Calidad del material: 
Para lotes inferiores a 2.500 m3 solo se realizarán: 
1 Análisis granulométrico s/UNE-103 101. 
1 Límites de Atterberg s/UNE-103 103 y 103 104. 
1 Proctor modificado s/UNE-103 501. 

 
Control de Compactación: 
Cada 3.000 m², se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 
Para superficies inferiores a 2000 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote 
NUCLEO 
Valor unitario mínimo: 93% del P. modificado. 
Valor medio del lote > 95% del P. modificado. 
CORONACION 
Valor unitario mínimo :98% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 
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SUB-BASE GRANULAR 

 

Se define como tal la capa inferior del firme, situada entre la coronación del terraplén y la base. 
Estará formada por material granular obtenido por machaqueo y trituración de piedras de cantera o 
gravas naturales, exentas de arcillas, margas u otras materias extrañas presentando el conjunto de 
los elementos una granulometría de tipo continuo. Se extenderá, regará y compactará con la 
maquinaria adecuada, generalmente en una capa, debiendo presentar una superficie ajustada con 
precisión a las rasantes y cotas previstas en proyecto. 

 
Control de Calidad del material:  
Se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Equivalente de arena s/NLT-113. 
1 Análisis granulométrico s/NLT-104. 
1 Límites de Atterberg s/NLT-105 y NLT-106. 
1 Proctor modificado s/NLT-108. 
1 Contenido de elementos con 2 ó más caras de fractura s/NLT-358. 

 
Por cada 4.500 m3 o fracción se realizarán: 
1 Índice de lajas s/NLT-354. 
1 Desgaste de los Angeles s/NLT-149. 
1 Coeficiente de limpieza s/NLT-172. 

 
Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 501 (O.M. 31-7-86): Zahorra artificial ZA (25). 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de 
fractura, para tráficos T0 y T1 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZA (25). 
El coeficiente de desgaste de los Angeles, será inferior a treinta (30) para tráfico T0 y T1 y a treinta 
y cinco (35) para el resto de casos. 
El material será no plástico. 
El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) para tráfico T0 y T1 y a treinta (30) para 
el resto de casos. 
El índice de lajas será inferior a treinta y cinco (35). 
El coeficiente de limpieza será inferior a dos (2). 

 
Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 500 (O.M. 31-7-86): Zahorra natural ZN (25). 
Los materiales serán áridos no triturados procedentes de graveras o depósitos naturales, o bien 
suelos granulares, o una mezcla de ambos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZN (25). 
El coeficiente de desgaste de los Angeles, será inferior a cuarenta (40) 
El equivalente de arena será superior a veinticinco (25). 
El coeficiente de limpieza será inferior a dos (2). 
El límite líquido será inferior a veinticinco (LL < 25). 
El índice de plasticidad será inferior a seis (IP < 6). 
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Control de Compactación: 
Cada 2.000 m² se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 
Para superficies inferiores a 1500 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote: 
CALZADA 
Valor unitario mínimo :98% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 
ACERAS 
Valor unitario mínimo :93% del P. modificado. 
Valor medio del lote >95% del P. modificado. 

 
 
 

BASE GRANULAR 
 

Se define como tal la capa de material situada entre la sub-base granular y la primera o única capa 
de mezcla bituminosa en caliente. Estará formada por material granular obtenido por machaqueo y 
trituración de piedras de cantera o gravas naturales, exentas de arcillas, margas u otras materias 
extrañas, presentando el conjunto de los elementos una granulometría de tipo continuo. Se 
extenderá, regará y compactará con la maquinaria adecuada, en una capa, que ofrecerá una 
superficie después de compactada ajustada con total precisión a las rasantes y cotas previstas 
en proyecto. 

 
Control de Calidad del material: 

 
Cada 1.500 m3 o fracción (y siempre que se cambie material), se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Equivalente de arena s/NLT-113. 
1 Análisis granulométrico s/NLT-104. 
1 Límites de Atterberg s/NLT-105 y NLT-106. 
1 Proctor modificado s/NLT-108. 
1 Contenido de elementos con 2 ó más caras de fractura s/NLT-358. 

 
Por cada 3.000 m3 o fracción se realizarán: 
1 Índice de lajas s/NLT-354. 
1 Desgaste de los Angeles s/NLT-149. 
1 Coeficiente de limpieza s/NLT-172. 

 
Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 501 (O.M. 31-7-86): Zahorra artificial ZA (25) 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de 
fractura, para tráficos T0 y T1 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZA (25). 
El coeficiente de desgaste de los Angeles, será inferior a treinta (30) para tráfico T0 y T1 y a treinta 
y cinco (35) para el resto de casos. 
El material será no plástico. 
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El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) para tráfico T0 y T1 y a treinta (30) para 
el resto de casos. 
El índice de lajas será inferior a treinta y cinco (35). 
El coeficiente de limpieza será inferior a dos (2). 

 
Control de Compactación 
Cada 1.500 m² se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 
Para superficies inferiores a 1000 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote 
Valor unitario mínimo ;98% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 

 
 
 

RELLENO DE ZANJAS 
 

Consiste esta unidad en la extensión, riego y compactación, con la maquinaria adecuada, de 
sucesivas capas de material granular obtenido por extracción directa de áridos naturales o por 
machaqueo y trituración de piedras de cantera o gravas naturales, en cualquier caso exentas de 
arcilla, margas ó materias extrañas. Cada una de las capas tendrá un espesor máximo que permita, 
con los medios utilizados en obra, obtener el grado de compactación 
exigido en cada una de ellas. 

 
Control de Calidad del material: 
Cada 1.500 m3 o fracción (y siempre que se cambie el material), se realizarán los siguientes 
ensayos: 
1 Equivalente de Arena s/NLT-113. 
1 Análisis granulométrico s/NLT-104. 
1 Límites de Atterberg s/NLT-105 y NLT-106. 
1 Proctor modificado s/NLT-108. 
1 Contenido de elementos con 2 ó más caras de fractura s/NLT-358. 

 
 

Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 501 (O.M. 31-7-86): Zahorra artificial ZA (25) 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de 
fractura, para tráficos T0 y T1 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZA (25). 
El material será no plástico. 
El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) para tráfico T0 y T1 y a treinta (30) para 
el resto de casos. 
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Control de Compactación: 
Cada 50 m.l. y 0,50 metros de altura se realizarán: 
1 Determinación de densidad "in situ". 
1 Determinación de humedad "in situ". 

 
Criterios de aceptación del Lote 
NUCLEO 
Valor unitario mínimo :93% del P. modificado. 
Valor medio del lote >95% del P. modificado. 
CORONACION 
Valor unitario mínimo:95% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 

 
 
 

RED DE ABASTECIMIENTO 
 

A efectos de la presente normativa se considera la red de abastecimiento al conjunto de tuberías 
instaladas en el interior de una urbanización interconectadas entre si, y de las cuales se derivan las 
tomas a los usuarios. Los tubos que forman la red de abastecimiento pueden ser de diferentes 
diámetros y tipologías así como las uniones, juntas, llaves y demás piezas especiales necesarias 
para formar las conducciones de abastecimiento y distribución de aguas potables a presión. 

 
Control de Red instalada: 
Sobre el 100% de la red instalada y una vez colocadas todas las piezas especiales necesarias, se 
realizaran los siguientes ensayos: 

 
1 Prueba de presión s/EN 805:2000, en tres fases. 
Prueba preliminar. 
Prueba caída de presión (purga). 
Prueba principal de presión. 
Criterio de aceptación del Lote. (Polietileno o Polipropileno) 
Prueba preliminar: Caída de presión 30% STP. 
Prueba caída de presión: AV max = 1,2 x V x Ap x (1/Ew + D/(e x ER)). 
Prueba principal: Caída de presión 25 Kpa. 
Los medios para la ejecución de las pruebas de presión serán aportadas por el contratista 
adjudicatario de las obras y se desarrollaran bajo la supervisión de la Dirección de Obra y el 
servicio de inspección de los servicios técnicos municipales. 

 
RED DE SANEAMIENTO 

 

Se considera que los tubos serán de: hormigón armado, P.V.C. color teja o similar, poliéster, 
polietileno y fundición con recubrimiento interior de mortero o poliuretano, alojados en sus 
respectivas zanjas, según lo previsto en proyecto y montados con sus correspondientes juntas 
estancas, forman la red general de evacuación de aguas residuales y pluviales. 

 
Control de Calidad del material: 
Cada 500 m.l. o fracción (y por diámetro de tubo), se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Resistencia al aplastamiento s/UNE-127 010 Ex. 

 

Criterio de aceptación del Lote 
RESISTENCIA AL APLASTAMIENTO T.H.A. 
Valor unitario mínimo Clase 60: 60 KN/m². 
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Valor unitario mínimo Clase 90: 90 KN/m². 
Valor unitario mínimo Clase 135: 135 KN/m². 
Valor unitario mínimo Clase 180: 180 KN/m². 
Clasificado el material por lotes, los ensayos se efectuarán, sobre muestras tomadas de cada lote, 
de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. Cuándo una muestra no 
satisfaga un ensayo se repetirá este mismo sobre dos muestras más del lote ensayado. Si también 
falla uno de estos ensayos, se rechazará el lote, aceptándose si el resultado de ambos es bueno, 
con excepción del tubo defectuoso ensayado. 

 
Control de estanquidad: 
Una vez colocadas las tuberías y los pozo de registro de la red de saneamiento y con anterioridad 
a la ejecución de las acometidas domiciliarias de las parcelas y de los imbornales, se efectuará la 
prueba de estanquidad de la totalidad de la red de acuerdo con los criterios recogidos en la norma 
EN 1610:1997. Para la ejecución de la prueba, las tuberías y el contorno de los pozos de registro 
estarán visibles, es decir, no se efectuará el relleno de las zanjas sin haber satisfecho las revisiones 
necesarias exigidas para la supervisión de la prueba. Los medios necesarios para la ejecución de 
la prueba serán aportados por el Contratistas adjudicatario de las obras y se desarrollaran bajo la 
supervisión de la Dirección de Obra y el servicio de inspección de los servicios técnicos 
municipales. 

 
Control final: 
Una vez colocadas las tuberías, los pozos de registro, las acometidas domiciliarias, los imbornales 
y efectuado el relleno de las zanjas y, al menos, extendida la capa de sub-base granular de la 
estructura del firme, se efectuará la inspección del interior de la totalidad de la red de saneamiento 
mediante una cámara de T.V. Se elaborará el correspondiente informe de todos los elementos de la 
red y una vez comprobada la inexistencia de anómalas se considera la red de saneamiento capaz 
de prestar servicio. Los medios necesarios para la ejecución de la prueba serán aportados por el 
Contratistas adjudicatario de las obras y se desarrollaran bajo la supervisión de la Dirección de 
Obra y el servicio de inspección de los servicios técnicos municipales. 

 
 

HORMIGÓN 
 

Se define como tal el material formado por mezcla íntima y homogénea de cemento, agua, árido 
fino, árido grueso y eventualmente aditivos, que al fraguar y endurecer adquiere notables 
resistencias, fundamentalmente a la compresión, las cuales se hacen variar en función de la 
relación agua/cemento, según el destino previsto para cada tipo de material. 

 
Control de Calidad del material: 
Cada 100 m3 o 1.000 m², eligiéndose la condición más restrictiva, se realizarán los siguientes 
ensayos: 
2 Resistencia a compresión sobre 4 probetas a las edades de 7 y 28 días según UNE- 83 300, 83 
301, 83 303 y 83 304. 
2 Consistencia mediante cono de Abrams según UNE-83 313. 

 
Criterio de aceptación del Lote. s/EHE 
Cuando en un lote de obra sometido a control, sea fest > fck tal lote se aceptará. 
Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales  previstas,  se 
procede como sigue: 
a) Si fest > 0,9 fck, el lote se aceptará. 
b) Si fest < 0,9 fck, se podrán realizar a juicio del Director de Obra y a costa del constructor los 
estudios y ensayos que procedan de entre los siguientes: 
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- Estudio de seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest deducida de 
los ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad global respecto al 
previsto en el Proyecto. 
- Ensayos de información para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra, de acuerdo con 
lo especificado en el Articulo 89º de la Instrucción EHE. 
- Ensayos estadísticos de puesta en carga (prueba de carga), en elementos estructurales 
sometidos a flexión. La carga de ensayo no excederá del valor característico de la carga tenida en 
cuenta en el cálculo. 
- En función de los estudios y ensayos ordenados por el Director de Obra y con la información 
adicional que el constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los elementos que 
componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también de los requisitos 
referentes a la durabilidad y a los estados límites de servicio. 

 
Control del Espesor: 
Cada 500 m² se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Medida del espesor de la capa de hormigón mediante la extracción de probetas testigo de 
hormigón s/UNE- 83 302. 
 
 
 
Llavorsí, Desembre de 2025 
 
Jordi Mestre Gonzalez               
Arquitecte tècnic                                                                     
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1 CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS

1.1 CONDICIONES GENERALES

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, 
económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción 
del proyecto. 
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que 
conforman el presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y 
las órdenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien 
oralmente o por escrito.
Cualquier modificación en obra que se pretenda llevar a cabo respecto a lo establecido 
en el párrafo anterior, habrá de ser autorizado por la Dirección Facultativa.
Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de 
condiciones técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo 
especificado en el mismo.
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
especialmente a la de obligado cumplimiento. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.
Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego 
se adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas 
de la Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la 
Arquitectura Técnica de España.
Este pliego de condiciones ha sido redactado con el apoyo del software específico 
Construbit, sus contenidos tienen sus derechos de autor protegidos y no pueden ser 
reproducidos en documentos no firmados por usuarios con licencia de Construbit.

1.2 CONDICIONES FACULTATIVAS

1.2.1 AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA

1.2.1.1 PROMOTOR

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 
ajenos, las obras de edificación objeto de este proyecto.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contratista a los efectos de la Ley 32/2006.
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá 
la consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los 
efectos de lo dispuesto en el RD 105/2008.
Son obligaciones del promotor:

•• Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.
•• Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material.
•• Velar para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los 

trabajos de la obra. Debe disponer los medios para facilitar al contratista y a las 



empresas (subcontratistas) y trabajadores autónomos de él dependientes la gestión 
preventiva de la obra.

•• Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra 
y en proyecto si fuera necesario.

•• Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 
proyecto, así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del 
mismo.

•• Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 
suscribir el acta de recepción de la obra.

•• Suscribir los seguros o garantías financieras equivalentes exigidos por la Ley de 
Ordenación de la Edificación.

•• Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación 
reflejada en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, 
el certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos 
exigidos por la normativa.

•• Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En 
obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así 
como prever su retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de 
residuos peligrosos.

•• Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición han sido debidamente gestionados según legislación.

•• En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en relación con los residuos de 
construcción y demolición de la obra.

•• En promociones de vivienda, en caso de percibir cantidades anticipadas, se habrán de 
cumplir las condiciones impuestas por la Ley de Ordenación de la Edificación en su 
disposición adicional primera.

1.2.1.2 CONTRATISTA

Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras 
con medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo 
acordado y con sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado 
con el promotor, a las especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la 
legislación aplicable.
Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los 
efectos de lo dispuesto en el RD 105/2008.
Son obligaciones del contratista: 

•• La ejecución de las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con 
los plazos establecidos en el contrato.

•• Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como 
constructor.

•• Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la 
obra, tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 
complejidad de la obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de 
trabajo hasta la recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de 
la Dirección Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la 
correcta instalación de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras 
operaciones técnicas.

•• Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.
•• Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 

dentro de los límites establecidos en el contrato.



•• Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra.
•• Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la 

documentación de la obra ejecutada.
•• Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente.
•• Redactar el Plan de Seguridad y Salud.
•• Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal 

técnico cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto 
cumplimiento de las medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y 
el plan de seguridad y salud.

•• Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, 
contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 
regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula 
en el artículo 5.

•• Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en 
la ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la 
misma.

•• Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición 
que se vayan a producir en la obra.

•• Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición 
estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 
voluntario o convenio de colaboración para su gestión.

•• Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS

En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como 
consecuencia de una causa mayor o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una 
prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la 
causa que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por 
escrito.
La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que 
se originó la causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata 
pierda vigencia. En cualquier caso el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el 
Contratista perderá el derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido.

MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA

El contratista se proveerá, para cada una de las partidas que compongan la obra, del 
personal necesario para realizar la actividad en condiciones de seguridad, con la 
capacitación necesaria, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender 
las partidas contratadas.
La Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la adecuación 
del personal al trabajo a realizar.
El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser 
empleados en la obra con sus certificados y sellos de garantía en vigor presentados por 
el fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa, antes 
de su puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán 
retirados de la obra. Aquellos materiales que requieran de marcado CE irán 
acompañados de la declaración de prestaciones que será facilitada al director de 



ejecución material de la obra en el formato (digital o papel) que éste disponga al 
comienzo de la obra.
Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para 
cerciorarse de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas 
condiciones y están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por 
parte de la Dirección Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los 
proveedores.
El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del 
Contratista.

INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES

El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, 
mantenimiento, desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios 
auxiliares de obra necesarias y suficientes para la ejecución de la misma, serán 
obligación del Contratista y correrán a cargo del mismo. De igual manera, será 
responsabilidad del contratista, cualquier avería o accidente  personal que pudiera 
ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de estos medios o instalaciones.
El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección 
Facultativa podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una 
copia completa del proyecto, visada por el Colegio Oficial en el caso de ser necesario, el 
libro de órdenes, libro de incidencias según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección 
de trabajo, copia de la licencia de obras y copia del plan de seguridad y salud.

SUBCONTRATAS

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas 
partes o unidades de obra. 
El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, 
previo consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier 
caso el contratista las actuaciones de las subcontratas. 
Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en 
lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con 
carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la 
subcontratación que se regula en el artículo 5.
Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los 
efectos de lo dispuesto en el RD 105/2008.

RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA

El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la 
dirección facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones 
técnicas en cuyo caso serán modificados sin contraprestación alguna.
El contratista estará  a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus 
indicaciones en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el 
contratista puede manifestar por escrito su disconformidad y la dirección firmará el 
acuse de recibo de la notificación.
En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones 
económicas adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la 
propiedad por escrito, haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa. 

DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS

El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o 
desperfectos ocasionados durante la misma.



En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, 
observara vicios o defectos en trabajos realizados, materiales empleados o aparatos que 
no cumplan con las condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes 
afectadas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la 
recepción de la obra y a costa de la contrata.
De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a 
terceros por el Contratista o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, 
dejándolas en el estado que estaban antes del inicio de las obras.

MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA

Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la 
Dirección Facultativa así lo disponga por escrito.
En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de 
mayor calidad o tamaño), sin previa autorización de la Dirección Facultativa y del 
Promotor, sólo tendrá derecho al abono correspondiente a lo que hubiese construido de 
acuerdo con lo proyectado y contratado.
En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista 
que menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección 
Facultativa la demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas 
partidas.
Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el 
importe de las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado.
Toda modificación en las unidades de obra será anotada en el libro de órdenes, así como 
su autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación.

1.2.1.3 DIRECCIÓN FACULTATIVA

PROYECTISTA

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con 
sujeción a la normativa vigente y a lo establecido en contrato.
Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y, en caso necesario, 
visarlas en el colegio profesional correspondiente.
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o 
documentos técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.
El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que 
exista un proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo 
suscribirá el autor de este proyecto parcial.

DIRECTOR de la OBRA

Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos 
técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la 
licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, 
con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto.
Son obligaciones del director de obra:

•• Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a 
las características geotécnicas del terreno.

•• Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 
proyecto.

•• Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra.
•• Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas.



•• Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 
con los visados que en su caso fueran preceptivos.

•• Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA

Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución 
material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la 
calidad de lo edificado.
Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:

•• Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas.

•• Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra.

•• Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.
•• Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como elaborar y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas.
•• Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado.
•• Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

1.2.2 DOCUMENTACIÓN de OBRA

En obra se conservará una copia íntegra y actualizada del proyecto para la ejecución de 
la obra incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. 
Todo ello estará a disposición de todos los agentes intervinientes en la obra.
Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con 
especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan 
pronto como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se 
procederá a realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección 
Facultativa.
La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre 
proyectos complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que 
establezca el Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes 
documentos del proyecto.
La ampliación del proyecto de manera significativa por cualquiera de las razones: nuevos 
requerimientos del promotor, necesidades de obra o imprevistos, contará con la 
aprobación del director de obra que confeccionará la documentación y del Promotor que 
realizará la tramitación administrativa que dichas modificaciones requieran así como la 
difusión a todos los agentes implicados.
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las 
modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de 
obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos.
A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad 
con la normativa que le sea de aplicación y aquellos datos requeridos según normativa 
para conformar el Libro del Edificio que será entregado a los usuarios finales del edificio.
Una vez finalizada la obra, la "documentación del seguimiento de la obra" y la 
"documentación del seguimiento del control de la obra", según contenidos especificados 
en el Anexo II de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, serán depositadas por el 
Director de la Obra y por el Director de Ejecución Material de la Obra respectivamente, 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 



competente, que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones de 
su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. .

1.2.3 REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección 
Facultativa como mínimo tres días antes de su inicio. 
El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y 
niveles especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se 
comenzarán las obras si no hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección 
Facultativa.
Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios 
para realizar el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán 
proporcionadas por el Contratista a su cuenta.
Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y 
dispositivos fijos adecuados para las señales niveladas de referencia principal.
Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable 
de conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la 
Dirección Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos repuestos.
El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección 
Facultativa y de la Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo 
en comparación con los documentos contractuales del Proyecto, las referencias a las 
características geométricas de la obra y autorización para la ocupación del terreno 
necesario y las posibles omisiones, errores o contradicciones observadas en los 
documentos contractuales del Proyecto, así como todas las especificaciones que se 
consideren oportunas.
El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, 
facilitando las condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la 
realización del mismo y responderá a la ayuda solicitada por la Dirección. 
Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se 
anotarán los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo.

1.2.4 LIBRO de ÓRDENES

El Director de Obra dispondrá al comienzo de la obra un libro de Órdenes, Asistencias e 
Incidencias que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección 
Facultativa.
En el libro se anotarán:
Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección 
Facultativa para la correcta interpretación del proyecto.
Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato.
Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o 
contradictorios.
Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los 
trabajos, personal empleado...
Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director 
de Obra, copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista. 
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando 
con dicha firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro.

RECEPCIÓN de la OBRA

La recepción de la obra es el acto por el cual, el constructor, una vez concluida ésta, hace 
entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin 
reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la 
misma.



La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al 
promotor del certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse 
en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará 
constar: las partes que intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final 
de la ejecución material de la obra, la declaración de recepción de la obra con o sin 
reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva y el plazo en que deberán 
quedar subsanados los defectos observados y las garantías que en su caso se exijan al 
constructor para asegurar sus responsabilidades.
Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los 
firmantes de la recepción.
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el 
director de la ejecución de la obra.
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 
terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se 
motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la 
recepción.
La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor 
no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de 
la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida según lo previsto en el apartado anterior.
El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la 
Dirección Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras.
El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso 
excesivo de la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su 
obligación de finalizar los trabajos pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción.

1.3 CONDICIONES ECONÓMICAS

El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan 
sido realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las 
especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares 
del pliego de condiciones.

1.3.1 FIANZAS y SEGUROS

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a 
presentar por Ley, así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se 
podrá exigir todas las garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena 
ejecución y finalización de la obra en los términos establecidos en el contrato y en el 
proyecto de ejecución.
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de 
ejecución, hasta su recepción.

1.3.2 PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las 
cuantías establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares.
La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día 
natural de retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en 
el contrato. El importe resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la 
fianza.
El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo 
establecido en el Proyecto, alegando un retraso de los pagos.

1.3.3 PRECIOS



PRECIOS CONTRADICTORIOS

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de 
unidades o cambios de calidad no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o 
la Dirección Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta económica 
para la realización de dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo.
El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados 
por la Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de 
obra correspondientes.
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la 
Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario.
En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada 
en los párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a 
abonar al contratista.

PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO

Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras 
que hayan sido adjudicadas por subasta o concurso. A la valoración resultante, se le 
añadirá el porcentaje necesario para la obtención del precio de contrata, y 
posteriormente, se restará el precio correspondiente a la baja de subasta o remate.

REVISIÓN de PRECIOS

No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente 
largas o que se ejecuten en épocas de inestabilidad con grandes variaciones de los 
precios en el mercado, tanto al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas 
modificaciones han de ser consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección 
Facultativa y Promotor.
En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la 
Dirección Facultativa y al Promotor, quienes caso de aceptar la subida convendrán un 
nuevo precio unitario, antes de iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se justificará 
la causa del aumento, y se especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el 
acopio de materiales en obra.
En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las 
partes y se especificará la fecha en que empiecen a regir.

1.3.4 MEDICIONES y VALORACIONES

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 
ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando 
actas correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y 
firmadas por la Dirección Facultativa y el Contratista.
Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez 
que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección 
Facultativa con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro 
modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa.
Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos 
necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio 
unitario (incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y 
toda tipo de cargas sociales).
El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos 
previstos, a origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en 
el contrato realizado entre Promotor y Contratista.
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la 
Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones 
convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez 



que se hayan corregido dichas observaciones, la Dirección Facultativa dará su 
certificación firmada al Contratista y al Promotor. 
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante 
el Promotor, previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será 
inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, 
desde su envío, la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la 
conformidad del Contratista con la resolución.

UNIDADES por ADMINISTRACIÓN

La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación 
presentada por el Constructor: facturas originales de los materiales adquiridos y 
documento que justifique su empleo en obra, nóminas de los jornales abonados 
indicando número de horas trabajadas por cada operario en cada oficio y de acuerdo con 
la legislación vigente, facturas originales de transporte de materiales a obra o retirada de 
escombros, recibos de licencias, impuestos y otras cargas correspondientes a la obra.
Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el 
Promotor y la Dirección Facultativa, indicando los controles y normas que deben cumplir.
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se 
someterán a control y aceptación de la Dirección Facultativa, en obras o partidas de la 
misma contratadas por administración.

ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a 
cuenta del Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de 
la obra contratada, y del Promotor el importe que supere este porcentaje.

1.3.5 CERTIFICACIÓN y ABONO

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto 
contratado para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación 
final.
Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a 
la contrata. Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos en los 
precios, se considerarán como si fuesen contradictorios.
Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que 
se encuentren ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa.
Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir 
deterioros, no serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa no 
lo considere oportuno.
Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a 
buena cuenta, sin que supongan aprobación o recepción en obra, sujetos a 
rectificaciones y variaciones derivadas de la liquidación final.
El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, 
en los plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los 
trabajos expedidos por la Dirección Facultativa.
Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras 
realizar los ensayos de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por 
encima del límite de rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido aunque no llegue a 
alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no 
implicarán la pérdida de funcionalidad, seguridad o que no puedan ser subsanadas 
posteriormente, en las unidades de obra afectadas, según el criterio de la Dirección 
Facultativa.

1.3.6 OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP.



Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos 
en el artículo 3 del Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se regirán por lo 
dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares redactados al efecto.
Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público y sus normas de desarrollo de carácter estatal o 
autonómico.
Por tanto este documento no incorpora las condiciones económicas que regirán la obra y 
se remite al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier 
aspecto relacionado.

1.4 CONDICIONES LEGALES

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra.
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y 
del solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias 
necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones 
municipales. Todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente.
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se 
detallan:

•• Muerte o incapacidad del Contratista.
•• La quiebra del Contratista.
•• Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del 

presupuesto contratado.
•• No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida.
•• Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo 

superior a dos meses.
•• No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados.
•• Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o 

determinaciones establecidas por parte de la Dirección Facultativa.
•• Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo.

PRELACIÓN de DOCUMENTOS

A menos que el contrato de obra establezca otra cosa, el orden de prelación entre los 
distintos documentos del proyecto para casos de contradicciones, dudas o discrepancias 
entre ellos, será el siguiente:
  1º Presupuesto y, dentro de este, en primer lugar las definiciones y descripciones de 
texto de las partidas, en segundo lugar los descompuestos de las partidas y finalmente el 
detalle de mediciones.
  2º Planos.
  3º Memoria.
  4º Pliego de Condiciones.

2 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos:

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES
•• Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 

que se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y 
conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de 
recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a 



realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de 
uso, conservación y mantenimiento.

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA
•• Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 

normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su 
realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios 
de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc.

•• Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos.

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO
•• Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 

prestaciones finales del edificio.

2.1 DEMOLICIONES

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica.
Antes de la demolición se realizará la protección perimetral del entorno del edificio 
mediante la instalación de vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo 
y distanciados un mínimo de 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias 
máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se 
protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público que pudieran verse 
afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se 
vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos.
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas 
inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos 
elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad 
laboral. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con 
la cualificación necesaria.
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en 
el aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará 
medición por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad.
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen 
amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible.
Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias 
ni trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada 
facilitada y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la 
ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías 
respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias.
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles 
para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares 
de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos.
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado 
por la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 
105/2008.

MANUAL

Descripción 
Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, 
desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales.

Puesta en obra



No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de 
compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa.
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá 
planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos 
antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos 
y bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas 
en el orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o 
introduciendo los arriostramientos  necesarios.
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 
eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de 
troceo no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que 
no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros 
pero no desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos 
cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del 
elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor 
de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se 
produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán 
elementos inestables y se tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no 
produzca daños. 
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante 
canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, 
y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se 
acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se 
acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando 
que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará 
utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de 
los citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones.

MECÁNICA

Descripción
Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala 
cargadora y grúa.

Puesta en obra
La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre 
escombros y los frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta 
pueda girar siempre 360º. Se guardará una distancia de seguridad entre el edificio y la 
máquina no menor de 5 m, comprendida entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las grúas no se 
utilizarán para realizar esfuerzo horizontal oblicuo. Los cables utilizados no presentarán 
imperfecciones como coqueras, cambios irregulares de diámetro, etc.
No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que 
está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina.
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre 
la máquina, deberán demolerse previamente.
El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler.



Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en 
caso necesario, se desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la dirección 
facultativa.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando 
que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio 
derribado.

2.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO

Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y 
superficies definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, 
excavación de pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, 
explanación y estabilización de taludes.

EXCAVACIÓN en VACIADO

Descripción
Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, 
para rebajar el nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a 
nivelar el terreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones 
definidas en proyecto.

Puesta en obra
El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con 
elementos estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en 
dirección perpendicular a ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma 
alterna.
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de 
que no disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de 
taludes y se eviten deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños 
materiales o personales. Deberá evitar también erosiones locales y encharcamientos 
debido a un drenaje defectuoso. También se han de proteger los elementos de Servicio 
Público que pudieran ser afectados por la excavación.
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección 
Facultativa antes de continuar con la excavación.
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las 
características, volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la 
aprobación de la dirección facultativa previa.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de 
protección de elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las 
irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas por la dirección facultativa que 
deberán ser corregidas por el contratista.
Las tolerancias máximas admitidas serán:

•• Replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm.
•• Ángulo de talud: +2%

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:



La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de 
excavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras.

RELLENOS

Descripción
Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de 
cantera para relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para 
recrecer su rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto.

Puesta en obra
Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial 
o subterránea será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se 
vaya a realizar el relleno antes de comenzar la ejecución.
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm máximo, con 
un espesor de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones 
mayores de 9 cm. El contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior 
al 2%. La densidad de compactación será la dispuesta en los otros documentos del 
proyecto y en el caso de que esta no esté definida será de 100% de la obtenida en el 
ensayo Próctor Normal en las 2 últimas tongadas y del 95% en el resto.
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la 
dirección facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la 
última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la 
humedad final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se hará de 
forma uniforme sin encharcamientos.
Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el 
mismo número de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria 
sobre el terreno sin compactar.
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de 
compactación.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el 
relleno si su compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección 
facultativa o si presenta asientos superficiales.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  
de relleno necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras.

ZANJAS y POZOS

Descripción
Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y 
pozos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. 
realizados con medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m 
y 7 m de profundidad.

Puesta en obra
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el 
replanteo, para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles.
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el 
subsuelo como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para 
evitar accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para 
evitar descalces o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público 
que pudieran ser afectados por la excavación.



Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección 
Facultativa antes de continuar con la excavación.
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el 
director de la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando 
dicha cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de excavaciones 
destinados a cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm hasta el mismo momento 
del hormigonado para evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la 
misma de material suelto mediante medios manuales.
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en 
caso de no poder evitarse.
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La 
entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas.
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a 
la zanja o pozo.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m o fracción y los pozos cada unidad.
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de 
fondo, excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación.
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, 
cotas y pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias 
admitidas que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa.
Las tolerancias máximas admisibles serán:

•• Replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm en variaciones.
•• Formas y dimensiones: +-10 cm.
•• Refino de taludes: 15 cm.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de 
terreno excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada.

TRANSPORTE de TIERRAS

Descripción
Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes 
de la excavación y los escombros.

Puesta en obra
Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, 
realizando los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un 
auxiliar que guíe al conductor en las maniobras.
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se 
transportan tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, 
ensanchándose en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 
8% en tramos curvos.
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso 
por encima de la cabina.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados 
contarán con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa.
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada 
aparato y en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se 



protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada 
pública.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a 
transportar y considerando la distancia a vertedero.

2.3 CIMENTACIÓN

La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir 
las cargas del edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales.
Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de 
los distintos servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio.
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección 
facultativa.
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación 
en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos y por el Código Estructural.

FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO

Descripción
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de 
hormigón armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 470/2021 Código 
Estructural. Las características del hormigón se especificarán en memoria, presupuesto y 
planos del proyecto indicando expresamente: resistencia a compresión, su consistencia, 
tamaño máximo del árido, el tipo de ambiente a que va a estar expuesto, y, cuando sea 
preciso, las referentes a prescripciones relativas a aditivos y adiciones, resistencia a 
tracción del hormigón, absorción, peso específico, compacidad, desgaste, permeabilidad, 
aspecto externo, etc.

Materiales
El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural.

•• Cemento: Según el artículo 28 del Código Estructural, RC-16, normas armonizadas UNE-
EN 197 y RD 1313/1988. Se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior y 
en cualquier caso, el cemento de la menor clase resistente posible compatible con la 
resistencia del hormigón. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el 
anejo IV del RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente 
caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, 
en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la 
exposición directa del sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos 
de la humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo 
y/o clase de resistencia distintos. 
El almacenamiento del cemento se prolongará en obra durante un máximo de 3 meses, 
2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es 
superior, se comprobará que las características del cemento siguen siendo adecuadas 
mediante ensayos según anejo VI del RC-16. 
Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso 
teniendo en cuenta lo especificado en el anejo VIII del RC-16 y la tabla 28 del Código 
Estructural. Destacar particularmente que no se emplearán cementos de albañilería 
para la fabricación de hormigones. Para hormigones en contacto con suelos con 
sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento 



resistente a los mismos. Del mismo modo hormigones en contacto con agua de mar 
requerirán cementos aptos para el mismo.

•• Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Estructural. 
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún 
ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón 
o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no 
posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, 
y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, álcalis, hidratos de carbono y 
sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en la tabla 29 del Código Estructural. Se 
prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de 
hormigón armado.

•• Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 30 del Código Estructural. 
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas, áridos reciclados, áridos 
ligeros y escorias siderúrgicas apropiadas que dispongan de marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12.620 aportando declaración de prestaciones. En caso de que la 
dirección facultativa lo considere necesario, se realizarán ensayos de identificación 
mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de utilizar 
escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se 
prohíbe el empleo de áridos que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, 
sulfuros oxidables, etc. en proporciones superiores a lo que permite el Código 
Estructural. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en el 
Código Estructural y la declaración de prestaciones según marcado CE. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación 
y contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una 
de sus fracciones. 
El empleo de áridos reciclados se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de 
árido grueso y adaptará sus características a lo expresado en el artículo 30.8 del Código 
Estructural. 
La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 8 del 
Código Estructural.

•• Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 31 del Código Estructural y en las 
normas armonizadas UNE-EN 934-2. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, 
agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función 
deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni 
representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación 
y que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El 
fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la preceptiva declaración de prestaciones. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del 
hormigón será informado de la posible incorporación de aditivos en obra.

•• Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo artículo 32 del Código Estructural. 
Tan solo se utilizarán en el momento de la fabricación del hormigón y exclusivamente 
en central. Podrán ser cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con 
cementos tipo CEM I y su empleo contará con el visto previo de la Dirección 
Facultativa. 



No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a 
la durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y 
cumplirán las especificaciones indicadas en 32.1 y 32.2 del Código Estructural.

•• Armaduras: Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el 
artículo 34 del Código Estructural. Las barras y alambres no presentarán defectos 
superficiales ni grietas y tendrán una sección equivalente no inferior al 95,5% de la 
nominal. Las características mecánicas mínimas estarán garantizadas por el fabricante 
según la tabla 34.2.a del Código Estructural. Se suministrarán con una etiqueta de 
identificación conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán grabadas las 
marcas de identificación de acuerdo con dichas normas. Las mallas electrosoldadas se 
fabricarán con barras o alambres corrugados que no se mezclarán entre sí por distintas 
tipologías de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 35.1 del Código Estructural.

•• Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 36 del 
Código Estructural. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o 
cordones.  El fabricante garantizará como mínimo: carga unitaria máxima a tracción, 
límite elástico convencional, alargamiento bajo carga máxima, módulo de elasticidad, 
relajación, resistencia a la fatiga y susceptibilidad a la corrosión bajo tensión. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde 
su fabricación por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas de la 
lluvia, humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su 
utilización, las armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie 
tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para 
su buena conservación o su adherencia.

Puesta en obra
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en el Código Estructural y 
NCSE-02.
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición 
durante el transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin 
dejar coqueras. En el corte de la ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de 
corte no estando permitido el uso del arco eléctrico, sopletes u otros métodos que 
alteren las características físico-metalúrgicas del material. El despiece, enderezado, corte 
y doblado de las barras se hará de acuerdo al artículo 49.3 del Código Estructural. Los 
empalmes de armaduras en obra deberán realizarse con la aprobación expresa de la 
dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán realizarse de acuerdo con la 
norma UNE-EN ISO 17660, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con 
viento intenso, lluvia o nieve, a menos que se adopten las debidas precauciones. Los 
recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes 
elementos separadores colocados en obra con las dimensiones de los recubrimientos 
nominales según 49.8.2 del Código Estructural.
El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 51 del 
Código Estructural pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en 
cuyo caso se denomina hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de 
forma homogénea empleando la dosificación de todos sus componentes por peso, según 
lo dispuesto en proyecto y el Código Estructural, quedando el árido bien recubierto de 
pasta de cemento. La dosificación mínima de cemento será la señalada en artículo 43.2.1 
del Código Estructural. El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación 
sensible en las características que poseía recién amasado.
Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los 
datos indicados en el anejo 4 del Código Estructural. El fabricante de este hormigón 



deberá documentar debidamente la dosificación empleada. En hormigones fabricados en 
central ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la 
dirección facultativa firmado por persona física en el que constarán las dosificaciones, 
proveedores, equipos empleados, referencia al documento de calibrado de la balanza de 
dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y 
resultados de los ensayos realizados.
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón 
no debe ser mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores 
de fraguado. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un 
principio de fraguado. Queda expresamente prohibida la adición de agua en obra al 
hormigón. Se puede añadir en obra plastificante o superplastificante siempre que no se 
sobrepasen los límites establecidos y siempre con el visto bueno del fabricante y 
Dirección Facultativa. En el vertido y colocación de las masas se adoptarán las debidas 
precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de altura, el 
hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de 
canaletas o conductos que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el 
hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la dirección facultativa, una vez 
que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. La 
compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se 
obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. No se 
colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que 
permita una compactación completa de la masa.  Se realizará según lo expuesto en el 
art. 52 del Código Estructural.
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las 
tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las 
zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el 
lugar de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa.
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, 
temperaturas superiores a 40º C, soleamiento directo o cuando se prevea que, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 
debajo de los cero grados centígrados. En los casos en que, por absoluta necesidad, se 
hormigone en estas circunstancias, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
que, durante el fraguado y primer endurecimiento de hormigón, no se producirán 
deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes 
apreciables de las características resistentes del material y se contará con la autorización 
expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante.

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado que se 
prolongará durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la 
temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. El curado podrá realizarse 
manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante 
riego directo que no produzca deslavado o mediante recubrimientos plásticos, 
agentes filmógenos u otros tratamientos adecuados siempre que ofrezcan las 
garantías de efectividad y no contengan sustancias nocivas para el hormigón.

Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales 
para las propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior 
aplicación de revestimientos. Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, 
gasóleo u otros productos no apropiados. Las superficies vistas no presentarán coqueras 
o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto.
Cualquier empleo de un elemento auxiliar (puntales, cimbras, etc.) será responsabilidad 
del constructor, que deberá disponer de los documentos correspondientes (proyecto, 



certificado, etc.) que avalen la conformidad de tales elementos para el uso que se 
pretende.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Salvo que se disponga lo contrario en el Programa de Control, el nivel del control de 
ejecución será normal según la clasificación establecida en el Código Estructural.
El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados 
en artículo 19 del Código Estructural que deberá ser aprobado por la Dirección 
Facultativa y que desarrollará el plan de control que se incluye en proyecto. La Dirección 
Facultativa podrá disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o 
ensayos adicionales.
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones 
del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16.
Los áridos, aditivos y adiciones contarán con marcado CE según 56.4 del Código 
Estructural.
En caso de que las armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo 
de calidad oficialmente reconocido, se realizará control experimental para comprobar 
características mecánicas, adherencia y dimensiones. Todo ellos según art.59 del Código 
Estructural.
Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y 
en el capítulo 13 del Código Estructural. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 
12350 y los de resistencia y resistencia a la penetración de agua según UNE-EN 12390.
Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias 
especificadas en el anejo 13 del Código Estructural.
Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 63 del Código Estructural, 
haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, 
comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras, apuntalamientos y andamiajes, 
armaduras, encofrados y moldes, transporte, vertido y compactación, juntas de trabajo, 
contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones 
finales.
Las tolerancias máximas admisibles serán:

•• Dosificación: +-3 % en cemento y áridos, +-1% del agua añadida, +-3% del agua total, 
entre +-3% y +-5% en adiciones según su proporción con el cemento y +-5 % en 
aditivos.

•• Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm en elementos prefabricado y +-10 mm in 
situ.

•• Resistencia característica del hormigón según Código Estructural.
•• Consistencia del hormigón según tabla 57.5.2.2 del Código Estructural.
•• Desviaciones admisibles según anejo 14 del Código Estructural.

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán:

Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad

Hormigón armado 5,7 0,7

Hormigón en masa 4 0,7

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por 
la dirección facultativa.

LOSAS



Descripción
Losas horizontales de hormigón armado, para cimentación en suelos de mediana a baja 
calidad.

Puesta en obra
Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C 
Seguridad estructural-Cimientos del Código Técnico.
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 
excavación.
Se verterá una capa de mínimo 10 cm de hormigón de limpieza sobre la superficie de la 
excavación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar 
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo 
mantenga las condiciones inalteradas.
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación 
completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la 
superficie según 52.2 del Código Estructural.
Si hubiera que hacer juntas de hormigonado, se consultará con la Dirección Facultativa 
situándose en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí 
donde su efecto sea menos perjudicial, se colocarán lejos de los pilares, donde los 
esfuerzos cortantes sean menores. Antes de reanudar el hormigonado se limpiarán las 
juntas, se retirará la capa de mortero dejando los áridos al descubierto y se humedecerá 
la superficie.
Se harán juntas de retracción a las distancias máximas establecidas en planos.
Si la losa es de gran canto se vigilará el calor de hidratación del cemento para que ésta 
no se fisure ni se combe.

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de 
separadores y se ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código 
Estrucutral. Los separadores serán elementos especialmente diseñados para tal 
fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán 
corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. 
Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u otros 
elementos residuales de la obra.

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código 
Estructural.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Antes de la ejecución, se realizara la confirmación del estudio geotécnico, comprobando 
visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de 
proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación, su 
forma, dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la 
documentación final de obra asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad 
en esta cuestión.
En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no 
se ven afectadas.
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las 
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una 
resistencia y humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico no se detectan 
defectos evidentes como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes subterráneas etc.
Se comprobará que las distancias entre los ejes de soportes en el replanteo no sufran 
variaciones respecto de las especificadas en proyecto. Se hará control de la disposición 
de las armaduras, tipo de acero y diámetro de las barras, por cada lote se hará una 
comprobación del tamaño del árido y se comprobará el canto de la losa, también se 



comprobará la adherencia entre hormigón y acero, juntas, uniones con otros elementos, 
las operaciones previas a la ejecución, y el vertido, compactación y curado del hormigón.
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición de losas de cimentación se realizará considerando el volumen teórico de 
proyecto. El hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto 
multiplicado por profundidad real ordenada por la dirección facultativa.

SOLERAS

Descripción
Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o 
encachado de material de relleno cuya superficie superior quedará vista o recibirá un 
revestimiento de acabado.

Materiales
El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural.

•• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego.
•• Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá 

concedido el correspondiente DIT.
•• Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se 

quiere aumentar la resistencia del hormigón).
•• Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor.

Puesta en obra
Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C 
Seguridad estructural-Cimientos del Código Técnico.
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y 
compactado, la capa de encachado o sobre la lámina impermeabilizante si existe.
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera 
antes de verter el hormigón y tendrán una altura igual al espesor de la capa de 
hormigón.
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de 
hormigón.
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no 
queden en superficie.
Se harán juntas de retracción de ancho comprendido entre 0,5 y 1 cm a distancias 
máximas de 6 m y de profundidad de 1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante 
se introducirá en un cajeado previsto en la capa de hormigón o realizado posteriormente 
a máquina, entre las 24 y 48 horas posteriores al hormigonado.
En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales 
como barras de acero corrugado o un machihembrado (si las cargas que transmite no 
son elevadas) de forma que las dos partes de la solera sean solidarias.

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado que se 
prolongará durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la 
temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. El curado podrá realizarse 
manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante 
riego directo que no produzca deslavado o mediante recubrimientos plásticos, 



agentes filmógenos u otros tratamientos adecuados siempre que ofrezcan las 
garantías de efectividad y no contengan sustancias nocivas para el hormigón.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor 
de la solera y planeidad medida por regla de 3 m se hará una inspección general de la 
separación entre juntas y cada 10 m de junta se comprobará su espesor y altura.
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto.

Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas.
No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente.
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco 
años se incluirá la revisión de soleras por técnico competente.

2.4 INSTALACIONES

SANEAMIENTO

Descripción
Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, 
fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o 
separativo.

Materiales
Arquetas.
Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 
tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente 
descripción y uso, reacción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, 
tolerancias dimensionales, estanquidad y durabilidad.
Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo.
Botes sifónicos. 
Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 
separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, 
sondas de nivel, etc.

Puesta en obra
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, 
a las normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del 
servicio y a las Ordenanzas Municipales.
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos 
serán rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m en tramos 
rectos, en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. 
Antes de la conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica 
registrable. Las arquetas apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán 
perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales plásticos y los 
encuentros entre paredes se harán en forma de media caña.



En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos 
de dilatación y en cada encuentro o cada 15 m se colocará un tapón de registro. Se 
colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden 
uniones de tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y 
se colocarán abrazaderas a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm.
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca 
menor de 45º.
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o 
puntos de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos. 
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser 
obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán 
quiebros intermedios para disminuir el impacto de caída.
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 
15 cm en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las 
arquetas serán completamente herméticas.
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del 
terreno.
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso 
del aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en 
cada aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en 
serie cierres hidráulicos.
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm para usos continuos y 70 mm para 
discontinuos.
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las 
pluviales.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de 
PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos 
según normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de 
hormigón dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso 
previsto, resistencia al aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia 
longitudinal a flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, piezas complementarias y 
juntas, condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad 
de las juntas.
Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el 
uso previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, 
capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua 
y durabilidad.
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, 
la calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de 
ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación 
con pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y 
en general una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de 
proyecto.
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y 
desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación.



La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 
y 0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y 
derivaciones.
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor.
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado.
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no 
se produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre 
por debajo de 25 mm.
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando 
que no se producen acumulaciones en 1 minuto.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.

Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas.
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un 
técnico especialista.
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con 
agua, para que no se produzcan malos olores.
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de 
ventilación de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas.
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de 
registro y en su caso, bombas de elevación.
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de 
bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar 
olores.

2.5 REVESTIMIENTOS

2.5.1 SUELOS

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las 
condiciones siguientes:
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel 
de más de 6 mm;
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no 
exceda el
25%;
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones 
o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos.
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una 
puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y 
que la anchura de la hoja.
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la 
superficie del forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los 
contactos rígidos con los paramentos perimetrales.

CERÁMICOS

Descripción



Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o 
mosaico cerámico de vidrio.

Materiales
Baldosas:
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o 
azulejo. Estarán exentas de grietas o manchas y dispondrán de marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 14411.
Mosaico:
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio.
Bases:
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 
conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, 
rellenar y desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base 
también se puede colocar una película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla 
especial.
Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de 
albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos.
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de la especificación del propio 
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos 
determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de 
aplicación, tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de 
aplicación.
Material de rejuntado:
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductivida
d térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30

Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por 
la dirección facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación.

Puesta en obra
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si 
el recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con 
pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días 
después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una 
imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para 
endurecer superficies disgregables.



Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la 
temperatura será de entre 5 y 30 ºC.
Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía 
fresco antes de colocar las baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se 
hará 24 h después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen una 
anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es 
mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse 
morteros específicos de juntas en cuyo caso se a tenderá a lo dispuesto por el fabricante.
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El 
adhesivo se colocará en cantidad según las indicaciones del fabricante y se asentarán las 
baldosas sobre ella en el periodo de tiempo abierto del adhesivo.
Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, 
con fijación de metal inoxidable y fuelle elástico de neopreno o material elástico y fondo 
de junta compresible. En el encuentro con elementos verticales o entre pavimentos 
diferentes se dejarán juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas 
de 5 x 5 m en exterior y 9 x 9 m en interior.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus 
características técnicas, tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección 
de obra lo disponga se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a 
flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, 
deslizamiento a la helada, resistencia al deslizamiento y resistencia química. En el 
embalaje se indicará el nombre del fabricante y el tipo de baldosa.
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones 
del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16.
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de 
calidad que disponga.
Las tolerancias máximas admisibles serán:

•• Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm.
•• Desviación máxima: +- 4 mm por 2 m.
•• Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm por 1 m.
•• Desnivel horizontalidad: 0,5 %.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.

Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas.
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado.
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en 
cuyo caso es necesario avisar a un técnico cualificado.



El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este 
trabajo se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado.

PIEDRA

Descripción
Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con piezas de piedra 
natural o artificial.

Materiales
Piedra:
Puede ser natural, de granito, cuarcita, pizarra o arenisca y tendrá acabado mate o 
brillante, apomazado, abujardado, a corte de sierra... Cuando se trate de pavimentos 
exteriores contarán con el preceptivo marcado CE según UNE-EN 1341.
Puede ser artificial compuesta por aglomerante, áridos, lajas de piedra triturada y 
colorantes inalterables, de acabado desbastado, para pulir en obra o pulido, lavado 
ácido...
Adoquines:
De piedra: de roca granítica de grano no grueso, de constitución homogénea, compacta, 
sin nódulos ni fisuras, y no meteorizado. 
De hormigón, de resistencia característica mínima de 550 kp/cm² a los 28 días, con o sin 
ensamble.
Bases:
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 
conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, 
rellenar y desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base 
también se puede colocar una película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla 
especial.
Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de 
albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. La determinación del tipo de adhesivo se 
realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el ambiente expuesto según las 
recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Material de rejuntado:
Lechada de cemento o mortero de juntas.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad 
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua

Granito 2,800 2600 10000

Arenisca 3,000 2400 50

Caliza 1,700 2095 150

Mármol 3,500 2700 10000

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por 
la dirección facultativa.



Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación.

Puesta en obra
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la 
temperatura será de entre 5 y 30º C.
Cuando la colocación sea con mortero se espolvoreará con cemento cuando todavía esté 
fresco antes de colocar las baldosas humedecidas previamente y dejando juntas mínimas 
de 1 mm. Las juntas se rellenarán con lechada de cemento o material de juntas.
Las losas de piedra se colocarán sobre una capa de arena de 30 mm, apisonadas, 
niveladas y enrasadas, dejando juntas de 8 mm mínimo, y pendiente del 2 %. Las juntas 
se rellenarán con cemento con arena.
Las baldosas de hormigón se colocarán sobre una capa de mortero de cemento y arena  
de 25 mm de espesor, previamente humedecidas y conforme se vaya extendiendo el 
mortero. Las juntas se rellenarán con lechada de cemento y arena.
Los adoquines de piedra se colocarán sobre una capa de mortero de 80 mm, en tiras 
paralelas, alternadas con ancho máximo de 10 mm, apisonándolas a golpe de maceta, 
con pendiente mínima del 2 % y colocando bordillos en los laterales. Las juntas se 
rellenarán con lechada de cemento con arena que se humedecerá durante 15 días.
Una vez seca la lechada del relleno de las juntas, se limpiará la superficie, que quedará 
enrasada, continua y uniforme.
Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m al exterior rellenas con material 
elástico y fondo de junta compresible y de 9 x 9 m al interior.
Pasados 5 días desde la colocación se pulirán las piedras pudiendo dejarse mate, 
brillante o vitrificado.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Para piezas de exteriores se exigirá marcado CE y ficha de declaración de conformidad. 
Se identificarán todas las piezas de piedra natural o de hormigón, comprobando su tipo, 
dimensiones, color y acabado superficial, en cada suministro. Se comprobará que los 
fragmentos que se producen al golpear las piedras tengan aristas vivas y que las piedras 
no tengan imperfecciones como grietas, coqueras , nódulos... A criterio de la dirección 
facultativa a se harán ensayos de resistencia a compresión, a flexión y de absorción de 
agua, de heladicidad y desgaste según normas armonizadas UNE EN 1341/2/3 y demás 
normas que las desarrollan.
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones 
del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16.
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de 
calidad que disponga.
Tolerancias máximas admisibles:

•• Dimensiones en baldosas de piedra: +-0,3 %.
•• Dimensiones en adoquines de piedra: +-10 mm.
•• Coeficiente de absorción en piezas prefabricadas peldaño: 15 %
•• Resistencia al desgaste en piezas prefabricadas peldaño: 2,5 %.



•• Planeidad en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, placas de hormigón armado y 
adoquines de hormigón: 4 mm por 2 m.

•• Planeidad en suelos de losas de piedra: 6 mm por 2 m.
•• Planeidad en peldaños: 4 mm por m.
•• Cejas en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, y peldaños: 1 mm.
•• Cejas en suelos de placas de hormigón armado y adoquines de hormigón: 2 mm.
•• Cejas en suelos de losas de piedra: 4 mm.
•• Horizontalidad suelos: 0,5 %.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.

Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas.
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado.
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en 
cuyo caso es necesario avisar a un técnico cualificado.
Cada 2 años se aplicarán productos abrillantadores.
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este 
trabajo se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado.

TERRAZOS

Descripción
Acabado de paramentos horizontales interiores y exteriores, constituido por baldosas o 
continuo in situ. Está formado por una capa base y otra huella constituida por áridos 
conglomerados con cemento vibroprensado.

Materiales
Baldosas de terrazo:
Formada por capa base de mortero de cemento y cara de huella formada por mortero de 
cemento con arenilla de mármol, china o lajas de piedra y colorantes. La cara de huella 
podrá estar pulida, sin pulir o lavada.
Irán acompañados de la declaración de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 13.748, declarando expresamente la resistencia flexión, 
conductividad térmica, resistencia climática y comportamiento al deslizamiento.
El espesor de la capa de huella será mayor de 4 mm en piezas pulidas y > 8 mm en piezas 
para pulir.
Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo especificado en la norma armonizada 
señalada. 

•• Espesor un máximo de +- 1 mm en piezas calibradas, 
•• +- 2 mm en piezas < 40 mm. 
•• +- 3 mm en piezas >= 40 mm.

Cemento:
Se usará cemento gris con arena para el dorso y a veces para la cara vista. También se 



usará cemento blanco mezclado con polvo de mármol, áridos, colorantes y agua, para la 
cara vista.
Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de 
albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. La determinación del tipo de adhesivo se 
realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el ambiente expuesto según las 
recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Polvo de mármol o arenilla:
Se obtiene de triturados de mármol.
Triturados y áridos:
Se obtienen de rocas naturales, deberán estar limpios. Se utilizan en la cara vista.
Arenas:
Pueden ser de cantera, de río...estarán limpias, sin arcilla ni material orgánico (contenido 
máximo del 3 %) y con el grado de humedad adecuado. Se usan en el dorso.
Pigmentos y colorantes:
Modifican el color de la cara vista.
Aditivos:
Hidrofugantes, aireantes... no perjudicarán el resto de características del hormigón o 
mortero.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE.
Bandas para juntas:
Serán de latón, de 1 mm de espesor mínimo  y de 2,5 cm de altura.

Puesta en obra
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la 
temperatura estará comprendida entre 5 y 30 º C.
Para la colocación de baldosas se humedecerán las piezas y el soporte. Sobre la 
superficie se extenderá una capa de arena o gravillín de 20 mm de espesor, se verterá 
una capa de mortero de 20 mm de espesor, que se espolvoreará con cemento antes de 
que fragüe y sobre ésta se colocarán las baldosas dejando juntas de anchura mínima 1 
mm, que se rellenarán con lechada de cemento y arena que se limpiará una vez que haya 
fraguado. Finalmente se pulirá con máquina de disco horizontal.
Para suelos continuos, se extenderá sobre la capa de arena, una de mortero de 1,5 cm 
de espesor, sobre ésta se colocará malla de acero, y se verterá otra capa de mortero de 
1,5 cm de espesor. Se apisonará y nivelará esta superficie y se verterá otra capa de 
mortero de acabado de 1,5 cm de espesor que se volverá a apisonar y nivelar y se 
colocarán las bandas para juntas en cuadrículas de 1,25 m máximo de lado. El mortero 
de acabado se cubrirá durante una semana para que permanezca húmedo y se pulirá con 
máquina de disco horizontal.
Se respetarán las juntas estructurales. Se harán juntas de dilatación, coincidiendo con las 
del edificio en el interior y cuadrículas de 5 x 5 m en el exterior, que tendrán una anchura 
de entre 10 y 20 mm. En el interior se dejarán juntas de retracción en cuadrículas de 5 x 
5m, de anchura de entre 5 y 10 mm y espesor 1/3 del pavimento. Se dejarán juntas 



constructivas en encuentros entre pavimentos o con elementos verticales. Las juntas se 
sellarán con masilla, perfil preformado o cubrejuntas.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Por cada suministro de baldosas de terrazo se comprobará su tipo, dimensiones, 
acabado superficial y aspecto. Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos 
según normas UNE y con la frecuencia indicada en la Documentación Técnica, de 
coeficiente de absorción de agua, resistencia al desgaste y heladicidad.
De las mallas de acero, en cada suministro se comprobará el tipo y diámetro de 
redondos y la separación entre éstos.
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones 
del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16.
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
Se comprobará la limpieza y humedad de la superficie a revestir, vertido, aplanado y 
dimensiones de las capas de arena y de mortero, colocación de la malla de acero, 
colocación de las bandas, formación, anchura, espesor y sellado de juntas, adherencia 
entre capas y al soporte, encuentro entre pavimentos y con elementos verticales, 
planeidad y horizontalidad del pavimento, etc.
Tolerancias máximas admisibles:

•• Absorción en baldosas: 15 % en baldosas tipo a y b y 20 % en tipo c.
•• Resistencia al desgaste en baldosas: 2,5 mm en a, y 4 mm en b y c.
•• Planeidad pavimento: 4 mm por 2 m.
•• Cejas pavimento baldosas: 1 mm.
•• Horizontalidad pavimento: 0,5 %
•• Distancia entre juntas pavimento continuo: 1.300 mm.
•• Separación entre redondos en mallas: +-20 mm.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.

Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas.
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado.
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en 
cuyo caso es necesario avisar a un técnico cualificado.
2 veces al  año se aplicarán productos abrillantadores. Se pulimentará y encerará a 
máquina cada 5 años.
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este 
trabajo se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado.

Llavorsí, Desemmbre de 2025 



Jordi Mestre Gonzalez

Arquitecte tècnic



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anejo nº 6: 

Programa de Control de Calidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 

FONDO DE EXCAVACIÓN 
 

Se define como fondo de excavación, la superficie regular con pendientes similares a la definitiva 
de los viales, formada por el terreno natural una vez desbrozado y excavado en la profundidad 
suficiente para poder alojar las distintas capas de firme del vial y las de terraplén que correspondan 
según lo indicado en proyecto. 

 
Control de Compactación: 
Cada 4.000 m² se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 

 
Para superficies inferiores a 3000 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote 
Valor unitario mínimo > 93% del P. modificado. 
Valor medio del lote > 95% del P. modificado. 

 
TERRAPLÉN 

 

Se define como terraplén, la unidad de obra colocada generalmente sobre el fondo de excavación, 
compuesta por una o varias capas de material granular procedente de desmontes o prestamos; 
extendido, regado y compactado, con maquinaria adecuada, el cual en su ultima capa 
(coronación) se presentara ajustado a las pendientes longitudinales y transversales del vial, a la 
cota precisa para que se puedan encajar con precisión las distintas capas que compongan el firme 
del vial. 

 
Control de Calidad del material: 
Para lotes inferiores a 2.500 m3 solo se realizarán: 
1 Análisis granulométrico s/UNE-103 101. 
1 Límites de Atterberg s/UNE-103 103 y 103 104. 
1 Proctor modificado s/UNE-103 501. 

 
Control de Compactación: 
Cada 3.000 m², se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 
Para superficies inferiores a 2000 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote 
NUCLEO 
Valor unitario mínimo: 93% del P. modificado. 
Valor medio del lote > 95% del P. modificado. 
CORONACION 
Valor unitario mínimo :98% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 
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SUB-BASE GRANULAR 

 

Se define como tal la capa inferior del firme, situada entre la coronación del terraplén y la base. 
Estará formada por material granular obtenido por machaqueo y trituración de piedras de cantera o 
gravas naturales, exentas de arcillas, margas u otras materias extrañas presentando el conjunto de 
los elementos una granulometría de tipo continuo. Se extenderá, regará y compactará con la 
maquinaria adecuada, generalmente en una capa, debiendo presentar una superficie ajustada con 
precisión a las rasantes y cotas previstas en proyecto. 

 
Control de Calidad del material:  
Se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Equivalente de arena s/NLT-113. 
1 Análisis granulométrico s/NLT-104. 
1 Límites de Atterberg s/NLT-105 y NLT-106. 
1 Proctor modificado s/NLT-108. 
1 Contenido de elementos con 2 ó más caras de fractura s/NLT-358. 

 
Por cada 4.500 m3 o fracción se realizarán: 
1 Índice de lajas s/NLT-354. 
1 Desgaste de los Angeles s/NLT-149. 
1 Coeficiente de limpieza s/NLT-172. 

 
Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 501 (O.M. 31-7-86): Zahorra artificial ZA (25). 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de 
fractura, para tráficos T0 y T1 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZA (25). 
El coeficiente de desgaste de los Angeles, será inferior a treinta (30) para tráfico T0 y T1 y a treinta 
y cinco (35) para el resto de casos. 
El material será no plástico. 
El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) para tráfico T0 y T1 y a treinta (30) para 
el resto de casos. 
El índice de lajas será inferior a treinta y cinco (35). 
El coeficiente de limpieza será inferior a dos (2). 

 
Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 500 (O.M. 31-7-86): Zahorra natural ZN (25). 
Los materiales serán áridos no triturados procedentes de graveras o depósitos naturales, o bien 
suelos granulares, o una mezcla de ambos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZN (25). 
El coeficiente de desgaste de los Angeles, será inferior a cuarenta (40) 
El equivalente de arena será superior a veinticinco (25). 
El coeficiente de limpieza será inferior a dos (2). 
El límite líquido será inferior a veinticinco (LL < 25). 
El índice de plasticidad será inferior a seis (IP < 6). 
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Control de Compactación: 
Cada 2.000 m² se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 
Para superficies inferiores a 1500 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote: 
CALZADA 
Valor unitario mínimo :98% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 
ACERAS 
Valor unitario mínimo :93% del P. modificado. 
Valor medio del lote >95% del P. modificado. 

 
 
 

BASE GRANULAR 
 

Se define como tal la capa de material situada entre la sub-base granular y la primera o única capa 
de mezcla bituminosa en caliente. Estará formada por material granular obtenido por machaqueo y 
trituración de piedras de cantera o gravas naturales, exentas de arcillas, margas u otras materias 
extrañas, presentando el conjunto de los elementos una granulometría de tipo continuo. Se 
extenderá, regará y compactará con la maquinaria adecuada, en una capa, que ofrecerá una 
superficie después de compactada ajustada con total precisión a las rasantes y cotas previstas 
en proyecto. 

 
Control de Calidad del material: 

 
Cada 1.500 m3 o fracción (y siempre que se cambie material), se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Equivalente de arena s/NLT-113. 
1 Análisis granulométrico s/NLT-104. 
1 Límites de Atterberg s/NLT-105 y NLT-106. 
1 Proctor modificado s/NLT-108. 
1 Contenido de elementos con 2 ó más caras de fractura s/NLT-358. 

 
Por cada 3.000 m3 o fracción se realizarán: 
1 Índice de lajas s/NLT-354. 
1 Desgaste de los Angeles s/NLT-149. 
1 Coeficiente de limpieza s/NLT-172. 

 
Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 501 (O.M. 31-7-86): Zahorra artificial ZA (25) 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de 
fractura, para tráficos T0 y T1 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZA (25). 
El coeficiente de desgaste de los Angeles, será inferior a treinta (30) para tráfico T0 y T1 y a treinta 
y cinco (35) para el resto de casos. 
El material será no plástico. 
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El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) para tráfico T0 y T1 y a treinta (30) para 
el resto de casos. 
El índice de lajas será inferior a treinta y cinco (35). 
El coeficiente de limpieza será inferior a dos (2). 

 
Control de Compactación 
Cada 1.500 m² se realizará un lote compuesto por: 
5 Determinaciones de densidad "in situ". 
5 Determinaciones de humedad "in situ". 
Para superficies inferiores a 1000 m² el número de determinaciones por lote será proporcional a la 
superficie con un mínimo de dos (2) determinaciones. 

 
Criterio de aceptación del Lote 
Valor unitario mínimo ;98% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 

 
 
 

RELLENO DE ZANJAS 
 

Consiste esta unidad en la extensión, riego y compactación, con la maquinaria adecuada, de 
sucesivas capas de material granular obtenido por extracción directa de áridos naturales o por 
machaqueo y trituración de piedras de cantera o gravas naturales, en cualquier caso exentas de 
arcilla, margas ó materias extrañas. Cada una de las capas tendrá un espesor máximo que permita, 
con los medios utilizados en obra, obtener el grado de compactación 
exigido en cada una de ellas. 

 
Control de Calidad del material: 
Cada 1.500 m3 o fracción (y siempre que se cambie el material), se realizarán los siguientes 
ensayos: 
1 Equivalente de Arena s/NLT-113. 
1 Análisis granulométrico s/NLT-104. 
1 Límites de Atterberg s/NLT-105 y NLT-106. 
1 Proctor modificado s/NLT-108. 
1 Contenido de elementos con 2 ó más caras de fractura s/NLT-358. 

 
 

Criterios de aceptación del Lote. 
S/PG3 art. 501 (O.M. 31-7-86): Zahorra artificial ZA (25) 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de 
fractura, para tráficos T0 y T1 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro del huso ZA (25). 
El material será no plástico. 
El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) para tráfico T0 y T1 y a treinta (30) para 
el resto de casos. 
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Control de Compactación: 
Cada 50 m.l. y 0,50 metros de altura se realizarán: 
1 Determinación de densidad "in situ". 
1 Determinación de humedad "in situ". 

 
Criterios de aceptación del Lote 
NUCLEO 
Valor unitario mínimo :93% del P. modificado. 
Valor medio del lote >95% del P. modificado. 
CORONACION 
Valor unitario mínimo:95% del P. modificado. 
Valor medio del lote >100% del P. modificado. 

 
 
 

RED DE ABASTECIMIENTO 
 

A efectos de la presente normativa se considera la red de abastecimiento al conjunto de tuberías 
instaladas en el interior de una urbanización interconectadas entre si, y de las cuales se derivan las 
tomas a los usuarios. Los tubos que forman la red de abastecimiento pueden ser de diferentes 
diámetros y tipologías así como las uniones, juntas, llaves y demás piezas especiales necesarias 
para formar las conducciones de abastecimiento y distribución de aguas potables a presión. 

 
Control de Red instalada: 
Sobre el 100% de la red instalada y una vez colocadas todas las piezas especiales necesarias, se 
realizaran los siguientes ensayos: 

 
1 Prueba de presión s/EN 805:2000, en tres fases. 
Prueba preliminar. 
Prueba caída de presión (purga). 
Prueba principal de presión. 
Criterio de aceptación del Lote. (Polietileno o Polipropileno) 
Prueba preliminar: Caída de presión 30% STP. 
Prueba caída de presión: AV max = 1,2 x V x Ap x (1/Ew + D/(e x ER)). 
Prueba principal: Caída de presión 25 Kpa. 
Los medios para la ejecución de las pruebas de presión serán aportadas por el contratista 
adjudicatario de las obras y se desarrollaran bajo la supervisión de la Dirección de Obra y el 
servicio de inspección de los servicios técnicos municipales. 

 
RED DE SANEAMIENTO 

 

Se considera que los tubos serán de: hormigón armado, P.V.C. color teja o similar, poliéster, 
polietileno y fundición con recubrimiento interior de mortero o poliuretano, alojados en sus 
respectivas zanjas, según lo previsto en proyecto y montados con sus correspondientes juntas 
estancas, forman la red general de evacuación de aguas residuales y pluviales. 

 
Control de Calidad del material: 
Cada 500 m.l. o fracción (y por diámetro de tubo), se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Resistencia al aplastamiento s/UNE-127 010 Ex. 

 

Criterio de aceptación del Lote 
RESISTENCIA AL APLASTAMIENTO T.H.A. 
Valor unitario mínimo Clase 60: 60 KN/m². 
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Valor unitario mínimo Clase 90: 90 KN/m². 
Valor unitario mínimo Clase 135: 135 KN/m². 
Valor unitario mínimo Clase 180: 180 KN/m². 
Clasificado el material por lotes, los ensayos se efectuarán, sobre muestras tomadas de cada lote, 
de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. Cuándo una muestra no 
satisfaga un ensayo se repetirá este mismo sobre dos muestras más del lote ensayado. Si también 
falla uno de estos ensayos, se rechazará el lote, aceptándose si el resultado de ambos es bueno, 
con excepción del tubo defectuoso ensayado. 

 
Control de estanquidad: 
Una vez colocadas las tuberías y los pozo de registro de la red de saneamiento y con anterioridad 
a la ejecución de las acometidas domiciliarias de las parcelas y de los imbornales, se efectuará la 
prueba de estanquidad de la totalidad de la red de acuerdo con los criterios recogidos en la norma 
EN 1610:1997. Para la ejecución de la prueba, las tuberías y el contorno de los pozos de registro 
estarán visibles, es decir, no se efectuará el relleno de las zanjas sin haber satisfecho las revisiones 
necesarias exigidas para la supervisión de la prueba. Los medios necesarios para la ejecución de 
la prueba serán aportados por el Contratistas adjudicatario de las obras y se desarrollaran bajo la 
supervisión de la Dirección de Obra y el servicio de inspección de los servicios técnicos 
municipales. 

 
Control final: 
Una vez colocadas las tuberías, los pozos de registro, las acometidas domiciliarias, los imbornales 
y efectuado el relleno de las zanjas y, al menos, extendida la capa de sub-base granular de la 
estructura del firme, se efectuará la inspección del interior de la totalidad de la red de saneamiento 
mediante una cámara de T.V. Se elaborará el correspondiente informe de todos los elementos de la 
red y una vez comprobada la inexistencia de anómalas se considera la red de saneamiento capaz 
de prestar servicio. Los medios necesarios para la ejecución de la prueba serán aportados por el 
Contratistas adjudicatario de las obras y se desarrollaran bajo la supervisión de la Dirección de 
Obra y el servicio de inspección de los servicios técnicos municipales. 

 
 

HORMIGÓN 
 

Se define como tal el material formado por mezcla íntima y homogénea de cemento, agua, árido 
fino, árido grueso y eventualmente aditivos, que al fraguar y endurecer adquiere notables 
resistencias, fundamentalmente a la compresión, las cuales se hacen variar en función de la 
relación agua/cemento, según el destino previsto para cada tipo de material. 

 
Control de Calidad del material: 
Cada 100 m3 o 1.000 m², eligiéndose la condición más restrictiva, se realizarán los siguientes 
ensayos: 
2 Resistencia a compresión sobre 4 probetas a las edades de 7 y 28 días según UNE- 83 300, 83 
301, 83 303 y 83 304. 
2 Consistencia mediante cono de Abrams según UNE-83 313. 

 
Criterio de aceptación del Lote. s/EHE 
Cuando en un lote de obra sometido a control, sea fest > fck tal lote se aceptará. 
Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales  previstas,  se 
procede como sigue: 
a) Si fest > 0,9 fck, el lote se aceptará. 
b) Si fest < 0,9 fck, se podrán realizar a juicio del Director de Obra y a costa del constructor los 
estudios y ensayos que procedan de entre los siguientes: 
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- Estudio de seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest deducida de 
los ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad global respecto al 
previsto en el Proyecto. 
- Ensayos de información para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra, de acuerdo con 
lo especificado en el Articulo 89º de la Instrucción EHE. 
- Ensayos estadísticos de puesta en carga (prueba de carga), en elementos estructurales 
sometidos a flexión. La carga de ensayo no excederá del valor característico de la carga tenida en 
cuenta en el cálculo. 
- En función de los estudios y ensayos ordenados por el Director de Obra y con la información 
adicional que el constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los elementos que 
componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también de los requisitos 
referentes a la durabilidad y a los estados límites de servicio. 

 
Control del Espesor: 
Cada 500 m² se realizarán los siguientes ensayos: 
1 Medida del espesor de la capa de hormigón mediante la extracción de probetas testigo de 
hormigón s/UNE- 83 302. 

 
 
 
 
 



 

 
 

ANNEX 7: 
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PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

AMIDAMENTS Pàg.: 1

Obra 01 PRESSUPOST MILLORA VIAL LLAVORSI
Capítol 01  ENDERROCS

1 F9GZ2564 m Tall amb serra de disc en paviment de formigó per a formació de junt de retracció de 6 a 8 mm d'amplària i
fondària >= 6 cm

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Encontres amb carrers perimetrals 4,270 4,270 C#*D#*E#*F#
2 4,810 4,810 C#*D#*E#*F#
3 4,510 4,510 C#*D#*E#*F#
4 16,380 16,380 C#*D#*E#*F#
5 4,240 4,240 C#*D#*E#*F#
6 1,610 1,610 C#*D#*E#*F#
7 3,510 3,510 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 39,330

2 F2194AF5 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària amb retroexcavadora amb
martell trencador i càrrega sobre camió

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T superfície
2 formigó tram 2 103,490 103,490 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 103,490

3 F2194JF5 m2 Demolició de paviment de panots col·locats sobre formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària amb
retroexcavadora amb martell trencador i càrrega sobre camió. Inclou part proporcional de retirada de barana

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Tram 1 166,570 166,570 C#*D#*E#*F#
2 Tram 2 363,670 363,670 C#*D#*E#*F#
3 Tram 3 408,600 408,600 C#*D#*E#*F#
4 -103,490 -103,490 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 835,350

4 F2R6426A m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació autoritzada de gestió de
residus, amb camió per a transport de 12 t, amb un recorregut de més de 15 i fins a 20 km

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T superfície cantell
2 formigó 103,490 0,200 20,698 C#*D#*E#*F#
3 Tram 1 166,570 0,200 33,314 C#*D#*E#*F#
4 Tram 2 363,670 0,200 72,734 C#*D#*E#*F#
5 Tram 3 408,600 0,200 81,720 C#*D#*E#*F#
6 -103,490 0,200 -20,698 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 187,768

5 E2RA73G0 m3 Deposició controlada en abocador autoritzat de residus barrejats inerts amb una densitat 1.0t/m3 procedents de
construcció o enderroc.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T superfície cantell
2 formigó 103,490 0,200 20,698 C#*D#*E#*F#

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

AMIDAMENTS Pàg.: 2

3 Tram 1 166,570 0,200 33,314 C#*D#*E#*F#
4 Tram 2 363,670 0,200 72,734 C#*D#*E#*F#
5 Tram 3 408,600 0,200 81,720 C#*D#*E#*F#
6 -103,490 0,200 -20,698 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 187,768

6 F21B3001 m Desmuntatge de barana metàl·lica, amb mitjans mecànics i càrrega sobre camió. Inclou transport a magatzem
municipal a 2 Km.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 4,970 4,970 C#*D#*E#*F#
2 11,890 11,890 C#*D#*E#*F#
3 50,670 50,670 C#*D#*E#*F#
4 5,310 5,310 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 72,840

Obra 01 PRESSUPOST MILLORA VIAL LLAVORSI
Capítol 02  MOVIMENTS DE TERRA

1 F221D8A6 m3 Excavació per a caixa de paviment en roca de resistència a la compressió mitja (25 a 50 MPa), realitzada amb
pala excavadora amb martell trencador i càrrega indirecta sobre camió.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T superfície cantell
2 50,000 50,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 50,000

2 E222B432 m3 Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions fins a 1 m de fondària, en terreny compacte (SPT 20-50), realitzada
amb retroexcavadora i amb les terres deixades a la vora

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T ml secció
2 Davant Mallol 49,630 1,200 0,800 47,645 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 47,645

3 F228560F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m, amb material adequat de la pròpia excavació, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95 % PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T ml secció
2 Davant Mallol 49,630 1,200 0,800 47,645 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 47,645

4 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T superfície
2 Tram 1 166,570 166,570 C#*D#*E#*F#
3 Tram 2 363,670 363,670 C#*D#*E#*F#
4 Tram 3 408,600 408,600 C#*D#*E#*F#

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

AMIDAMENTS Pàg.: 3

TOTAL AMIDAMENT 938,840

5 F921101F m3 Subbase de tot-u natural, amb estesa i piconatge del material al 95 % del PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Ajustos rasants T superfície cantell
2 Tram 1 166,570 0,100 16,657 C#*D#*E#*F#
3 Tram 2 363,670 0,100 36,367 C#*D#*E#*F#
4 Tram 3 408,600 0,100 40,860 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 93,884

Obra 01 PRESSUPOST MILLORA VIAL LLAVORSI
Capítol 03  PAVIMENTS

1 F9B11102 m2 Paviment de llambordins granítics de 18x9x12 cm, col·locats amb morter i reblert de junts amb beurada de
ciment.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Tram 1 166,570 166,570 C#*D#*E#*F#
2 Tram 2 363,670 363,670 C#*D#*E#*F#
3 Tram 3 408,600 408,600 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 938,840

2 F9F5U020V M2 Paviment de peces de formigo de forma rectangular de 20x40 cm i 8 cm de gruix, tipus Betulo o equivalent,
color segons d.f, col.locat sobre base de moter sec de 2cmts i rejuntat amb sorra de Bellpuig.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Tram 1 166,570 0,250 41,643 C#*D#*E#*F#
2 Tram 2 363,670 0,250 90,918 C#*D#*E#*F#
3 Tram 3 408,600 0,250 102,150 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 234,711

3 F9265G12V m3 Subbase de formigó HA-25/P/20/IIa, de consistència plàstica i grandària màxima del granulat 20 mm, amb
transport interior mecànic, amb estesa i vibrat manual, amb acabat reglejat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Tram 1 166,570 0,150 24,986 C#*D#*E#*F#
2 Tram 2 363,670 0,150 54,551 C#*D#*E#*F#
3 Tram 3 408,600 0,150 61,290 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 140,827

4 F9Z4AA16 m2 Armadura per subbase de formigó amb malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME 15x15 cm D:6-6
mm 6x2,2 m B500T UNE-EN 10080

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Tram 1 166,570 1,170 194,887 C#*D#*E#*F#
2 Tram 2 363,670 1,170 425,494 C#*D#*E#*F#
3 Tram 3 408,600 1,170 478,062 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1.098,443

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

AMIDAMENTS Pàg.: 4

Obra 01 PRESSUPOST MILLORA VIAL LLAVORSI
Capítol 04  INSTAL.LACIONS
Titol 3 01  SANEJAMENT

1 FD7JJ145 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus
B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 315 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2, segons la norma
UNE-EN 13476-3, unió soldada, amb grau de dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Sanejament aigües negres
2 Davant Mallol 49,630 49,630 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 49,630

2 F9265G51 m3 Subbase de formigó HM-20/P/20/I, de consistència plàstica i grandària màxima del granulat 20 mm, abocat amb
transport interior mecànic amb estesa i vibrat manual, amb acabat reglejat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Subbases
2 Davant Mallol 49,630 0,800 0,150 5,956 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 5,956

3 SORCON01 u Adaptació connexió tub clavegueram a arqueta . Partida per a l'adaptació de l'arqueta de clavegueram al nou
diàmetre del tub de claveguera. Obertura de mur de formigó amb mitjans manuals per a un diàmetre de 40 cm.
Col·locació de tub de clavegueram i remat amb formigó deixant el tub envoltat amb formigó amb un mínim de 20
cm a tot el diàmetre. Inclou encofrat per interior de l'arqueta.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 2,000 2,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 2,000

4 EDKZA880 u Pericó, bastiment quadrat i tapa de 400x400 mm recolzada i fixada amb cargols, per a pericó de serveis,
col.locat amb morter.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

2 Reparacions 2,000 2,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 2,000

Obra 01 PRESSUPOST MILLORA VIAL LLAVORSI
Capítol 04  INSTAL.LACIONS
Titol 3 04  ALTRES

1 X0000002 u Desviació d'instal.lacions existents, inclòs suministre de material necessari per reparacions.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

2 1,000 0,860 0,860 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 0,860

2 X0000003 u Reparació de desperfectes ocasionats per l'execució de les obres.

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

AMIDAMENTS Pàg.: 5

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

2 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

3 EB1228BE m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior, muntants cada 100 cm i brèndoles cada 10 cm, de
100 a 120 cm d'alçària, ancorada a l'obra amb morter

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 4,970 4,970 C#*D#*E#*F#
2 11,890 11,890 C#*D#*E#*F#
3 50,670 50,670 C#*D#*E#*F#
4 5,310 5,310 C#*D#*E#*F#
5 0,000

TOTAL AMIDAMENT 72,840

Obra 01 PRESSUPOST MILLORA VIAL LLAVORSI
Capítol 06  SEGURETAT I SALUT

1 X0000001 PA Partida alçada per seguretat i salut en les obres.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 0,860 0,860 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 0,860

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 1

MA D'OBRA

A0121000 h Oficial 1a 18,93000 €

A0122000 h Oficial 1a paleta 23,04000 €

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 18,53000 €

A0125000 h Oficial 1a soldador 19,24000 €

A0127000 h Oficial 1a col·locador 18,53000 €

A012F000 h Oficial 1a manyà 18,83000 €

A012M000 h Oficial 1a muntador 19,15000 €

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 18,53000 €

A0134000 h Ajudant ferrallista 16,16000 €

A0137000 h Ajudant col·locador 16,16000 €

A013F000 h Ajudant manyà 16,23000 €

A013M000 h Ajudant muntador 16,16000 €

A0140000 h Manobre 15,80000 €

A0150000 h Manobre especialista 16,40000 €



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 2

MAQUINÀRIA

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 17,22000 €

C1105A00 h Retroexcavadora amb martell trencador 70,95000 €

C1311440 h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 97,50000 €

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 56,01000 €

C1331100 h Motoanivelladora petita 64,43000 €

C13350C0 h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 74,15000 €

C133A0K0 h Safata vibrant amb placa de 60 cm 6,40000 €

C1501800 h Camió per a transport de 12 t 42,24000 €

C1502E00 h Camió cisterna de 8 m3 39,92000 €

C1505120 h Dúmper d'1,5 t de càrrega útil, amb mecanisme hidràulic 27,02000 €

C1704100 h Mesclador continu amb sitja per a morter preparat a granel 1,60000 €

C1705600 h Formigonera de 165 l 1,88000 €

C170H000 h Màquina tallajunts amb disc de diamant per a paviment 8,73000 €

C2005000 h Regle vibratori 4,85000 €

C200S000 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 7,43000 €



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 3

MATERIALS

B0111000 m3 Aigua 1,84000 €

B0312020 t Sorra de pedrera de pedra granítica per a morters 20,02000 €

B0312500 t Sorra de pedrera de pedra granítica, de 0 a 3,5 mm 18,60000 €

B0371000 m3 Tot-u natural 17,28000 €

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R segons UNE-EN 197-1, en sacs 113,66000 €

B064300C m3 Formigó HM-20/P/20/I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

57,53000 €

B065960C m3 Formigó HA-25/P/20/IIa de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >=
275 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIa

120,71000 €

B0710180 t Morter per a ram de paleta, classe M 7.5 (7.5 N/mm2), en sacs, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

33,55000 €

B0710280 t Morter per a ram de paleta, classe M 7,5 (7,5 N/mm2), a granel, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

29,26000 €

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 1,28000 €

B0B34134 m2 Malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME 15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T
UNE-EN 10080

2,41000 €

B9B1U010 u Llambordí granític de 18x9x12 cm 0,60000 €

B9F1U020 M2 Peça de formigó de forma rectangular de 20x40 cm i 8 cm de gruix, tipus Betulo o equivalent 19,32000 €

BB1228B0 m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior, muntants cada 100 cm i brèndoles
cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària

133,11000 €

BD7JJ140 m Tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus B,
àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 315 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2, segons la
norma UNE-EN 13476-3

10,93000 €



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 4

ELEMENTS COMPOSTOS

D0701461 M3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra de pedra granítica amb 200 kg/m3 de
ciment, amb una proporció en volum 1:8 i 2 N/mm2
de resistència a compressió, elaborat a l'obra amb
formigonera de 165 l

Rend.: 1,000 75,65000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 16,40000 = 16,40000

Subtotal: 16,40000 16,40000

Maquinària

C1705600 h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,88000 = 1,31600

Subtotal: 1,31600 1,31600

Materials

B0312020 t Sorra de pedrera de pedra granítica per a morters 1,740      x 20,02000 = 34,83480

B0111000 m3 Aigua 0,200      x 1,84000 = 0,36800

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,200      x 113,66000 = 22,73200

Subtotal: 57,93480 57,93480

COST DIRECTE 75,65080

COST EXECUCIÓ MATERIAL 75,65080



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 5

PARTIDES D'OBRA

P-1 E222B432 m3 Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions fins a 1
m de fondària, en terreny compacte (SPT 20-50),
realitzada amb retroexcavadora i amb les terres
deixades a la vora

Rend.: 1,000 10,04 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,160 /R x 56,01000 = 8,96160

Subtotal: 8,96160 8,96160

COST DIRECTE 8,96160
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 1,07539

COST EXECUCIÓ MATERIAL 10,03699

P-2 E2RA73G0 m3 Deposició controlada en abocador autoritzat de
residus barrejats inerts amb una densitat 1.0t/m3
procedents de construcció o enderroc.

Rend.: 1,000 22,36 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-3 EB1228BE m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser
inferior, muntants cada 100 cm i brèndoles cada 10
cm, de 100 a 120 cm d'alçària, ancorada a l'obra amb
morter

Rend.: 1,677 163,73 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012F000 h Oficial 1a manyà 0,400 /R x 18,83000 = 4,49135

A013F000 h Ajudant manyà 0,200 /R x 16,23000 = 1,93560

A0122000 h Oficial 1a paleta 0,300 /R x 23,04000 = 4,12165

A0140000 h Manobre 0,200 /R x 15,80000 = 1,88432

Subtotal: 12,43292 12,43292

Materials

BB1228B0 m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser
inferior, muntants cada 100 cm i brèndoles cada 10
cm, de 100 a 120 cm d'alçària

1,000      x 133,11000 = 133,11000

B0710180 t Morter per a ram de paleta, classe M 7.5 (7.5
N/mm2), en sacs, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

0,010      x 33,55000 = 0,33550

Subtotal: 133,44550 133,44550

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,31082

COST DIRECTE 146,18924
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 17,54271

COST EXECUCIÓ MATERIAL 163,73195

P-4 EDKZA880 u Pericó, bastiment quadrat i tapa de 400x400 mm
recolzada i fixada amb cargols, per a pericó de
serveis, col.locat amb morter.

Rend.: 1,000 214,79 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-5 F2194AF5 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de
gruix i fins a 2 m d'amplària amb retroexcavadora
amb martell trencador i càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 7,86 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 6

PARTIDES D'OBRA

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,029 /R x 56,01000 = 1,62429

C1105A00 h Retroexcavadora amb martell trencador 0,076 /R x 70,95000 = 5,39220

Subtotal: 7,01649 7,01649

COST DIRECTE 7,01649
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 0,84198

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,85847

P-6 F2194JF5 m2 Demolició de paviment de panots col·locats sobre
formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 2 m
d'amplària amb retroexcavadora amb martell
trencador i càrrega sobre camió. Inclou part
proporcional de retirada de barana

Rend.: 1,365 5,29 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,024 /R x 56,01000 = 0,98479

C1105A00 h Retroexcavadora amb martell trencador 0,072 /R x 70,95000 = 3,74242

Subtotal: 4,72721 4,72721

COST DIRECTE 4,72721
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 0,56727

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5,29448

P-7 F21B3001 m Desmuntatge de barana metàl·lica, amb mitjans
mecànics i càrrega sobre camió. Inclou transport a
magatzem municipal a 2 Km.

Rend.: 1,000 15,65 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0125000 h Oficial 1a soldador 0,300 /R x 19,24000 = 5,77200

A0121000 h Oficial 1a 0,052 /R x 18,93000 = 0,98436

A0140000 h Manobre 0,210 /R x 15,80000 = 3,31800

A0150000 h Manobre especialista 0,060 /R x 16,40000 = 0,98400

Subtotal: 11,05836 11,05836

Maquinària

C200S000 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 0,300 /R x 7,43000 = 2,22900

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,030 /R x 17,22000 = 0,51660

Subtotal: 2,74560 2,74560

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,16588

COST DIRECTE 13,96984
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 1,67638

COST EXECUCIÓ MATERIAL 15,64622

P-8 F221D8A6 m3 Excavació per a caixa de paviment en roca de
resistència a la compressió mitja (25 a 50 MPa),
realitzada amb pala excavadora amb martell
trencador i càrrega indirecta sobre camió.

Rend.: 1,000 27,40 €

_____________________________________________________________________________________________________________
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P-9 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb
compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 1,64 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1331100 h Motoanivelladora petita 0,010 /R x 64,43000 = 0,64430

C13350C0 h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,011 /R x 74,15000 = 0,81565

Subtotal: 1,45995 1,45995

COST DIRECTE 1,45995
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 0,17519

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,63514

P-10 F228560F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m,
amb material adequat de la pròpia excavació, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant, amb compactació del 95 % PM

Rend.: 1,000 20,50 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,500 /R x 16,40000 = 8,20000

Subtotal: 8,20000 8,20000

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 56,01000 = 6,77721

C133A0K0 h Safata vibrant amb placa de 60 cm 0,500 /R x 6,40000 = 3,20000

Subtotal: 9,97721 9,97721

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,12300

COST DIRECTE 18,30021
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 2,19603

COST EXECUCIÓ MATERIAL 20,49624

P-11 F2R6426A m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus
inerts o no especials a instal·lació autoritzada de
gestió de residus, amb camió per a transport de 12 t,
amb un recorregut de més de 15 i fins a 20 km

Rend.: 1,000 10,89 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1311440 h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,007 /R x 97,50000 = 0,68250

C1501800 h Camió per a transport de 12 t 0,214 /R x 42,24000 = 9,03936

Subtotal: 9,72186 9,72186

COST DIRECTE 9,72186
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 1,16662

COST EXECUCIÓ MATERIAL 10,88848

P-12 F921101F m3 Subbase de tot-u natural, amb estesa i piconatge del
material al 95 % del PM

Rend.: 1,000 29,81 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,050 /R x 15,80000 = 0,79000
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Subtotal: 0,79000 0,79000

Maquinària

C1331100 h Motoanivelladora petita 0,035 /R x 64,43000 = 2,25505

C13350C0 h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,035 /R x 74,15000 = 2,59525

C1502E00 h Camió cisterna de 8 m3 0,025 /R x 39,92000 = 0,99800

Subtotal: 5,84830 5,84830

Materials

B0371000 m3 Tot-u natural 1,150      x 17,28000 = 19,87200

B0111000 m3 Aigua 0,050      x 1,84000 = 0,09200

Subtotal: 19,96400 19,96400

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01185

COST DIRECTE 26,61415
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 3,19370

COST EXECUCIÓ MATERIAL 29,80785

P-13 F9265G51 m3 Subbase de formigó HM-20/P/20/I, de consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 20 mm,
abocat amb transport interior mecànic amb estesa i
vibrat manual, amb acabat reglejat

Rend.: 1,000 92,58 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,480 /R x 15,80000 = 7,58400

A0150000 h Manobre especialista 0,160 /R x 16,40000 = 2,62400

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,160 /R x 18,53000 = 2,96480

Subtotal: 13,17280 13,17280

Maquinària

C2005000 h Regle vibratori 0,160 /R x 4,85000 = 0,77600

C1505120 h Dúmper d'1,5 t de càrrega útil, amb mecanisme
hidràulic

0,300 /R x 27,02000 = 8,10600

Subtotal: 8,88200 8,88200

Materials

B064300C m3 Formigó HM-20/P/20/I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

1,050      x 57,53000 = 60,40650

Subtotal: 60,40650 60,40650

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,19759

COST DIRECTE 82,65889
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 9,91907

COST EXECUCIÓ MATERIAL 92,57796

P-14 F9265G12V m3 Subbase de formigó HA-25/P/20/IIa, de consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 20 mm, amb
transport interior mecànic, amb estesa i vibrat
manual, amb acabat reglejat

Rend.: 1,396 157,10 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra
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A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,150 /R x 18,53000 = 1,99105

A0140000 h Manobre 0,450 /R x 15,80000 = 5,09312

Subtotal: 7,08417 7,08417

Maquinària

C1505120 h Dúmper d'1,5 t de càrrega útil, amb mecanisme
hidràulic

0,300 /R x 27,02000 = 5,80659

C2005000 h Regle vibratori 0,150 /R x 4,85000 = 0,52113

Subtotal: 6,32772 6,32772

Materials

B065960C m3 Formigó HA-25/P/20/IIa de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 275
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIa

1,050      x 120,71000 = 126,74550

Subtotal: 126,74550 126,74550

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,10626

COST DIRECTE 140,26365
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 16,83164

COST EXECUCIÓ MATERIAL 157,09529

P-15 F9B11102 m2 Paviment de llambordins granítics de 18x9x12 cm,
col·locats amb morter i reblert de junts amb beurada
de ciment.

Rend.: 0,723 73,96 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,975 /R x 18,53000 = 24,98859

A0140000 h Manobre 0,315 /R x 15,80000 = 6,88382

Subtotal: 31,87241 31,87241

Maquinària

C1704100 h Mesclador continu amb sitja per a morter preparat a
granel

0,2438 /R x 1,60000 = 0,53953

Subtotal: 0,53953 0,53953

Materials

B9B1U010 u Llambordí granític de 18x9x12 cm 53,000      x 0,60000 = 31,80000

B0710280 t Morter per a ram de paleta, classe M 7,5 (7,5
N/mm2), a granel, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

0,050      x 29,26000 = 1,46300

B0111000 m3 Aigua 0,010      x 1,84000 = 0,01840

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,003      x 113,66000 = 0,34098

Subtotal: 33,62238 33,62238

COST DIRECTE 66,03432
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 7,92412

COST EXECUCIÓ MATERIAL 73,95844

P-16 F9F5U020V M2 Paviment de peces de formigo de forma rectangular
de 20x40 cm i 8 cm de gruix, tipus Betulo o
equivalent, color segons d.f, col.locat sobre base de
moter sec de 2cmts i rejuntat amb sorra de Bellpuig.

Rend.: 1,310 36,04 €
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Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,050 /R x 15,80000 = 0,60305

A0127000 h Oficial 1a col·locador 0,300 /R x 18,53000 = 4,24351

A0137000 h Ajudant col·locador 0,150 /R x 16,16000 = 1,85038

Subtotal: 6,69694 6,69694

Materials

B9F1U020 M2 Peça de formigó de forma rectangular de 20x40 cm i
8 cm de gruix, tipus Betulo o equivalent

1,050      x 19,32000 = 20,28600

B0312500 t Sorra de pedrera de pedra granítica, de 0 a 3,5 mm 0,076      x 18,60000 = 1,41360

D0701461 M3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra de pedra granítica amb 200 kg/m3 de
ciment, amb una proporció en volum 1:8 i 2 N/mm2
de resistència a compressió, elaborat a l'obra amb
formigonera de 165 l

0,050      x 75,65080 = 3,78254

Subtotal: 25,48214 25,48214

COST DIRECTE 32,17908
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 3,86149

COST EXECUCIÓ MATERIAL 36,04057

P-17 F9GZ2564 m Tall amb serra de disc en paviment de formigó per a
formació de junt de retracció de 6 a 8 mm d'amplària i
fondària >= 6 cm

Rend.: 1,000 4,83 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,170 /R x 16,40000 = 2,78800

Subtotal: 2,78800 2,78800

Maquinària

C170H000 h Màquina tallajunts amb disc de diamant per a
paviment

0,170 /R x 8,73000 = 1,48410

Subtotal: 1,48410 1,48410

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,04182

COST DIRECTE 4,31392
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 0,51767

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,83159

P-18 F9Z4AA16 m2 Armadura per subbase de formigó amb malla
electrosoldada de barres corrugades d'acer ME
15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T UNE-EN 10080

Rend.: 1,000 4,13 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 0,022 /R x 18,53000 = 0,40766

A0134000 h Ajudant ferrallista 0,022 /R x 16,16000 = 0,35552

Subtotal: 0,76318 0,76318

Materials

B0B34134 m2 Malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME
15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T UNE-EN 10080

1,200      x 2,41000 = 2,89200
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B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 0,0184      x 1,28000 = 0,02355

Subtotal: 2,91555 2,91555

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01145

COST DIRECTE 3,69018
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 0,44282

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,13300

P-19 FD7JJ145 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 315 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió soldada,
amb grau de dificultat mitja i col·locat al fons de la
rasa

Rend.: 1,000 20,92 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,210 /R x 19,15000 = 4,02150

A013M000 h Ajudant muntador 0,210 /R x 16,16000 = 3,39360

Subtotal: 7,41510 7,41510

Materials

BD7JJ140 m Tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i
externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus B, àrea
aplicació U, de diàmetre nominal exterior 315 mm, de
rigidesa anular SN 4 kN/m2, segons la norma
UNE-EN 13476-3

1,020      x 10,93000 = 11,14860

Subtotal: 11,14860 11,14860

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,11123

COST DIRECTE 18,67493
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 2,24099

COST EXECUCIÓ MATERIAL 20,91592

P-20 SORCON01 u Adaptació connexió tub clavegueram a arqueta .
Partida per a l'adaptació de l'arqueta de clavegueram
al nou diàmetre del tub de claveguera. Obertura de
mur de formigó amb mitjans manuals per a un
diàmetre de 40 cm. Col·locació de tub de
clavegueram i remat amb formigó deixant el tub
envoltat amb formigó amb un mínim de 20 cm a tot el
diàmetre. Inclou encofrat per interior de l'arqueta.

Rend.: 1,000 70,64 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-21 X0000001 PA Partida alçada per seguretat i salut en les obres. Rend.: 1,000 1.984,76 €
_____________________________________________________________________________________________________________

P-22 X0000002 u Desviació d'instal.lacions existents, inclòs suministre
de material necessari per reparacions.

Rend.: 1,000 5.113,58 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 90,000 /R x 18,53000 = 1.667,70000

A0140000 h Manobre 90,000 /R x 15,80000 = 1.422,00000

A0150000 h Manobre especialista 90,000 /R x 16,40000 = 1.476,00000

Subtotal: 4.565,70000 4.565,70000



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 12

PARTIDES D'OBRA

COST DIRECTE 4.565,70000
DESPESES INDIRECTES 12,00 % 547,88400

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5.113,58400

P-23 X0000003 u Reparació de desperfectes ocasionats per l'execució
de les obres.

Rend.: 1,000 3.326,73 €

_____________________________________________________________________________________________________________
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E4G211D9 m3 Paredat de gruix variable de pedra del pais, de fins a tres cares vistes, col·locada amb morter
mixt 1:1:7.

459,83 €

(QUATRE-CENTS CINQUANTA-NOU EUROS AMB VUITANTA-TRES CÈNTIMS)

EDTT0000 ml Construcció d'una canalització de secció formada per un prisma formigonat de 2 tubs de 40
mm de diàmetre. Inclou: la cala d'exploració per a la localització de serveis existents;
demolició de paviments i sub-bases, càrrega, transport i cànon a abocador; excavació en
qualsevol tipus de terreny i emmagatzematge de terres sobrants a contenidor; construcció
del prisma de formigó format per 2 tubs de 40 mm de diàmetre interior; subministrament i
instal·lació de cinta senyalitzadora i de fil guia en els 2 conductes; farcit de la rasa amb terres
de la pròpia excavació o d'aportació, amb compactació de l'95% de l'PM; càrrega i transport
de terres sobrants a abocador; reposició de sub-base de formigó i de paviment igual a
l'existent.

43,30 €

(QUARANTA-TRES EUROS AMB TRENTA CÈNTIMS)

EDTT0002 ut Subministrament e instal·lació de pericó prefabricat o d'obra in situ de dimensions 40x40cm
en qualsevol tipus de terreny i paviment. Inclou: Demolició, càrrega sobre camió i transport a
l'abocador de paviment existent de qualsevol tipus i gruix inclòs base de formigó i cànon
d'abocament; Excavació i/o demolició de pous, en qualsevol tipus de terreny deixant els
productes en contenidors, inclòs anivellament de fons de pou; Càrrega de terres i residus
sobrants de l'excavació i/o demolició de pous sobre camió i transport a l'abocador, contenidor
i/o dúmper, inclòs qualsevol tipus de transport dins l'àmbit d'emplaçament de l'obra i cànon
d'abocament; Col·locació ( sota del pericó ) d'una capa de grava ( granulometria 30/40 )
protegida d'una lamina de filtre geotèxtil, col·locació de pericó prefabricat amb finestres per
connexions, perforacions d'entrada dels conductes i remat de la superfície Rebliment i
piconatge de pous amb terres, en tongades de 25 cm com a màxim, amb compactació del
95% del PM; Recreixement i enrasat fins a paviment, instal·lació de marc i tapa perfectament
anivellat; Pavimentació i base de formigó de resistència característica idèntica a l'existent,
inclòs acabats i lliuraments a elements superficials del vial, accessos a habitatges o
qualsevol element de mobiliari urbà, perfectament quadrat i tallat, totalment acabat segons
especificacions tècniques. Tot inclòs, totalment acabat.

149,92 €

(CENT QUARANTA-NOU EUROS AMB NORANTA-DOS CÈNTIMS)

EDTT0003 ut Subministrament i instal·lació de pericó prefabricat o d'obra de 70x70cm en qualsevol tipus
de terreny ipaviment. Inclou: Demolició, càrrega sobre camió i transport a l'abocador de
paviment existent de qualsevoltipus i gruix inclòs base de formigó i cànon d'abocament;
Excavació i/o demolició de pous, en qualsevol tipus de terreny deixant els productes en
contenidors, inclòs anivellament de fons de pou; Càrrega de terres i residus sobrants de
l'excavació i/o demolició de pous sobre camió i transport a l'abocador, contenidor i/o dúmper,
inclòs qualsevol tipus de transport dins l'àmbit d'emplaçament de l'obra i cànon d'abocament;
Col·locació ( sota del pericó ) d'una capa de grava ( granulometria 30/40 ) protegida d'una
lamina de filtre geotèxtil, col·locació de pericó prefabricat amb finestres per connexions,
perforacions d'entrada dels conductes i remat de la superfície Rebliment i piconatge de pous
amb terres, en tongades de 25 cm com a màxim, amb compactació del 95% del PM;
Recreixement i enrasat fins a paviment, instal·lació de marc i tapa perfectament anivellat;
Pavimentació i base de formigó de resistència característica idèntica a l'existent, inclòs
acabats i lliuraments a elements superficials del vial, accessos a habitatges o qualsevol
element de mobiliari urbà, perfectament quadrat i tallat, totalment acabat segons
especificacions tècniques. Tot inclòs, totalment acabat.

186,72 €

(CENT VUITANTA-SIS EUROS AMB SETANTA-DOS CÈNTIMS)

EDTT0004 ut Subministrament de tapa i marc quadrat de dimensions interiors 400X400 mm. Inclou
transport fins obra, assaigs i certificacions. Tot inclòs, segons especificacions tècniques.

45,77 €

(QUARANTA-CINC EUROS AMB SETANTA-SET CÈNTIMS)

EDTT0005 ut Subministrament tapa i marc de doble fulla triangular de dimensions interiors 700X700 mm.
en vorera o asfalt. Inclou transport fins obra, assaigs i certificacions. Tot inclòs, segons
especificacions tècniques.

149,92 €

(CENT QUARANTA-NOU EUROS AMB NORANTA-DOS CÈNTIMS)
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EDTT0006 ut Subministrament i instal·lació de tub d'acer galvanitzat tipus PG de qualsevol diàmetre i de
fins a 4 metres de longitud en façana o sobre paraments verticals o horitzontals, per al pas
de cables de fibra òptica, incloent els suports, elements i peces de fixació, maneguets de
unió i tot el petit material per a la correcta instal·lació; la neteja de la zona de treball, la
càrrega, retirada i transport de runes a abocador autoritzat.

27,86 €

(VINT-I-SET EUROS AMB VUITANTA-SIS CÈNTIMS)

F21DU001V u Desmuntatge i muntatge de pou per a pujar la seva cota de superficie segons la nova rasant,
desmuntatge a mà i amb martell picador i càrrega manual i mecànica de runes sobre camió o
contenidor amb reserva de tapes per a posterior recol.locació. Totalment reinstal.lat a la nova
cota i posició.

168,37 €

(CENT SEIXANTA-VUIT EUROS AMB TRENTA-SET CÈNTIMS)

FB121AAM m Barana d'acer, amb passamà, travesser inferior, muntants cada 100 cm i brèndoles cada 12
cm, de 100 cm d'alçària, fixada mecànicament a l'obra amb tac d'acer, volandera i femella

93,89 €

(NORANTA-TRES EUROS AMB VUITANTA-NOU CÈNTIMS)

FD7JG145 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de
polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 250 mm, de rigidesa
anular SN 4 kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3, unió soldada, amb grau de dificultat
mitja i col·locat al fons de la rasa

13,89 €

(TRETZE EUROS AMB VUITANTA-NOU CÈNTIMS)

FDD1A529 m Paret per a pou circular de D=100 cm, de gruix 14 cm de maó calat, arrebossada i lliscada
per dins amb morter mixt 1:0,5:4

235,28 €

(DOS-CENTS TRENTA-CINC EUROS AMB VINT-I-VUIT CÈNTIMS)

FF12M921 m Tub d'acer negre amb soldadura, fabricat amb acer S195 T, de 2´´ de mida de rosca
(diàmetre exterior especificat=60,3 mm i DN=50 mm), sèrie M segons UNE-EN 10255, soldat,
amb grau de dificultat baix i col·locat superficialment

24,14 €

(VINT-I-QUATRE EUROS AMB CATORZE CÈNTIMS)

LLAVESTRUC m Estructura metal·lica ampliació vorera 4,15 €

(QUATRE EUROS AMB QUINZE CÈNTIMS)

X0000004 u Connexionat a la xarxa de clavegueram existent. 2.999,00 €

(DOS MIL NOU-CENTS NORANTA-NOU EUROS)

P-1 E222B432 m3 Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions fins a 1 m de fondària, en terreny compacte
(SPT 20-50), realitzada amb retroexcavadora i amb les terres deixades a la vora

10,04 €

(DEU EUROS AMB QUATRE CÈNTIMS)

P-2 E2RA73G0 m3 Deposició controlada en abocador autoritzat de residus barrejats inerts amb una densitat
1.0t/m3 procedents de construcció o enderroc.

22,36 €

(VINT-I-DOS EUROS AMB TRENTA-SIS CÈNTIMS)

P-3 EB1228BE m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior, muntants cada 100 cm i
brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària, ancorada a l'obra amb morter

163,73 €

(CENT SEIXANTA-TRES EUROS AMB SETANTA-TRES CÈNTIMS)

P-4 EDKZA880 u Pericó, bastiment quadrat i tapa de 400x400 mm recolzada i fixada amb cargols, per a pericó
de serveis, col.locat amb morter.

214,79 €

(DOS-CENTS CATORZE EUROS AMB SETANTA-NOU CÈNTIMS)

P-5 F2194AF5 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària amb
retroexcavadora amb martell trencador i càrrega sobre camió

7,86 €

(SET EUROS AMB VUITANTA-SIS CÈNTIMS)
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P-6 F2194JF5 m2 Demolició de paviment de panots col·locats sobre formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 2
m d'amplària amb retroexcavadora amb martell trencador i càrrega sobre camió. Inclou part
proporcional de retirada de barana

5,29 €

(CINC EUROS AMB VINT-I-NOU CÈNTIMS)

P-7 F21B3001 m Desmuntatge de barana metàl·lica, amb mitjans mecànics i càrrega sobre camió. Inclou
transport a magatzem municipal a 2 Km.

15,65 €

(QUINZE EUROS AMB SEIXANTA-CINC CÈNTIMS)

P-8 F221D8A6 m3 Excavació per a caixa de paviment en roca de resistència a la compressió mitja (25 a 50
MPa), realitzada amb pala excavadora amb martell trencador i càrrega indirecta sobre camió.

27,40 €

(VINT-I-SET EUROS AMB QUARANTA CÈNTIMS)

P-9 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM 1,64 €

(UN EUROS AMB SEIXANTA-QUATRE CÈNTIMS)

P-10 F228560F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m, amb material adequat de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del
95 % PM

20,50 €

(VINT EUROS AMB CINQUANTA CÈNTIMS)

P-11 F2R6426A m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació
autoritzada de gestió de residus, amb camió per a transport de 12 t, amb un recorregut de
més de 15 i fins a 20 km

10,89 €

(DEU EUROS AMB VUITANTA-NOU CÈNTIMS)

P-12 F921101F m3 Subbase de tot-u natural, amb estesa i piconatge del material al 95 % del PM 29,81 €

(VINT-I-NOU EUROS AMB VUITANTA-UN CÈNTIMS)

P-13 F9265G51 m3 Subbase de formigó HM-20/P/20/I, de consistència plàstica i grandària màxima del granulat
20 mm, abocat amb transport interior mecànic amb estesa i vibrat manual, amb acabat
reglejat

92,58 €

(NORANTA-DOS EUROS AMB CINQUANTA-VUIT CÈNTIMS)

P-14 F9265G12V m3 Subbase de formigó HA-25/P/20/IIa, de consistència plàstica i grandària màxima del granulat
20 mm, amb transport interior mecànic, amb estesa i vibrat manual, amb acabat reglejat

157,10 €

(CENT CINQUANTA-SET EUROS AMB DEU CÈNTIMS)

P-15 F9B11102 m2 Paviment de llambordins granítics de 18x9x12 cm, col·locats amb morter i reblert de junts
amb beurada de ciment.

73,96 €

(SETANTA-TRES EUROS AMB NORANTA-SIS CÈNTIMS)

P-16 F9F5U020V M2 Paviment de peces de formigo de forma rectangular de 20x40 cm i 8 cm de gruix, tipus
Betulo o equivalent, color segons d.f, col.locat sobre base de moter sec de 2cmts i rejuntat
amb sorra de Bellpuig.

36,04 €

(TRENTA-SIS EUROS AMB QUATRE CÈNTIMS)

P-17 F9GZ2564 m Tall amb serra de disc en paviment de formigó per a formació de junt de retracció de 6 a 8
mm d'amplària i fondària >= 6 cm

4,83 €

(QUATRE EUROS AMB VUITANTA-TRES CÈNTIMS)

P-18 F9Z4AA16 m2 Armadura per subbase de formigó amb malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME
15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T UNE-EN 10080

4,13 €

(QUATRE EUROS AMB TRETZE CÈNTIMS)



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

QUADRE DE PREUS NÚMERO 1
Pàg.: 4

P-19 FD7JJ145 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de
polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 315 mm, de rigidesa
anular SN 4 kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3, unió soldada, amb grau de dificultat
mitja i col·locat al fons de la rasa

20,92 €

(VINT EUROS AMB NORANTA-DOS CÈNTIMS)

P-20 SORCON01 u Adaptació connexió tub clavegueram a arqueta . Partida per a l'adaptació de l'arqueta de
clavegueram al nou diàmetre del tub de claveguera. Obertura de mur de formigó amb mitjans
manuals per a un diàmetre de 40 cm. Col·locació de tub de clavegueram i remat amb formigó
deixant el tub envoltat amb formigó amb un mínim de 20 cm a tot el diàmetre. Inclou encofrat
per interior de l'arqueta.

70,64 €

(SETANTA EUROS AMB SEIXANTA-QUATRE CÈNTIMS)

P-21 X0000001 PA Partida alçada per seguretat i salut en les obres. 1.984,76 €

(MIL NOU-CENTS VUITANTA-QUATRE EUROS AMB SETANTA-SIS CÈNTIMS)

P-22 X0000002 u Desviació d'instal.lacions existents, inclòs suministre de material necessari per reparacions. 5.113,58 €

(CINC MIL  CENT TRETZE EUROS AMB CINQUANTA-VUIT CÈNTIMS)

P-23 X0000003 u Reparació de desperfectes ocasionats per l'execució de les obres. 3.326,73 €

(TRES MIL TRES-CENTS VINT-I-SIS EUROS AMB SETANTA-TRES CÈNTIMS)

Llavorsí, a desembre de 2025

Jordi Mestre Gonzalez
Arquitecte Tècnic



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Pàg.: 1

P-1 E222B432 m3 Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions fins a 1 m de fondària, en terreny compacte
(SPT 20-50), realitzada amb retroexcavadora i amb les terres deixades a la vora

10,04 €

Altres conceptes 10,04000 €

P-2 E2RA73G0 m3 Deposició controlada en abocador autoritzat de residus barrejats inerts amb una densitat
1.0t/m3 procedents de construcció o enderroc.

22,36 €

Sense descomposició 22,36000 €

P-3 EB1228BE m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior, muntants cada 100 cm i
brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària, ancorada a l'obra amb morter

163,73 €

BB1228B0 m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior, muntants cada 100 cm i
brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària

133,11000 €

B0710180 t Morter per a ram de paleta, classe M 7.5 (7.5 N/mm2), en sacs, de designació (G) segons
norma UNE-EN 998-2

0,33550 €

Altres conceptes 30,28450 €

P-4 EDKZA880 u Pericó, bastiment quadrat i tapa de 400x400 mm recolzada i fixada amb cargols, per a pericó
de serveis, col.locat amb morter.

214,79 €

Sense descomposició 214,79000 €

P-5 F2194AF5 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària amb
retroexcavadora amb martell trencador i càrrega sobre camió

7,86 €

Altres conceptes 7,86000 €

P-6 F2194JF5 m2 Demolició de paviment de panots col·locats sobre formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 2
m d'amplària amb retroexcavadora amb martell trencador i càrrega sobre camió. Inclou part
proporcional de retirada de barana

5,29 €

Altres conceptes 5,29000 €

P-7 F21B3001 m Desmuntatge de barana metàl·lica, amb mitjans mecànics i càrrega sobre camió. Inclou
transport a magatzem municipal a 2 Km.

15,65 €

Altres conceptes 15,65000 €

P-8 F221D8A6 m3 Excavació per a caixa de paviment en roca de resistència a la compressió mitja (25 a 50
MPa), realitzada amb pala excavadora amb martell trencador i càrrega indirecta sobre camió.

27,40 €

Sense descomposició 27,40000 €

P-9 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM 1,64 €

Altres conceptes 1,64000 €

P-10 F228560F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m, amb material adequat de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del
95 % PM

20,50 €

Altres conceptes 20,50000 €

P-11 F2R6426A m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació
autoritzada de gestió de residus, amb camió per a transport de 12 t, amb un recorregut de
més de 15 i fins a 20 km

10,89 €

Altres conceptes 10,89000 €

P-12 F921101F m3 Subbase de tot-u natural, amb estesa i piconatge del material al 95 % del PM 29,81 €

B0111000 m3 Aigua 0,09200 €

B0371000 m3 Tot-u natural 19,87200 €
Altres conceptes 9,84600 €

P-13 F9265G51 m3 Subbase de formigó HM-20/P/20/I, de consistència plàstica i grandària màxima del granulat
20 mm, abocat amb transport interior mecànic amb estesa i vibrat manual, amb acabat
reglejat

92,58 €



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Pàg.: 2

B064300C m3 Formigó HM-20/P/20/I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb
>= 200 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

60,40650 €

Altres conceptes 32,17350 €

P-14 F9265G12V m3 Subbase de formigó HA-25/P/20/IIa, de consistència plàstica i grandària màxima del granulat
20 mm, amb transport interior mecànic, amb estesa i vibrat manual, amb acabat reglejat

157,10 €

B065960C m3 Formigó HA-25/P/20/IIa de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb
>= 275 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIa

126,74550 €

Altres conceptes 30,35450 €

P-15 F9B11102 m2 Paviment de llambordins granítics de 18x9x12 cm, col·locats amb morter i reblert de junts
amb beurada de ciment.

73,96 €

B0111000 m3 Aigua 0,01840 €

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R segons UNE-EN 197-1, en sacs 0,34098 €

B9B1U010 u Llambordí granític de 18x9x12 cm 31,80000 €

B0710280 t Morter per a ram de paleta, classe M 7,5 (7,5 N/mm2), a granel, de designació (G) segons
norma UNE-EN 998-2

1,46300 €

Altres conceptes 40,33762 €

P-16 F9F5U020V M2 Paviment de peces de formigo de forma rectangular de 20x40 cm i 8 cm de gruix, tipus
Betulo o equivalent, color segons d.f, col.locat sobre base de moter sec de 2cmts i rejuntat
amb sorra de Bellpuig.

36,04 €

B0312500 t Sorra de pedrera de pedra granítica, de 0 a 3,5 mm 1,41360 €

B9F1U020 M2 Peça de formigó de forma rectangular de 20x40 cm i 8 cm de gruix, tipus Betulo o equivalent 20,28600 €
Altres conceptes 14,34040 €

P-17 F9GZ2564 m Tall amb serra de disc en paviment de formigó per a formació de junt de retracció de 6 a 8
mm d'amplària i fondària >= 6 cm

4,83 €

Altres conceptes 4,83000 €

P-18 F9Z4AA16 m2 Armadura per subbase de formigó amb malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME
15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T UNE-EN 10080

4,13 €

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 0,02355 €

B0B34134 m2 Malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME 15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T
UNE-EN 10080

2,89200 €

Altres conceptes 1,21445 €

P-19 FD7JJ145 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de
polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 315 mm, de rigidesa
anular SN 4 kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3, unió soldada, amb grau de dificultat
mitja i col·locat al fons de la rasa

20,92 €

BD7JJ140 m Tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 315 mm, de rigidesa anular SN 4
kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3

11,14860 €

Altres conceptes 9,77140 €

P-20 SORCON01 u Adaptació connexió tub clavegueram a arqueta . Partida per a l'adaptació de l'arqueta de
clavegueram al nou diàmetre del tub de claveguera. Obertura de mur de formigó amb mitjans
manuals per a un diàmetre de 40 cm. Col·locació de tub de clavegueram i remat amb formigó
deixant el tub envoltat amb formigó amb un mínim de 20 cm a tot el diàmetre. Inclou encofrat
per interior de l'arqueta.

70,64 €

Sense descomposició 70,64000 €

P-21 X0000001 PA Partida alçada per seguretat i salut en les obres. 1.984,76 €

Sense descomposició 1.984,76000 €



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Pàg.: 3

P-22 X0000002 u Desviació d'instal.lacions existents, inclòs suministre de material necessari per reparacions. 5.113,58 €

Altres conceptes 5.113,58000 €

P-23 X0000003 u Reparació de desperfectes ocasionats per l'execució de les obres. 3.326,73 €

Sense descomposició 3.326,73000 €

Llavorsí, a desembre de 2025

Jordi Mestre Gonzalez
Arquitecte Tècnic



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

PRESSUPOST Pàg.: 1

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI

Capítol 01 ENDERROCS

1 F9GZ2564 m Tall amb serra de disc en paviment de formigó per a formació de junt
de retracció de 6 a 8 mm d'amplària i fondària >= 6 cm (P - 17)

4,83 39,330 189,96

2 F2194AF5 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m
d'amplària amb retroexcavadora amb martell trencador i càrrega sobre
camió (P - 5)

7,86 103,490 813,43

3 F2194JF5 m2 Demolició de paviment de panots col·locats sobre formigó, de fins a 20
cm de gruix i fins a 2 m d'amplària amb retroexcavadora amb martell
trencador i càrrega sobre camió. Inclou part proporcional de retirada
de barana (P - 6)

5,29 835,350 4.419,00

4 F2R6426A m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no
especials a instal·lació autoritzada de gestió de residus, amb camió
per a transport de 12 t, amb un recorregut de més de 15 i fins a 20 km
(P - 11)

10,89 187,768 2.044,79

5 E2RA73G0 m3 Deposició controlada en abocador autoritzat de residus barrejats inerts
amb una densitat 1.0t/m3 procedents de construcció o enderroc. (P - 2)

22,36 187,768 4.198,49

6 F21B3001 m Desmuntatge de barana metàl·lica, amb mitjans mecànics i càrrega
sobre camió. Inclou transport a magatzem municipal a 2 Km. (P - 7)

15,65 72,840 1.139,95

TOTAL Capítol 01.01 12.805,62

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI

Capítol 02 MOVIMENTS DE TERRA

1 F221D8A6 m3 Excavació per a caixa de paviment en roca de resistència a la
compressió mitja (25 a 50 MPa), realitzada amb pala excavadora amb
martell trencador i càrrega indirecta sobre camió. (P - 8)

27,40 50,000 1.370,00

2 E222B432 m3 Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions fins a 1 m de fondària, en
terreny compacte (SPT 20-50), realitzada amb retroexcavadora i amb
les terres deixades a la vora (P - 1)

10,04 47,645 478,36

3 F228560F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m, amb material
adequat de la pròpia excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm,
utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95 % PM (P - 10)

20,50 47,645 976,72

4 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95%
PM (P - 9)

1,64 938,840 1.539,70

5 F921101F m3 Subbase de tot-u natural, amb estesa i piconatge del material al 95 %
del PM (P - 12)

29,81 93,884 2.798,68

TOTAL Capítol 01.02 7.163,46

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI

Capítol 03 PAVIMENTS

1 F9B11102 m2 Paviment de llambordins granítics de 18x9x12 cm, col·locats amb
morter i reblert de junts amb beurada de ciment. (P - 15)

73,96 938,840 69.436,61

2 F9F5U020V M2 Paviment de peces de formigo de forma rectangular de 20x40 cm i 8
cm de gruix, tipus Betulo o equivalent, color segons d.f, col.locat sobre
base de moter sec de 2cmts i rejuntat amb sorra de Bellpuig. (P - 16)

36,04 234,711 8.458,98

3 F9265G12V m3 Subbase de formigó HA-25/P/20/IIa, de consistència plàstica i
grandària màxima del granulat 20 mm, amb transport interior mecànic,
amb estesa i vibrat manual, amb acabat reglejat (P - 14)

157,10 140,827 22.123,92

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

PRESSUPOST Pàg.: 2

4 F9Z4AA16 m2 Armadura per subbase de formigó amb malla electrosoldada de barres
corrugades d'acer ME 15x15 cm D:6-6 mm 6x2,2 m B500T UNE-EN
10080 (P - 18)

4,13 1.098,443 4.536,57

TOTAL Capítol 01.03 104.556,08

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI

Capítol 04 INSTAL.LACIONS

Titol 3 01 SANEJAMENT

1 FD7JJ145 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i
externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de
diàmetre nominal exterior 315 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió soldada, amb grau de
dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa (P - 19)

20,92 49,630 1.038,26

2 F9265G51 m3 Subbase de formigó HM-20/P/20/I, de consistència plàstica i grandària
màxima del granulat 20 mm, abocat amb transport interior mecànic
amb estesa i vibrat manual, amb acabat reglejat (P - 13)

92,58 5,956 551,41

3 SORCON01 u Adaptació connexió tub clavegueram a arqueta . Partida per a
l'adaptació de l'arqueta de clavegueram al nou diàmetre del tub de
claveguera. Obertura de mur de formigó amb mitjans manuals per a un
diàmetre de 40 cm. Col·locació de tub de clavegueram i remat amb
formigó deixant el tub envoltat amb formigó amb un mínim de 20 cm a
tot el diàmetre. Inclou encofrat per interior de l'arqueta. (P - 20)

70,64 2,000 141,28

4 EDKZA880 u Pericó, bastiment quadrat i tapa de 400x400 mm recolzada i fixada
amb cargols, per a pericó de serveis, col.locat amb morter. (P - 4)

214,79 2,000 429,58

TOTAL Titol 3 01.04.01 2.160,53

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI

Capítol 04 INSTAL.LACIONS

Titol 3 04 ALTRES

1 X0000002 u Desviació d'instal.lacions existents, inclòs suministre de material
necessari per reparacions. (P - 22)

5.113,58 0,860 4.397,68

2 X0000003 u Reparació de desperfectes ocasionats per l'execució de les obres. (P -
23)

3.326,73 1,000 3.326,73

3 EB1228BE m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior, muntants
cada 100 cm i brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària,
ancorada a l'obra amb morter (P - 3)

163,73 72,840 11.926,09

TOTAL Titol 3 01.04.04 19.650,50

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI

Capítol 06 SEGURETAT I SALUT

1 X0000001 PA Partida alçada per seguretat i salut en les obres. (P - 21) 1.984,76 0,860 1.706,89

TOTAL Capítol 01.06 1.706,89

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

PRESSUPOST Pàg.: 3

EUR



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

RESUM DE PRESSUPOST Pàg.: 1

NIVELL 2: Capítol Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capítol 01.01  ENDERROCS 12.805,62

Capítol 01.02  MOVIMENTS DE TERRA 7.163,46

Capítol 01.03  PAVIMENTS 104.556,08

Capítol 01.04  INSTAL.LACIONS 21.811,03

Capítol 01.06  SEGURETAT I SALUT 1.706,89

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI 148.043,08

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
148.043,08

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

NIVELL 1: Obra Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Obra 01 Pressupost MILLORA VIAL LLAVORSI 148.043,08

148.043,08

euros



PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A LA MILLORA VIAL DE LLAVORSÍ.

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ PER CONTRACTE Pàg. 1

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ MATERIAL........................................................................... 148.043,08

13 % DESPESES GENERALS SOBRE 148.043,08............................................................ 19.245,60

6 % BENEFICI INDUSTRIAL SOBRE 148.043,08............................................................... 8.882,58

Subtotal 176.171,26

21 % IVA SOBRE 176.171,26............................................................................................... 36.995,96

TOTAL PRESSUPOST PER CONTRACTE € 213.167,22

Aquest pressupost d'execució per contracte puja a 

( DOS-CENTS TRETZE MIL  CENT SEIXANTA-SET EUROS AMB VINT-I-DOS CÈNTIMS )

Llavorsí, a desembre de 2025

Jordi Mestre Gonzalez
Arquitecte Tècnic
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